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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
Con arreglo a lo prevenido en el 

artículo 25 del Decreto de 21 de No
viembre de 1932 

Visto lo acaldado por la Comisión 
m xta del Estatuto de Cataluña y de 
aeue do con el Consejo de Ministros,

\ cngo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se implantan los 

acuerdos determinando el costo de los 
servicios referentes a carreteras, cami
nos y otras obias públicas, y el com
plemento de la evaluación del mismo, 
consignados en las certificaciones de 
la Comisión mixta, que se transcriben 
como anejos a este Decreto.

Dado en Madrid a treinta de Agosto 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R ic a r d o  Sa m p e r  I b á ñ e z .

El infrascrito, D. Rafael Closas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comi
sión mixta creada por Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
fecha 21 de Noviembre de 1932, para 
la formación del inventario de los bie
nes y derechos del Estado que se ce
den a la. Región autónoma de Catalu
ña y adaptación de servicios que pa
san a la Generalidad,

Certifico: Que la propuesta determi
nando el costo de los servicios refe- / 
rentes a carreteras, caminos y otras 
obras públicas, que sigue a continua
ción, fuá aprobada, por unanimidad, 
en sesión de 3 de los corrientes.

«j
Entre los servicios que el Estado ha 

de transferir o ha transferido a la Ge
neralidad, con arreglo al Estatuto de 
Cataluña, pocos habrá que requieran 
mayor cuidado y atención que los de 
Obras públicas, en cuanto se relaciona 
con el procedimiento para su evalua
ción, ya que en ellos, aparte su consi
derable cuantía, se exalta la dificultad 
para la determinación de su costo, se
gún la regla 1.a del artículo 16 del Es
tatuto, tanto con el último criferio in
terpretativo sustentado por la repre
sentación del Estado en la Comisión 
mixta aceptado por el Gobierno de la 
República en evaluaciones de otros

T r a b a j o , Sa n id a d  y  P r e v is ió n .— Direc
ción general de Beneficencia y Asis
tencia pública. — Dictando las nor
mas a que ha de sujetarse el con
curso-oposición para proveer las Se
cretarías declaradas vacantes por 
Orden de 25 de Julio último.—Pági
na 2064.

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  de  p r e v io  p a g o : Compañía
Trasatlántica; Banco de España; 
Banco Español del Mío de la Plata, 
Sucursal de San Sebastián; Monu
mento en Madrid a la Reina Doña

servicio^ traspasados, como con el 
mantenido por las representantes de 
la Generalidad en todas ocasiones.

En efecto, la actividad del Estado en 
materia de obras públicas no es ni ha 
podido ser constante ni uniforme para 
todo el territorio español; así resulta 
que, mientras en un período de tiem
po determinado ha tenido preponde
rancia una de las ramas de dichos ser
vicios, otras necesidades u orientacio
nes políticas o sociales han hecho va
riar los planes de obras, alterando 
esencialmente su desarrollo, e incluso 
las atenciones previstas en unas y 
otras regiones. No sería, pues, lógico 
y justo admitir, sabiendo estas muta
ciones, que lo que el Estado ha gas
tado durante uno o dos años en deter
minada región, para cualquiera de di
chos servicios, deba estimarse como 
equivalente al coste de éste en la pro
pia región, a los efectos de la aplica
ción del Estatuto. Este procedimiento, 
que ha tenido aplicación a otros ser
vicios traspasados, nos conduciría en 
este caso a resultados, no sólo erró
neos al objeto propuesto, sino despro
porcionados con la función que es ma
teria de traspaso, unas veces con con
siderable perjuicio para la Hacienda 
del Estado, y otras con notoria insufi
ciente dotación para el cumplimiento 
de los fines que el Estatuto asigna a 
la Generalidad de Cataluña.

Reconociendo estas dificultades al 
tratar concretamente de la evaluación 
de los servicios de carreteras y cami
nos y otras obras públicas, a que se 
contrae el Decreto de 12 de Diciembre 
de 1933, la Comisión mixta ha delibe
rado extensamente sobre la cuestión, 
examinando especialmente aquellos 
puntos en que las respectivas repre
sentaciones del Estado y de la Gene
ralidad sostenían pareceres dispares, 
procurando la primera no apartarse, 
en cuanto ha sido procedente, dadas 
las circunstancias especiales que con
curren en este caso, de las normas ge
nerales que se ha trazado respecto de 
evaluaciones de servicios, y que han 
merecido la conformidad del Gobierno 
de la República al aprobar las de va
rios de los traspasados. A su vez, la 
representación de la Generalidad ha 
cedido en el presente caso, en su 
criterio de principio, de que para la 
determinación del costo de los servi
cios de carreteras y caminos habían 
de ser tenidos en cuenta factores y cir
cunstancias que no son exclusivamen
te los que guardan relación con la ma
yor o menor actividad desplegada por 
el Estado en territorio catalán, tradu
cida en las realizaciones de sus pre
supuestos, siempre que fuesen salva
das aquellas anomalías que en deter-

María Cristina; Compañía del Ferro
carril Cantábrico; Sociedad Anóni
ma Fundición Bolueta; Compañía 
Nacional de los Ferrocarriles del 
Oeste de España; Compañía de los 
Ferrocarriles de Puerto Rico; Juzga
do de primera instancia de Baza; 
Juzgado de primera instancia núme
ro 2, de Bilbao; Juzgados de primera 
instancia números 11, 12, 14 y 17, 
de Madrid, y Juzgado de primera 
instancia de Tolosa.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C iv i l  d el  
T r i b u n a l  S u p rem o*

¡9
minados casos conducirían a una par
ticipación nula o notoriamente des
proporcionada sobre dotaciones impor
tantes del presupuesto relativas a Obras 
públicas que en adelante habrá de 
atender la Generalidad, y ha aceptado, 
en definitiva, la cifra total resultante 
como importe estricto del costo de di
chos servicios.

De este modo ha sido posible a la 
Comisión mixta llegar a un acuerdo 
unánime en la evaluación de los servi
cios de referencia, para elevarlo a la 
aprobación del Gobierno de la Repúbli
ca, en la forma y por las consideracio
nes que seguidamente se expresan.

II

Los servicios de que se trata son des- 
empeñádos en las provincias catalanas 
por las respectivas Jefaturas de Obras 
públicas y por la Demarcación corres
pondiente del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales, dependiendo todos ellos 
de la Dirección general de Caminos del 
Ministerio de Obras públicas. Por este 
motivo, y teniendo en cuenta además 
la actual organización del Circuito, co
mo derivada del régimen de autono
mía que presidió su constitución y pri
meros años de su actuación a partir de 
1926, hacemos figurar por separado los 
datos correspondientes a los servicios 
de dichas Jefaturas y del Circuito.

Los datos que hemos de considerar 
para la determinación del costo de los 
servicios de Carreteras y Caminos en 
Cataluña, según acuerdo de traspaso 
publicado por Decreto de 12 de Di
ciembre de 1933, los agrupamos en los 
siguientes conceptos:

1.° Gastos de personal de las Jefa
turas de Obras públicas y del Circuito.

2.° Gastos de alquiler de locales, ma
terial de oficina y otros de naturaleza 
análoga correspondientes a las Jefatu
ras de Obras públicas.

3.° Gastos de toda clase del Cuerpo 
de Vigilancia de Caminos.

 ̂4.° Gastos de conservación y repara
ción de carreteras por las Jefaturas de 
Obras públicas.

5.° ^Gastos por obras de nueva cons
trucción de carreteras en Cataluña.

6.° Gastos del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales por los servicios que 
desempeña, que comprenden los si
guientes conceptos: a) Firmes especia
les; b) Reparación; c) Obras nuevas; 
d) Conservación por contrata, y e) Gas
tos generales excluidos los de perso
nal.

7.° Participación en partidas globa
les del presupuesto, en lo que corres
ponde a los servicios traspasados.

8.° Participación en gastos de diree-



Gaceta de Madrid.—Núm. 247 4 Septiembre 1934 2027
eión y generales relativos a los servi
cios traspasados,

Finalmente, teniendo presente que en 
el acuerdo de traspaso a que venimos 
refiriéndonos se, comprenden, además 
de ios servicios de Carreteras y. Cami
nos.:.ios que desempeñan las Jefaturas 
de Obras públicás en relación con la 
zona mantinio-terresire de .Cataluña, 
ha . de ser también objeto de evalua
ción el costo de estos últimos. Sin 
embargo, habida cuenta que en di
cho traspaso se eliminó la parte de 
zona marítimo - terrestre1 correspon
diente a los puertos para ser inelu
da, como así se ha hecho, al acor
dar sobre el traspaso de éstos* últimos, 
y en atención a la estructuración del 
presupuesto del Ministerio de Obras 
públicas, creemos más conveniente eva
luar el costo del conjunto de los ser
vicios relativos a la zona márítimo-te- 
rrestre cuando se proceda a determinar 
el correspondiente a puertos en todo 
aquello que por ser de difícil discrimi
nación no aparezca involucrado en las 
partidas que. ahora .son objeto de esti
mación.

III

La justificación de las partidas enu
meradas que integran la evaluación del 
costo de los servicios de que se trata 
es como sigue:

1.° Gastos de personal de las Jefa
turas de Obras públicas y del Circuito.

Los datos de esta partida aparecen 
detallados en el estado A que se acom
paña y provienen de la información fa
cilitada por la Dirección general de Ca
minos y Negociado de Personal del Mi
nisterio de Obras públicas en cuanto al 
personal actual y número de vacantes, 
respectivamente, afecto a las cuatro 
provincias de la región autónoma. Por 
lo que hace referencia al personal fa
cultativo de las Jefaturas de Obras pú
blicas y de acuerdo con un criterio ya 
adoptado por esta Comisión, se toman 
los sueldos medios d-e las diferentes ca
tegorías en todos aquellos casos en que 
la categoría administrativa guarda re
lación exactamente con el sueldo, pero 
no con la clase de trabajo que el fun
cionario desempeña, y en cuanto al per
sonal análogo adscrito al Circuito de 
Firmes especiales, hemos adoptado los 
datos proporcionados por la Dirección 
general de Caminos, con arreglo a los 
cuales se computa la parte de los suel
dos que dicho personal acredita en re
lación con el número de kilómetros que 
respectivamente tiene asignado en Ca
taluña, resultando en total la cantidad 
de 1.744.003,16 pesetas como importe 
de los referidos gastos de personal.

La cifra obtenida por este procedi
miento ha sido objeto de rectificación, 
habida cuenta que los servicios de fa
ros y señales marítimas, en parte des
empeñados por las Jefaturas de pro
vincias marítimas, no son materia de 
traspaso. Difícil es saber exactamente 
lo que procede deducir por este con
cepto por no haber personal del que 
hemos considerado en la precedente 
evaluación que se halle dedicado ex
clusivamente a dichos servicios, y para 
evaluar esta función estatal, en lo que 
corresponde al referido personal, se ha 
determinado el número y clase de di
chos funcionarios que se estiman pre
cisos para desempeñarla, teniendo en 
cuenta los faros y balizas que hay én

la costa catalana y la labor $ue re
quiere su conservación y vigilancia, así 
como una eventual cooperación a la 
construcción d-e nuevas torres y vivien
das para los torreros, llegando a la 
conclusión de que bastan para ello las 
actividades de un Ingeniero y de un 
Ayudante o Sobrestante de Obras pú
blicas, a los cuales asignamos el res
pectivo sueldo m e d i o  anterioripente 
aplicado, en junto 13.560 pesetas.

Por consiguiente, .el importe total de 
gastos de personal de todas clases que 
se traspasa a la Generalidad con los 
servicios respectivos es de 1.730.503,16 
pesetas.

2.° Gastos de alquiler de locales, 
material de oficina y otros de natu
raleza: análoga, correspor dientes a las 
Jefaturas de Obras públicas.

Las consignaciones para estas aten
ciones, a las que se refiere el estado B, 
aparecen en el Presupuesto de 1933 del 
siguiente modo:

Pesetas

Capítulo 4.°, artículo único, con
cepto 1.°, “ Gastos de escrito
rio y material de oficina dé  ̂
las Jefaturas de Obras pú
blicas” .........     "A'>

Capítulo 4.°, artículo único, con
cepto 2.°, “Moblaje y demás 
gastos de dependencias espe
ciales y provinciales”    15.000

Capítulo ♦ 6.°, artículo 3.°, con
cepto 1.°, “Alquiler de loca
les para oficinas y servicios 
de Obras públicas, gastos de 
traslación de/las mismas, así 
como de copservación de los 
edificios que ocupen cuando 
sean propiedad del Estado... 690.000
(Los servicios de Ferrocarriles dis

ponen de consignación especial para 
esta atención, según el capitulo 8.°, ar
tículo 3.°)

De estas tres partidas, la única que 
atribuye a cada Jefatura una consig
nación- específica es la primera, según 
la cual corresponde en junto a las cua
tro provincias catalanas la cantidad de 
4.440 pesetas.

La segunda de las expresadas par
tidas es de carácter global para to
das las Jefaturas de Guras. publicas, y 
al objeto de determinar la parte de la 
misma que hemos de atribuir a la re
gión autónoma, admitimos que dicha 
consignación global guarda con la par
te de referencia la misma relación que 
existe entre lo que el Estado destina a 
obras y servicios provinciales de carre
teras, tomando el promedio del quin
quenio 1928-32 (véase Apéndice núme
ro 1), y el costo de estos servicios en 

- las cuatro provincias catalanas, pres
cindiendo en ambos factores de los gas
tos de personal técnico y administrati
vo, con lo que se obtiene la cantidad de
2.Ó34 pesetas.

En cuanto a la tercera partida, tam
bién de carácter global, es asimismo de 
aplicación a Cataluña en todos sus con
ceptos. En efecto, las Jefaturas de Obras 
públicas de Gerona y Lérida se hallan 
instaladas en locales particulares; la de 
Barcelona; en un edificio de propiedad 
del Estado (Ministerio de Hacienda) ad
ministrado por una Junta de Intenden
cia y ocupando plantas cuyo alquiler 
anual se estima en pesetas 24.000, por 
más que el Ministerio, de Obías. públi
cas no lo computa paí#  su jabono, y sin

que quepa prever el traspaso de dicho 
inmueble a la Generalidad, y, finalmen
te, la Jefatura de Tarragona se halla 
instalada en edificio de propiedad del 
Estado, que por estar destinado exclu
sivamente al servicio objeto de traspa
so, ha de ser transferido a la Generali
dad, estando sujeto, por tanto, a gastos 
de conservación. Teniendo en cuenta, 
por otra parte, que la partida de refe
rencia se halla ¡afecta a todos los ser
vicios provinciales de Obras públicas, 
excepto ferrocarriles, deducimos en pri
mer lugar la relación existente entre las 
actividades del Estado en orden a carre
teras, obras hidráulicas y puertos me
diante la debida comparación entre las 
cantidades presupuestas para estos ser- 
vicios (quinquenio 1928-32, véase Apén. 
dice número 1), resultando que el coefi
ciente para carreteras es de 0,6557, eL 
cual, aplicado a la consignación global 
de 690.000 pesetas, nos da la cantidad 
de 452.433 pesetas, que cabe estimar 
como parte de dicha consignación co 
rrespondiente a las Jefaturas de Obras 
públicas. A su vez obtenemos la parte 
de la expresada cantidad que atribui
mos a los servicios de las Jefaturas de 
Cataluña, por la proporción existente 
entre las consignaciones de ¡obras y ser
vicios provinciales de carreteras de to
da España y el costo calculado para los 
de Cataluña, o sea el 0,135631, que re- 
preseinía 61.364 pesetas.

3.° Gastos de toda clase del Cuer
po de Vigilantes de Caminos.— Es
tado C.
Teniendo en cuenta que por la re

ciente formación y especial organiza
ción de este Cuerpo, los individuos 
que do integran no se hallan adscritos 
a una Jefatura de Obras públicas pro
vincial determinada, y que por igual 
motivo existe esa misma indetermina
ción en los gastos que origina este ser
vicio, definidos en el capítulo 7.°, ar
tículo 3.° del presupuesto de 1933, por 
un crédito total de 1.600.000 pesetas, 
hemos de estimar la correspondiente 
realización, que aparece ser nula en 
el territorio catalán, como anormal y 
eri este sentido evaluamos el importe 
de .los gastos que corresponden a di
cha región, por tratarse de un servició 
que ha sido traspasado, procediendo 
por inducción delísiguiente modo:

Suponiendo, con°el error consiguien
te, pues no se nos oculta la influencia 
de la clase e importancia del tráfico, 
que la vigilancia haya de ejercerse 
con uniformidad, y con igual intensi
dad en todas las carreteras del Estado, 
cuya longitud es de 65,050 kilóm etros,' 
corresponde a cada kilómetro la can-

1.600.000
tidad de --------------- =  24,60 pesetas, y

65.050
siendo de 5.370 kilómetros la longi
tud total de las vías afectadas por el 
traspaso, según el Anexo número 5 del 
Estado D, más las del Circuito de Fir
mes especiales, obtenemos la cantidad 
de 132.117 pesetas, como importe de 
lo que hemos de computar a los elec
tos de la presente evaluación.

4.° Gastos de copservación y  repar 
ración de carreteras por las Jefaturas 
de Obras públicas,

A esta partida y a las dos inmedia
tas siguientes, que son de por sí las de 
mayor importancia, por lo que respec
ta a su cuantía, la Comisión mixta ha
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dedicado especial atención y a ellas 
se deben principalmente las conside
raciones de carácter general expues
tas en el apartado I de este acuerdo, 
las que vamos ahora a concretar.

En primer lugar y com o norma ge
neral de procedimiento para la pre
sente evaluación, se ha tendido a re
lacionar la determinación del costo 
de estos servicios con las respectivas 
realizaciones de las consignaciones 
presupuestas, apartándose -de este 
principio únicamente ,en los casos en 
que los datos y cifras que con la má
xima amplitud hemos tenido en cuen
ta y acompañamos en Anexos, acusan 
una notoria anormalidad, como en su 
lugar observaremos. Partiendo de es
te criterio, surge en seguida la nece
sidad de fijar el período de tiempo 
que hemos de considerar, dando ya 
por admitido que no debemos limitar
nos a la estimación de la actividad 
desplegada por el Estado en uno o 
dos años. Abarcar un período mayor 
de cinco años nos alejaría del obje
to propuesto, pues resultaría que las 
características del tránsito y los cos
te" de adquisición de materiales y de 
la m tno de obra habrían experimen
tado variaciones de considerable im- 
po tancia; en cambio, para la relati
va constancia de tüfij» elementos, la 
relación con el ciclo de desgaste y re
paraciones necesarias en los firmes 
más usuales, así como la marcha que 
signe el Estado en la construcción de 
carreteras de nueva planta, aconsejan 
admitir como prudencial aquel perío
do y en tal sentido adoptamos el quin
quenio 1923 a 1923, no antes del pri
mer año 19*18. por las circunstancias 
excepcional*  que mediaron en la for
mación y desarrollo de los presupues
tos del Estado inmediatos, ni después 
del 1932 (durante el cual los servi
cios 'de  que se trata sufrieron ya una 
notable contracción en el territorio 
catalán), no sólo porque durante el 
tiempo en que se ha venido elabo
rando esta evaluación, y aun en el mo
mento presente no son conocidas en 
su integridad las realizaciones del 
ejercicio 1933, sino además y princi
palmente porque, según los datos par
ciales que se tienen hemos de esti
marlas, en lo que a estos servicios se 
refiere, como anormales y ello debido 
a circunstancias queono hemos de de
tallar por ser conocidas del Gobierno.

Refiriéndonos concretamente a la 
partida del presente apartado, se ob 
serva que ha sido práctica corriente 
del Ministerio de Obras públicas sub- 
dividir los créditos presupuestos pa
ra conservación y reparación de ca
rreteras, mientras una de las partes 
era distribuida con sujeción estricta 
al criterio sustentado por el Consejo 
de Obras públicas, según el cual se 
asignaba a cada una de las provin
cias españolas de régimen común un 
coeficiente que se hallaba en relación 
con el estado y frecuentación de sus 
carreteras, precio y calidad del ma
terial, condiciones climatológicas, y 
riqueza agrícola, industrial y mercan
til, se reservaba otra parte importan
te para imprevistos y otras atencio
nes como el establecimiento de mejo
ras y  firmes especiales que se desti
naban a unas u otras provincias, sin 
un plan predeterminado, pero con el 
propósito sin duda de extenderlas su

cesivamente a todas ellas. La Comi
sión mixta, ante este caso de reali
zación anormal, ha entendido que, a 
los efectos de la evaluación de estos 
servicios en las cuatro provincias ca
talanas, debía relacionar las realiza
ciones habidas en ellas con las de 
otras provincias similares, según los 
coeficientes del Consejo admitidos 
por la Dirección general correspon
diente. Pero al comparar los prome
d ia s t e  gastos por kilómetro que re
sultan en cada uno de los años 1928 
a 1932 para la provincia de Barcelo
na, ha debido estimar otro caso de 
evidente realización anormal que co
rresponde a ios dos últimos años del 
quinquenio considerado, habiendo 
salvado tal irregularidad haciendo ex
tensivo a todo el quinquenio el pro
medio que resulta, con escasa dife
rencia entre el máximo y el mínimo, 
de los tres años anteriores.

En el resumen del Estado D, rela
tivo al concepto expresado, figura con 
detalle el procedimiento desarrollado 
según los principios anteriores, con 
arreglo al cual llegamos a determinar 
que el costo de este servicio en las 
cuatro provincias catalanas, en la 
parte que se halla desempeñada por 
las respectivas Jefaturas de Obras pú
blicas, asciende a 12.263.094,70 pese
tas.

5.° Gastos por obras de nueva 
construcción de carreteras en Catalu
ña.— Por la naturaleza misma de es
te servicio se comprende y justifica la 
variabilidad de un año a otro, que se 
observa por el sólo examen del esta
do E, en la actividad desplegada por 
el Ministerio de Obras«públicas res
pecto a obras nuevas de carreteras, y 
de ahí que sea im prescindible, como 
queda dicho, tomar en consideración 
un período de tiempo relativamente 
largo para compensar esas inevitables 
diferencias. El quinquenio 1928 a 1932 
nos da como promedio la cantidad de 
pesetas 8.710.840,55, que estimamos 
equivalente al costo de este servicio, 
que en adelante habrá de desempeñar 
la Generalidad con los recursos de su 
Hacienda, construyendo las nuevas 
vías de comunicación que faltan en 
Cataluña, aparte el desarrollo de sus 
planes de caminos vecinales, que no 
son computados en la presente evalua
ción, cifra aquélla que no puede es
timarse excesiva si se tiene en cuenta 
que las carreteras que están por cons
truir en la región catalana, especial
mente las que han de desarrollarse a 
través y paralelamente a la cordille
ra pireanica, tan necesitada de estas 
vías, son de costes Nevadísimos por 
la configuración del terreno y por el 
incremento considerable que experi
mentan los importes de la mano de 
obra y los materiales que han de 
transportarse a tan apartados lugares, 
cuyos precios son de suyo muy cre
cidos en Cataluña.

6.° Gastos del Circuito Nacional de 
Firmes Especiales.— Conforme se ex
presa en el resumen del estado F re
lativo a estos gastos, hemos creído ne
cesario para una más justa y equitati
va evaluación de estos servicios con
siderar por separado los conceptos 
que los integran.

En efecto, mientras las atenciones a 
que responden los conceptos b), c), 
d) y.eX tienen un cierto carácter de

constancia, dentro siempre de la re
latividad con  que debemos expresar
nos, el concepto a), gastos por firmes 
especiales, es muy variable y depen
de de diversos factores no fáciles de 
definir. Por tal motivo, creemos ajus
tarnos a la realidad del costo de los 
servicios b ), c) d) y e) en Cataluña, 
tomando el promedio de los gastos 
ocurridos durante el quinquenio que 
venimos considerando 1928-32. En 
cambio no se estima justo computar 
como gasto permanente el promedio 
invertido durante igual período en el 
establecimiento de firmes especiales, y 
se acepta la cifra mínima, correspon
diente al año 1932, que es de pesetas 
2.027.807,34, como costo de esta parte 
del servicio, habida cuenta que sien
do las carreteras del Circuito las de 
mayor tráfico y de mayor superficie 
de calzada, puesto que las de Catalu
ña corresponden al ancho de las de 
primero y segundo orden, y estando 
formado el pavimento de la mayoría 
de ellas por macadán ordinario coni 
riegos superficiales de asfalto, se ha
llan sujetas a un desgaste considera
ble, que exigirá seguramente el resta
blecimiento de la superficie de roda
dura, mediante nuevos riegos, en pe
ríodos de tiempo relativamente cor
tos, siendo de 12.250 pesetas el coste 
medio por kilómetro qué para esta 
operación resulta en toda España, se
gún se consigna en la Memoria publi
cada por el Circuito, fechada a 4 de 
Abril de 1931.

Por otra arte, el promedio de d), 
“ gastos de conservación” que hemos 
considerado, alcanza muy cerca^ de 
1.900.000 pesetas, cuya cantidad p e r - . 
¡mitirá atender la conservación de 
unos 380 kilómetros de los que inte
gran el Circuito en Cataluña, no su
jetos a reparación extraordinaria, a 
base de la cifra promedio de 5.000 pe
setas, que en dicha Memoria se con
signa “ como importe de los gastos por 
año y kilómetro de una* carretera en 
buen estado” , según su propia expre
sión.

En cuanto a los conceptos b) y e ) ,  
“ Reparación” y “ Obras nuevas” , el 
promedio anual resulta ser de pese
tas 1.766.600, en números redondos, y 
aun suponiendo que por virtud del 
natural desgaste del firme por la ac
ción del tránsito y agentes naturales, 
hubiera de invertirse dicha cantidad, 
en su integridad, en trabajos de re
paración a fondo de la calzada y es
tablecimiento de nuevo firme especial, 
cuyo coste cabe estimar en 150.000 
pesetas por kilómetro como prom edio 
de los tipos de pavimento y datos con
signados en la citada Memoria, sólo 
alcanzaría para atender anualmente a 
ía reparación de unos 12 kilómetros 
escasamente de la referida red.

Finalmente, en el concepto e), gas
tos generales, hemos eliminado los co
rrespondientes a personal por venir 
determinados separadamente en el es
tado A.

En conclusión, vemos que el proce
dimiento adoptado para la determina
ción del costo de los servicios de re
ferencia, partiendo de las realizacio
nes, pero con la rectificación en me
nos de una de las partidas, nos con
duce a la cifra total de 5.895.822,38 pesetas, según el estado F¿ cantidad
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que estimamos proporcionada a la im
portancia de los mismos.

7.° Participación en partidas glo
bales del Presupuesto, en lo que co
rresponde a los servicios traspasados. 
Estado G.

Figura en el presupuesto del Minis
terio de Obras públicas para 1933, en 
su capítulo 24, artículo único, una con
signación de 104.773.000 pesetas con 
destino a las obras nuevas e intensifi
cación de trabajos, provinente de las 
Leyes de 28 de Agosto de 1931 y 23 
de Diciembre de 1932.

Reconocemos de antemano la difi
cultad que se ofrece para determinar 
con precisión las partes de dicha con
signación global que, en justicia; cabe 
atribuir a la región autónoma en con
cepto de participación en tal activi
dad del Estado en materia de 'Obras 
públicas. La misma indeterminación 
con que viene expresado el concepto 
de dicha partida, contribuye a aumen
tar esa dificultad, y para obviarla en 
lo posible, puesto que desconocemos 
la naturaleza y cuantía de las obras a 
las cuales se ha de aplicar la referida 
consignación, admitimos que su dis
tribución guardará la misma propor
ción existente entre las activadades del 
Estado en obras presupuestas para ca
da uno de los ramos de Obras públi
cas. Sabemos, por otra parte, en virtud 
de la Ley de 31 de Diciembre de 1933, 
por la que se prorrogó el Presupuesto 
de aquel año, que dicha consignación 
global ha quedado reducida a pese
tas 45.529.321,29 por economías intro
ducidas a virtud de iniciativas minis
teriales.

Con el criterio expuesto, tomamos 
los datos relativos a servicios provin
ciales correspondientes al quinquenio 
que venimos considerando, 1928-32, y 
resulta que la suma de cantidades pre
supuestas para obras de carreteras re
presenta el 0,6157 de lo previsto para 
el total de carreteras, obras hidráuli
cas, puertos y ferrocarriles, excluidos 
los gastos de personal técnico y admi
nistrativo (véase Apéndice núm. 1); 
por consiguiente, admitimos que de 
la cantidad global mencionada de pe
setas 45.529.321,29, 28.032.403,11 pese
tas corresponden a carreteras.

Deducida esta cifra, calculamos la 
parte de ella que cabe atribuir a la 
región autónoma, mediante la propor
ción existente entre el promedio de lo 
que el Estado ha previsto ipara servi
cios provinciales de carreteras duran

te 1928-32, que es de 235.484.350,28 pe
setas (véase Apéndice núm. 1), excep
tuado el personal técnico y adminis
trativo y el importe del costo de los 
mismos servicios obtenidos para Cata
luña, que es de 27.987.557,13 pesetas, 
sin contar tampoco los gastos del ci
tado personal, con lo cual resulta que 
dicha parte asciende a
27.987.557,13

— ------------------- 0,119 X  28.032.403,11
235.484.350,28

=  *3.335.855,97 pesetas.
También en consignación global de 

importe 250.000 pesetas apárece en el 
Presupuesto de 1933, capítulo 23, ar
tículo único, una partida para subven
cionar el Circuito automovilista y otras 
carreras, y para determinar la parte 
de la misma que cabe atribuir a la 
región autónoma, aplicamos la porción 
citada últimamente y obtenemos: 0,119 
X  250.000 =  29.750 pesetas como can
tidad a añadir a los efectos de la eva
luación de los servicios de Carreteras 
y Caminos.

8 .° Participación en gastos de di
rección y generales relativos a los ser
vicios traspasados.— Estado H.

Con arreglo al criterio que venimos 
aplicando, hemos procedido a determi
nar la relación existente entre los gas
tos de dirección y generales y los pro
vinciales de los servicios de Carreteras 
del Ministerio según los respectivos 
Presupuestos de los años 1928 a 1932 
(Véase apéndice número 2).

El promedio de los coeficientes así 
obtenidos, que es de 0,015, multiplicado 
por el costo total de los servicios pro
vinciales deducidos por los conceptos 
anteriores, 32.165.821,76 pesetas, nos da 
la cantidad de 482.487,32 pesetas en que 
se evalúa la participación que corres
ponde a la Generalidad por gastos de 
dirección y generales relativos a los 
servicios de Carreteras y Caminos.

Vi
Conclusión.

De las precedentes consideraciones, 
y por totalización de las cantidades de
ducidas en los diferentes apartados del 
párrafo anterior, de acuerdo con los 
estados que se acompañan, resulta que 
el costo de los servicios de Carreteras 
y Caminos y otras obras públicas, sin 
incluir los correspondientes a la zona 
marítimo-terrestre involucrados en el 
acuerdo de traspaso de la Comisión 
mixta publicado por Decreto de 12 de

Diciembre de 1933, la evaluación de los 
cuales será hecha conjuntamente con 
la de los servicios de Puertos, es el si
guiente:

Pesetas.

Por personal de las Je
faturas de Obras públi
cas y del Circuito. (Es
tado A ).......................   1.730.503,16

Por alquiler de locales, 
material de oficinas y 
otros de naturaleza 
análoga correspondien
tes a las Jefaturas de 
Obras públicas. (Esta
do B )..............................' 67.838,00

Por gastos de toda clase 
del Cuerpo de Vigilan
cia de Caminos (Esta- .
do C )..........................  132.117,00

Por conservación y repa- -
ración de carreteras 
dependientes de las Je
faturas de Obras públi
cas (Estado D )  12.263.094,00

Por obras de nueva cons
trucción de carreteras 
en C a t a l u ñ a  (Esta
do E )............................. 8.710.840,55

Por los servicios del Cir
cuito Nacional de Fir
mes especiales. (Esta
do F ).............................  5.895.822,38

Participación en partidas 
globales del Presupues
to en lo que correspon
de a los servicios tras
pasados. (Estado G)... 3.365.605,97

Participación en gastos 
de dirección y genera
les. (Estado H )....,.... 482.487,32

Total .. 32.648.309,08

Finalmente, las cantidades que se re
cauden por cualquier concepto en mé
ritos de los servicios de Carreteras, Ca
minos y otras obras públicas traspa
sados a la Generalidad, por acuerdo de 
la Comisión mixta, publicado por De
creto de 12 de Diciembre de 1933, se 
estimarán trasferidas a la Generalidad 
como inherentes a los propios servi
cios, siempre que no figuren consigna
das como ingresos en el Presupuesto 
del Estado.”

Y para que conste, expido el presen
te, junto con los estados, anexos y 
apéndices que se acompañan, que for
man un conjunto de 46 hojas, en Ma- 
drod a 16 de Agosto de 1934.—R. Cío- 
sas.—V.° B.°: El Presidente, Juan Calot.

E S T A D O  A
GASTOS DE PERSONAL DE LAS JEFATURAS DE OBRAS; PÚBLICAS

Y DEL CIRCUITO
Importe total de
los sueldos que
tiene asignados.

Un Ingeniero, Inspector general, a 15.000
pesetas, cuya demarcación comprende las
las cuatro provincias catalanas y Balea
res. Parte de sueldo que corresponde al
servicio de la Región autónoma, 4/5 de
15.000 pesetas ....... :.......... ............. .......... 12.000,00

Personal adscrito a las Jefaturas de Obras
públicas de Cataluña.

Ingenieros de Caminos:
Cuatro Ingenieros Jefes* a 11*000 pesetas, 44.000*00

'
Importe total de 
los sueldos que 
tiene asignados«

Catorce Ingenieros subalternos, a 7.000 
pesetas .......................................................... 98.000,00

Ayudantes y Sobrestantes de Obras pú
blicas :

Uno, de categoría superior............ ........ .
Treinta y siete Ayudantes y Sobrestantes,: 

con un sueldo medio de 6.500 pesetas.... 
Gastos de habilitación y quebranto de mo

neda. A cada Pagador de las Jefaturas de 
Obras públicas, 1.000 pesetas (capítulo 
6.°, artículo 4.° del Presupuesto de 1933. 
Cuatro, Pagadores), ...... .

11.000,00

240.000,00

4.000*00
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Im porte total de
los sueldos que
tiene asignados.

Delineantes de Obras públicas:
Seis Delineantes, a 5.000 pesetas...... ........ . 30.000,00

439.500,00
Personal técnicoadm inistrativo y au

xiliar:
Jefatura de Barcelona............ ............ .............. 55.500,00
Idem de Gerona......... .................................... . 43.000,00
Idem de Lérida..................................................... 36.500,00
Idem de Tarragona............................................. 26.000,00

Personal subalterno:
161.000,00

Jefatura de Barcelona.— Un Portero tercero. 3.000,00
Idem de Gerona.-r-Idem p r im er o ............... ‘ 4.000,00
Idem de Lérida.—Idem cuarto,.................... / 2.500,00
Idem de Tarragona.— Idem tercero........... . V 3.000,00

Peones, Capataces y Camineros de plan
tilla :

Treinta Capataces de término, a 7 pesetas,

12.500,00

por trescientos sesenta y cinco días.......
Ochenta y dos ídem de entrada, a 6,50,

76.650,00

ídem id. .................................. ............................
Trescientos tres Peones de término, a 5,50,

194.545,00

ídem iáí ............................... ................... .
Vacantes: Dos Capataces de entrada, a 6,50,

608.272,50

ídem id ............ ...............................................
Vacante: Un Peón de término, a 5,50, ídem

4.745,00

ídem . V , . . . . . . . .  .................................................. ............................... . 2.007,50

Haberes anuales del personal (con ex
clusión de Capataces, P eo ies, Maqui
nistas, Chófers y operarios análogos) 
que, sin ser de plantilla, presta ser
vicio en las Jefaturas de Obras pú
blicas:

886.220,00

Jefatura de Barcelona...................................... 56.760,00
Idem de Gerona.................... ............................... »
Idem de Lérida..................................................... 21.352,50
Idem de Tarragona.............................. .

Personal adscrito al Circuito Nacional 
: de Firmes Especiales.

Parte de los sueldos que acredita al per
sonal facultativo, deducida en propor-

9.000,00

87.112,50

Importe total de 
los sueldos que 

. ■ /tiene asignados.

ción de los kilómetros que, respectiva
mente, tiene asignados, dentro y fuera
de Cataluña................. . .............. . .....................

Personal administrativo.............................. .......
Idem subalterno........................... .......... ............

19.078,16
17.640,00

9.490,00

Peones, Capataces y Camineros de plan
tilla:

Cuatro Capataces de término, a 7 pesetas,
por trescientos sesenta y cinco días.......

Ocho ídem de entrada, a 6,50, ídem id ... 
Treinta y cinco Peones de término, a 5,50, 

ídem id. ............................................................ .

46.208,16

10.220,00 
. 18.980,00

70.262,50

RESUMEN ESTADO A
99.462,50

Inspector general, en la parte de su ser
vicio que afecta a Cataluña...................... . 12.000,00

Gastos de personal adscrito a las Jefaturas 
de ObraÉ públicas de Cataluña.

Ingenieros, Ayudantes, . Sobres
tantes y D elineantes...............  439.500,00

Técnicoadministrativo y auxi
liar ................................................  161.000,00

Subalterno (Porteros).................... 12.500,00
Peones, Capataces y Camineros. 886.220,00 
Personal auxiliar, no de plan

tilla .................................................  87.1*2,50
1.586.332,50

Gastos de personal adscrito al Circuito  
de Firmes Especiales que presta servicio  

en Cataluña.
Personal técnicoadministrativo

y subalterno..,.........r ..................  46.208,16
Peones, Capataces y Camineros. 99.112,50

) /  — .......  ... . 145.670,66

T o t a l . . . . . . ........................ 1.744.003,16

A deducir:
Un Ingeniero.................... .......................................
Un Ayudante o Sobrestante...... ......................

7.000,00
6.500,00

T o t a l .............................. 13.500,00

Por consiguiente, el importe del personal de todás cla
ses que se traspasa a la Generalidad,-con los servicios res
pectivos, es de 1.730.503,16 pesetas.

ESTADO B

GASTOS DE ALQUILER DE LOGALES, MATE
RIAL DE OFICINA Y  OTROS DE NATURALE
ZA ANÁLOGA CORRESPONDIENTES A LAS 

JEFATURAS DE OBRAS PÚBLICAS

a) Gastos de escritorio y material' 
de oficina de las Jefaturas de Obras 
públicas. Capítulo 4.°, artículo único, 
concepto primero del Presupuesto de 
1933.

Consignaciones específicas para:
■!

Ptas.

Barcelona  .............  1.320
Gerona ........   960
Leuda ...................     1.200
Ta ragona .........................................  960

Sum a , , . . . . . . .  4.440

b) Moblaje y demás gastos de de
pendencias especiales y provinciales. 
Capitulo 4.°, artículo único, concepto 
segundo. Crédito global para todas las 
Jefaturas de Obras públicas, 15.000 
pesetas.

Estimando que la parte del expre
sado crédito global que procede atri
buir a la Generalidad ha de guardar 
con él la misma relación que existe 
enttre el costo de los servicios de Ca
rreteras y Caminos en las cuatro pro
vincias catalanas y lo que el Estado 
destina a obras y servicios provincia
les de la misma clase en toda España, 
tomando para el último el promedio 
del quinquenio 1928-32, resulta:
15.000 X 31.938.993,15 
     =  2.034 Ptas.

235.484.350,28

c) Alquiler de locales para ofici
nas y servicios de Obras públicas, 
gastos de traslación de las mismas, 
así como de conservación de los edi

ficios que ocupen cuando sean pro
piedad del Estado.— Capítulo 6.°, ar
tículo 3.°, concepto 1.°. Crédito global,
690.000 pesetas. *

Teniendo en cuenta que la partida 
de referencia se halla afecta a todos 
los servicios provinciales de Obras 
públicas, excepto el de ferrocarriles, 
el cual dispone de consignación es-' 
pecial, según el capitulo 8.°, artícu
lo 3.°, admitimos que la distribución 
de este gasto es proporcional a las 
actividades del* Estado en orden a ca
rreteras, o jiras hidráulicas y puertos. 
El coeficiente 0,6557 que resulta para 
carreteras, aplicado a la consignación  
global de 690.000 pesetas, nos da la 
parte de la misma que corresponde a 
los servicios de las Jefaturas de Obras 
públicas en toda España, o sea 452,433 
pesetas.

A su vez, por la relación existente 
entre las consignaciones para obras y 
servicios provinciales de carretrera- 
del Estado,, según el promedio del ci
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tado quinquenio, 2S5.484.350,28 pese R E S U M E N total, capítulo 7.°, artículo 13, deí Pre
tas, y eí costo de los mismos en Ca Ptas. supuesto de 1933, 1.600.000 pesetas,
taluña 31.938.993,15 pesetas, ambos que se atribuye a la Generalidad.
factores sin incluir los gastos de per Por el concepto a)................ 4.440 Siendo de 65.050 kilómetros la lon
sonal técnico y administrativo, obte Idem id. b ) .............................. 2.034 gitud total de carreteras 'diel Estado y
nemos que por el concepto expresa Idem id. e ) ..............................  61.364 de 5.370 kilómetros la de las vías afec
do corresponde computar a la Gene tadas por el traspaso, según el Anexo
ralidad en la presente evaluación del Total....................... 67.838 número 5 del estado D, más las del
servicio: ' Circuito de Firmes Especiales, la par

Ju o  1  r i i /  U  u te del referido crédito total que co
452.433 X  31.938.993,15 GASTOS DE TODA CLASE DEL CUERPO DE rresponde computar, a los efectos «de
------ ~— ------------------- =  ... 61.364 Ptas. VIGILANTES DE CAMINOS la evaluación de estos servicios, es

ñ 235.484.350,28 Inducción de la parte del crédito de 132.117 pesetas,

RESUMEN DEL ESTADO D

GASTOS DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CARRETERAS POR LAS JEFATURAS DE OBRAS PÚBLICAS

Del estado D se obtiene el promedio de los gastos anuales por kilómetros para cada una de las provincias con
sideradas, por durante el período de tiempo de 1928 a 1932, ambos inclusive. Partimos de estos datos salvo para
Barcelona, en que por la notoria realización anormal de los dos últimos años, se toma el promedio de los tres
anteriores, resultando lo siguiente:

Barcelona, 4.571,13 pesetas; Gerona, 1.633,54 pesetas; Lérida, 1.572,85 pesetas; Tarragona, 1.638,45 pesetas.
Madrid, 4.088,53 pesetas; Oviedo, 1.797,68 pesetas; Sevilla, 2.430,65 pesetas; Valencia, 2.950,28 pesetas; Zarago

za, 1.503,29 pesetas.
Con arreglo a lo dictaminado por el Consejo de Obras públicas y admitido por la Dirección general correspon

diente, las provincias catalanas se hallan en condiciones similares respecto del estado y frecuentación de sus carre
teras, precio y calidad del material, condiciones climato lógicas y riqueza agrícola, industrial y mercantil, con las
siguientes :

Barcelona con Madrid, Gerona y Lérida con Oviedo y Valencia, y Tarragona con Sevilla y Zaragoza. A las
dos primeras se les asigna la unidad como coeficiente a aplicar para la distribución de los créditos; al segundo
grupo de provincias se le atribuye el coeficiente 0,8, y a las últimas provincias citadas el coeficiente 0,7.

Se han formado grupos con aquellas de las provincias citadas que son similares, según el Consejo de Obras pú
blicas; se han tomado para cada una de ellas los promedios deducidos, y a su vez, el promedio de éstos se ha
aplicado al número de kilómetros de cada provincia catalana, conforme expresa el siguiente cuadro:

Coeficientes. Promedios deducidos. Promedios de los anteriores. Kilómetros.

1 ; | 

0,8 j

0,8

0,7

i Barcelona ........
j Madrid .............
f Gerona ..............

Oviedo ...........
} Valencia ............

Lérida ...............
Oviedo ............
Valencia ...........
Tarragona ........
Sevilla ...............
Zaragoza ........

...........  4.088,53 id. id.

...... 1.633,54 íd. id. )

............ 2.950,28 id. íd. )

...........  2.430,65 íd. íd. }

4.329,83 X  1.055,801 

2.127,17 X  1,296,000

2.106,93 X  1.326,533

1.857,46 X  1.152,074

=  4.571.438,84 pesetas* 

=  2.756.812,32 pesetas*

=  2.794.912,17 pesetas*

== 2.139.931,37 pesetas*

f
T o ta l . . . . . . . . . . . . 12.263.094,70 pesetas.
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E S T A D O  D

GASTOS DE CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CARRETERAS POR LAS JEFATURAS DE OBRAS 
'■ r" '  ... . - v  'PUBLICAS"'

Pagos realizados

PROVINCIAS

Corriente Resultas
TOTALES

Pesetas
\

"  . I

Número
de

kilómetros en 
conservación

Gastos 
por kilómetro

Pesetas
En la provincia 
(Anexo núm. 1)

En la Central 
(Anexo núm. 2)

En la provincia 
(Anexo núm. 3)

En la Central 
(Anexo núm. 4)

r ; r .. s ■

Dato s relativos al ejercicio de 19218.

Barcelona ...... 3.928.174,74 276.209,00 226.536,27 224.014,00 4.654,934,01 967 4.813,79
G ero n a ........ 2.115.210,20 202.885,00, 105.433,61 2,344,00 2.425.872,81 1.140 2.127,96
Lérida ........... .. 1.587.992,27 34.994,00 68.213,26 4.130,00 1.695.329,53 881 1.924,32
Tarragona .. . . . 1.965.386,97 67.625,00 78.353,07 22.824,00 2.134.189,04 945 2:258,40
Madrid 3.133.788,00 ‘ 177.603,00 272.494,00 47.642,00 3.631.527,00 961 3.778,90
Oviedo ............... 2.935.595,00 86.002,00 90.912,00 2.463,00 3.114.972,00 1.726 1.804,73
Sevilla ............... 2.394.685,00 541.120,00 402.137,00 127.519,00 3.465.461,00 1.266 2.737,33
Valencia ........... 1.911.637,00 82.312,00 89.923,00 9.179,00 2.093.051,00 848 2.468,22
Zaragoza .......... 2.657.275,00 217.296,00 252.748,00 1,693,00 3.129.012^00 1.656 1.889,50

Datos relativos al ejercicio de  1929.

Barcelona .. .. .. 4.038.524,85 325.409,00 297.031,51 4.339,00 4.665w304,36 969 4.814,55
.Gerona . . . . . . . . .
Lérida . . . . . . . . . .

2.011.354,32 . . 234.168,00 /i 16.164,09 3.315,00 2.265.001,41 1.140 1.986,84
1.198.356,78 ... 159.850,00 53.535,21 5.321,00 1.417.062,98 893 1.586,86

Tarragona . . . . . 1.709.506; 9 9 114.556,00 121.576,84 3.863,00 1.949.502,83 953 2.045,65
Madrid .............. 3.760.942=00 171.277,00 254.480,00 6.844,00 4.193.543,00 961 4.363,73
Oviedo 3.359.076,00 140.763,00 417.375,00 21.195,00 .. 3.938.409,00 1.744 2.258,26
Sevilla . . . . . . . . . . 3.112.483100 879.347,00 659.768,00 8.053,00 4.659.651,00 1.366 3.411,16

^Valencia . . . .  .7. 2.612.579;00 676.829,00 330.312,00 2.969,00 3.622.689,00 857 4.227,17
Zaragoza .......... 2.353.823*00 546.874,00 95.830,00 40.458,00 3.036.985,00 1.665 1.824,01

■i ? :. :l ; Datos relativos al ejercicio de  1930.

Barcelona .. .. .. 3.347.635,61 302,400,00 88.070,50 220.317,00 3.958.423,11 969 4.085,06
Gerond . . . . . . . . . 1.589.738,41 147.978,00 67.772,34 4.137,00 1.809,625,75 1.142 1.584,61
Lérida ............. 1.390.691,50 46.052,00 1.071,74 104.027,00 1.541.842,24 1.152 1.338,40

Tarragona ...»7 1.129.348^26 135.025,00 73.064,07 12.267,00 1.349.704,33 985 1.370,26
A Madrid .......... .v * 3.500.373,00 152.261,00 255.366,00 14.027,00 3,922.027,00 956 4.102,54

Oviedo .......... il- 2.608.416,00 170.712,00 92.359,00 6.568,00 2.878.055,00 1.805 1.594,49
Sevilla ........ . 3.661.900,00 557.121,00 183.168,00 276.018,00 4.678.207,00 1.470 3.182,45
Valencia . . . . . . . . 1.871.532,00 799.756,00 169.368,00 56.881,00 2.897.537,00 861 3.365,32
Zaragoza .......... 1.395.853,00 513.682,00 96.579,00 72.78(^,00 2.078.903,00 1.674 1.241,88

Datos relativos al ejercicio de  1931.

Barcelona .... .. 1.733.908,991 306.117,00 147.254,42 25.065,00 2.212.345,41 975 2.269,07
Gerona . . . . . . . . . 1.276.808,51 54.226,00 125.644,47 10.744,00 1.168.422,98 1.190 1.233,97

-  Lérida- 1.714.891,21 91.343,00 211.367,78 118.915,00 2.136.516,99 1.213 1.761,35
Tarragona ...... 1.315.684,52 113.821,00 74.882,68 9.141,00 1.513.529,20 1.028 1.472,30
Madrid ............. 3.426.598,00 503.878,00 87.731,00 11.823,00 4.030.030,00 963 4.184,87

- Oviedo . . . . . . . . . 2.343.724,00 386.864,00 245.029,00 21.445,00 2.997.062,00 1.811 1.654,92
Sevilla ........ 1.433.505,00 898.441,00 79.473,00 112.923,00 2.524.342,00 1.482 1.703,33
Valencia 1.238.598,00 1.012.348,00 182.611,00 45.716,00 2.479.273,00 918 2.700,73
Zaragoza 1.537.573,00 520.810,00 70.900,00 3.068,00 2.132.351,00 1.725 1.236,14

Datos relativos al ejercicio de 1932.

Barcelona .>.*.* 1 1.745.716,13 v 81.974,63 211.412,98 .2.080,85 2.041.184,59 1.007 2 .0 2 0 j9
Gerona . . . . . . . . . 1.346.814,65 28.351,32 125.800,60 . . — 1.500.966,57 1.216 1.234,|5
Lérida ............. . 1.353.555,50 J 06.064,19 97.293,05 14.751,21 1.571.663,95 1.254 I.253I2
Tarragona .. . . . 881.114,60 104.755,77 95.297,34 7.339,95 1.088.507;66 1.041 1.045,64
Madrid .............. 3.493.157,49 383.449,10 51.070,85 44.792,27 3.972.469,71 990 4.012,60
Oviedo .............. 2.811.147,53 74.439,70 188.572,00 8.035,34 3.082.194,57 1.839 1.676,02
Sevilla ........ 1.120.209,35 307.171,94 164.245,81 66.737,12 1.658.364,22 1.482 1.119,00
Valencia . . . . . . . . 1.587.173,60 130.043,68 15.493,73 149.811,32 1.882.522,33 946 1.989,98
Zaragoza . . . . . . . 1.764.812,19 404.973,27 60.625,89 110.787,33 2.341.198,68 1.767 1.324,96
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ANEXO NUM. 1

PAGOS REALIZADOS EN PROVINCIAS POR GASTOS DEL EJERCICIO ^

Barcelona .....................
Gerona . . . .......................
Lérida ............ ...................
Tarragona ........................
M adrid ..............................
O viedo ...... .......................
Sevilla ....................... .........
Valencia ........... ...........
Zaragoza ............ ..............

Reparaciones

1928
Cap. 19.—Art. 2.°

Conservación y  reparación de carreteras por las Jefaturas de Obras públicas.

1928
Cap. 12.—Art. 1.°

1929 *
Cap. 11.—Art. 1.°

1930
Cap. 11.—Art. 1.°

1931
Cap. 11.—Art. 1.°

1932
Cap. ll.rrArt. 1.°

2.4176.434,83
1.130.955,75

830.451,26
920.950,05

1.817.793.00
1.689.049.00
1.063.621.00
1.023.761.00
1.304.173.00

1.451.739.91 
984.254,45 
757.541,01

1.044.436.92
1.315.995.00
1.246.546.00
1.331.064.00 

887.876,00
1.353.102.00

4.038.524,35
2.011.354,32
1.198.356,77
1.709.506,99
3.760.942.00
3.359.076.00
3.112.483.00
2.612.579.00
2.353.823.00

3,347.635,61
1.589.738,41
1.390.691,50
1.129.348,26
3.500.373.00
2.608.416.00
3.661.900.00 

• 1.871.532,00
1.395.853.00

1.733.908,99-
1.276.808.51 
1.714.891,21
1.315.684.52
3.426.598.00
2.343.724.00 

; 1.433.505,00
1.238.598.00
1.537.573.00

1.745,716,13
1.346.814,65
1.353.555,50

881.114,60
3.493.157,49
2.811.147,53
1.120.209,35
1.587:173,60
1.764,812,19

ANEXO NUM. 2

PAGOS REALIZADOS EN LA CENTRAL POR GAS TOS DEL EJERCICIO

Reparaciones Conservación y  reparación de carreteras por las Jefaturas de Obras públicas.

1928 1928 1929 1930 t 1931 ,, 1932
Cap. 19.— A rt. 2.° Cap. 12.— A rt. 1.° Cap. 11.— A rt. 1.° Cap. 11.— A rt. TA Cap. 11.— A rt. TACáp. 11.— A rt. 1.°

Barcelona ......... . .......i .... 243.961,00 32.248,00 325.409,00 302.400,00 306.117,00 81.974,63
Gerona ........................ 153.662,00 49.223,00 234.168,00 147.978,00 54.226,00 28.351,32
Lérida ............................... 25.342,00 9.652,00 159.850,00 46.052,00 í 91.343,00 106.064,19
Tarragona ........................ 58.373,00 9.252,00 r. 114.556,00 135.025,00 113.821,00 -104.755,77
Madrid ........................ 164.932,00 12.671,00 171.277,00 152.261,00 503.878,00 383.449,10
Oviedo .............................. 62.206,00 23.796,00 140.763,00 170.712,00 386.864,00 74.439,70
Sevilla ................................ 472.285,00 68.835,00 879.347,00 557.121,00 898.441,00 307.171,94
Valencia ........................... 73.877,00 8.435,00 676.829,00 799.756,00 1.012.348,00 130.043,68
Zaragoza .................. *....... 138.448,00 78.848,00 546.874,00 513.682,00 520.810,00,; ,404.973,27

ANEXO NUM. 3

PAGOS REALIZADOS EN LAS PROVINCIAS POR GASTOS DE “ RESULTAS”
, *

Oí: 'r>r --
i Conservación y reparación de carreteras por las Jefaturas de 0 bras públicas.

' k  ■ 1928 1929 1930 1931 , 1932
* f Cap. 12.—A rt. 1.° Cap. 11.— A rt. l . ° Cap. 11.— A rt. l.¿ Cap. 11.—A rt. 1.9 , Cap. 11.—Art. 1.9

«Barcelona ...... .................... . . ....... ....... . .......... 226.526,27 297.031,51 88.070,50 147.254,42 211.412,98
nPerona ....................... .................... ................... 105.433,61 16.164,09 67.772,34 126.644,47 “ 125.800,60
.'Lérida ...... ............................... ......... ................ 68.213,26 53.535,21 1.071,74 211.367,78 97.293,05
"Tarragona ........................................>«,.«........... . 78.353,07 121.576,84 73.064,07 74.-882,68 95.297,34
Madrid ............... ............................................. .. 272.494,00 254.480,00 255.366,00 87.731,00 51.070,85
Oviedo ................................................................... 90.912,00 417.375,00 92.359,00 245.029,00 ‘ 188.572,00
Sevilla ............... .................... . 402.137,00 659.768,00 183.168,00 79.473,00 - 164.245,81
Valencia ............ .............................................................. 89.923,00 330.312,00 169.368,00 182.611,00 15.493,73
Zaragoza ......... ........................................... ............... 252.748,00 95.830,00 96.579,00 70.900,00 60.625,89

W0~7 ‘ V ' ' ,
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ANEXO NUMERO 5

Longitud de las vías ordinarias de comunicación en Catauña, exi 
especiales, que procede tener en citéntd d los fines de la valoixtch 

ción de las carreteras y caminos traspasados a la

BARCELONA

' • ' Kms.

fluidas las del 
5n de los gasto i 
Generalidad d(

G E R O N A

Kms.

Circuito Nacioni 
? de conservacü 
i Cataluña;

LÉRIDA

Kms.

i /  de Firm es 
m  y repara -

TARRAGONA

Kms.

Carreteras en conservación o que han de hallarse ter
minadas antes de la efectividad del traspaso de estos
servicios ... . . . . . .................................................. ............ . 1.030,291

Caminos vecinales en conservación que figuran cla

/
1.276,535 1.3126, 1.142,199

sificados como de interés general en el acuerdo 
del traspaso de estos servicios:.

De Malgrat a Blanes................... ............................. ............ 4,300 2,000 99 99

D e’Armentera a Viládemat............................ ...................... ” 4,245 >9 99. 1
De Armentera a San Pedro Pescador, con puente badén 

sobre el Fluviá........................................................ ..........  ” 2,150 99 »*
De San Miguel Flüviá á Castellón de Ampurias, trayecto 
. de San (Pedro Pescador a Castellón............................... ” 5,570 99 9 9

, D¿ Figueras a Llers . .. .................................... ” 5,500 99 99

De Aliara a Regués . ................ ...................... ....................* w
/Tramos de caminos comprendí dos en el itinerario de 

' Manrésa, Monistrol, Casa Gómis y Collbató, para el

» 9 9 9,875

recorrido de Básélla a Manrésa y  enlace con la carre
tera de Madrid a Francia, clasificado de interés ge
neral i.........;...........,......... .......  21,210 99t »

S u m a s ....................................... ........ . 1.055,801 1.296,000 1.326,353 1.152,074

ANEXO NUM. 4

PAGOS REALIZADOS EN LA CENTRAL POR GASTOS DE “RESULTAS

Conservación y reparación de carreteras por las Jefaturas de Obras públicas,

1928 1929 1930 1931 1932
Cap. 12.«-*Art. 1.® Cap. 11.—Art. 1.® Cap. 11.—Art. 1.° Cap. 11.—Art. 1.° Cap. 11.—Art. 1,

Barcelona ........... . ....... ............ ................
Gerona ........ .................... . ....... .............. ..

224.914.00
2.344.00
4.130.00

22.824.00
47.642.00
2.463.00

127.519.00
9.179.00
1.693.00

4.339.00
3.315.00
5.321.00
3.863.00
6.844.00

21.195.00
8.053.00
2.969.00

40.458.00

220.317.00
4.137.00

104.027.00
12.267.00
14.027.00

6.568.00
276.018.00
56.881.00
72.789.00

25.065.00
10.744.00

118.915.00
9.141.00

11.823.00
21.445.00

112.923.00
45.716.00
3.068.00

2.080,85

Lérida ....................................................... 14.751,21
7.339,95

44.792,27
8.035,34

66.737,12
149.811.32
110.787.33

Tarrago na ................ ...................
Madrid .......................... .................... .
Oviedo .............................. ...............
Sevilla .................. ....... *...........................
Valencia .................................. ............... .
Zaragoza ................ ............ .....................
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ESTADO E '

GASTOS DE OBRAS DE NUEVA  CO NSTUCCIÓ N DE CARRETERAS EN  C A TA LU ÑA

Pagos realizados.
i —  s. . . . . .  ... , --- ,----v----

< CORRIENTE , RESULTAS

Años. Partidas del Presupuesto. En las provincias 
catalanas. 

(Anexo húrri. 1.)

En  la  Central.

( Anexo iiúiüí 2.)

En  las provincias 
catalanas. 

(Anexo núm. 3.)
En  la  Central.

T O T A L E S

1928 ........ Cap. 19.— Art. 1.°....__ .... 9.923.272,86 166:368,00
108:921,00

377.374,39
: »  _ ^

» 10.575.936,25
Extraordinario; Cap. 4.°..,

1929 .. ........ Cap. 18.— Artículo único... 
Extraordinario; Cap. 4.°... ,10.755.523,63 677 864,00 

1.144,122,00
178,280,05 »

! »  , : , 12.755.789,68

1930 ......... Cap. 18.— Artículo único... 
Cap. adic. 1.°— Art. 2.°......

3.648.882,34
1.959.856,98

1*331,097,00
694.435,00

; 144,552 MI ))
))

r 5.124.532,01 
2.654.291,98

1931 ........ . Cap. 18.— Artículo único... 
Cap. 30.— Art. 2 .°..:.........

4.096.303,62 388.966.00
330.868.00

220.473,08
' - »  - . ^

» 4.705.742,70
1.684.932,74)• ■■ 1.354.064,74 1 )> ’■

1932 ........... Cap. 18.— Artículo único... 
Gap. 30.— Art. 2.°-—C. 1.°...

, 4.211.845,56 
1 1.498.800,73

268.123,65 22.921,97 ■ )) ; ^ 4.502.891,18
1.550.086,2051.285,47 )>

• Suma..................... 43.554.202,74

R E  S U M E N '

Del promedio de los pagos realizados, 
taluña es de 8.710.840,55 pesetas.

43.554.202,74 pesetas, resulta que el coste anual de este servicio en Ca-

. ANEXO NlíM . 1 Año 1931.

OBRAS NUEVAS DE CARRETERAS E N  C A T A LU Ñ A Capítulo 18 — Articuló único., . . . . . . :  4.096.303,62

Pagos realizados en Cataluña por corrientq.

Pesetas.
i , ' ' ■ ■ ■ . 1

Capítulo 30. —- Artículo 22. r— Obras. —  Conceptos “ Puertos 
, y carreteras” .

T'rttnl fin Irte Tí
Año 1928. pagos.

Pesetas.

Para puertos. carreteras*

Capítulo 19,— Artículo 1.°,
Presupuesto extraordinario.— Capítulo 4.°, ar

Pesetas, , ; Pesetas. "

tículo único ........ ................................... ....

Año 1929.

Capítulo 18.— Artículo único.
Presupuesto extraordinario.— Capítulo 4.°, ar

9.923.272,86
Barcelona ....
Gerona .... .
Lérida ......c*.
Tarragona ....

409.284.39 
118.823,06
529.320.40

1.546.636,89
■ ■ 1

"1 , i ■, ; V-: ■ ' " "

300.000.00 109.284,39 
v — : : ’ 118.823,06

. - r \ .  f 529.320,40
950.000.00. ,  . 596.630,89

tículo único ................................................... 10.755.523,63
Sumas . . * * . . 2.604.064,74 1.250:p0,001 1.354.0^4,74

A n o  i y o u .

Capítulo 18.— Articulo ún ico............................  3.648.882,34

Capítulo adicional 1.°.— Artículo 2.°, concepto “ Obras.—  

Puertos y carreteras” ; Capítulo 18.—

Año

Articu la único*

1932 • ,

. . . . . . . 4.211.845^56

Total de los
pagos. Para puertos.

Pesetas. Pesetas.

Para
carreteras.

Pesetas.

Capítulo 30,.— Artículo 2.°.-—Concepto 1.°.— Carreteras. 

Pesetas.

Barcelona .... 1.544.312,66 1.218.750,00
Gerona .......... 255.915,72 —
Lérida ....... . 828.797,71 —
rarragopa ....¡ 1.205.830,69 656.250,00

325.562,86
255.915,72
828.797,71
549.580,69

^Barcelona ...............
Gerona .....................
Lérida ....... ...............
Tarragona ................

............  332.040,54
............  64 895,06
............  159.200,25
............ 942.664,88

Sumas ......... 3.834.856,98 1.875.000,00 1.959.856,98 Suma..... . ..... . 1.498.800,73
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ESTADO F
CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES

Importe total de los pagos líquidos realizados por gastos del Circuito en Cataluña durante el quinquenio 1928-1932,
por los conceptos que se expresan .

1928

Longitud: 540,420 kilómetros, 

a) Firmes especiales............................. 9.384.571,10

d) Conservación por contrata...........  1.322.600,19
e) Gastos generales, excluidos los de

personal ................ ........................ 132.067,99

1929

12.054.670,44
5.885.703,95
1.248.128,61

215.290,14

1930

5.992.209,53
1.042.835,56
1.780.100,88

208.376,74

1931 1932

2.700.468,84 2.027.807,34 
274.902,91 23.883,31 

3.706.363,02 1.430.382,27

179.701,10 284.036,15

Sumas totales...................... ........ 12.444.939,68 19.403.793,14 9.023.522,71 6.861.435,87 3.766.111,07

Sumas de los conceptos b), c), d) y e). 3.^60.368,58 7.349.122,70 3.031.313,18 4.160.967,03 1.738.303,73

Resumen del Estado F para la determinación del costo de estos servicios en Cataluña.

Se estima que el .promedio de los gastos ocurridos en Cataluña durante él quinquenio considerado, por los con*
19.340.075,22

ceptos b), c), d) y e), que es de -----------------  =  3.868.015,04 pesetas, equivale al coste parcial respectivo de es-
- 5 /

tos servicios, a los efectos de su evaluación; mientras que, por el concepto a) se admite la cifra de 2.027.807,34 pe
setas, representativa de los pagos realizados en Cataluña en el año 1932, dado el carácter no normal o extra
ordinario que ofrecen los gastos por dicho concepto, cuya cantidad equivale sensiblemente al coste del restable
cimiento de la superficie de rodadura del tercio de la red en los firmes con riegos superficiales de betunes asfálti
cos que integran la mayor parte de su longitud y que son los más económicos, pero también de menor duración^ 

La suma de ambas cantidades, 5.895.822,38 pesetas, es el costo de los servicios de referencia.

ESTADO G

PARTICIPACIÓN EN PARTIDAS GLOBALES 
DEL PRESUPUESTO, EN LO QUE CORRES

PONDE A LOS SERVICIOS TRASPASADOS

La consignación global de pesetas 
104.773.000, que figura en el Presu
puesto de 1933 con destino a obras 
nuevas e intensificación dé trabajos 
con arreglo a la leyes de 28 de íAgosto 
de 1931 y de 23 de Diciembre de 19312, 
se ha reducido a 45.529.321,29 pesetas 
por economías introducidas a virtud 
de in iciativa! ministeriales, según la 
ley de prórroga del Presupuesto citado.

Habida cuenta del concepto genéri
co de la expresada consignación y la 
dificultad de conocer de antemano y 
con exactitud la naturaleza y cuantía 
de las obras a las que habrá de apli
carse, >se admite que su distribución 
entre las diferentes ramas de Obras 
públicas se halla en la misma relación 
que existe entre las actividades del 
Estado en orden a Carreteras, Obras 
hidráulicas, Puertos y Ferrocarriles, 
tomando para ello los datos del quin
quenio 1928-32, según las cuales resul
ta un coeficiente de 0,6157 para los 
servicios provinciales de Carreteras, 
excluidos los gastos de personal téc
nico y administrativo'.

De este modo se obtiene que de la 
consignación 45.529.321,29 pesetas co
rresponde a Carreteras, por aplicación 
del coeficiente 0,6157, 28.0312.403,11 pe
setas.

A su vez, para determinar la parte 
de esta cantidad que ha de atribuirse 
a la Región autónoma, establecemos la 
relación entre el promedió de lo que 
el Estado ha previsto para servicios 
provinciales de Carreteras durante 
1928-32 y él costo de los mismo's ser
vicios obtenidos para Cataluña, pres
cindiendo en todo caso de los gastos 
de personal técnico y administrativo,

27.987.557,13
obteniendo -----------------  =  0,119,

235.484.350,28

coeficiente que aplicado a la expresa
da cantidad de 28.032.403,11 pesetas, 
nos, da 3.335.855,97 como importe de 
la participación a tener en cuenta en 
la evaluación de lo*s servicios de Ca
rreteras y Caminos traspasados a la 
Generalidad.

Análogamente, aplicando el citado 
coeficiente 0,119 a la consignación glo
bal de 250.000 pesetas que figura en 
el Presupuesto de 1933, capítulo 23, 
artículo único1, para subvencionar el 
circuito automovilista y otras carreras,

obtenemos la cantidad de 29.750 pese
tas cómo participación que ha de es
timarse en la evaluación de los servi
cios de referencia.

La suma de ambas cantidades es de 
3.365.605,97 pesetas.

ESTADO H

PARTICIPACIÓN DE GASTOS DE DIRECCIÓN 
Y GENERALES, RELATIVOS A LOS SERVICIOS

TRASPASADOS

La suma de las cantidades obtenidas 
por los diferentes conceptos, ¡según los 
estados anteriores, equivalentes a los 
costes de los servicios provinciales en 
Cataluña, asciende a 32,165.821,76 pe
setas. Aplicando a ésta cantidad el 
promedio de los coeficientes que re
sultan de comparar las gastos presu
puestos para «servicios provinciales de 
carretera en toda España y para los 
correspondiéntés de dirección y gene
rales del Ministerio durante el quin
quenio 1928-32, cuyo promedio' es 
0,015, resulta la cifrá de 482.487,32 pe
setas, que representa la parte propor
cional que ha de atribuirse a la Ge
neralidad por los gastos jde dirección 
y generales relativos a los servicios de 
Carreteras y Caminos traspasados*
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APENDICE NUMERO 1

DATOS AUXILIARES PARA LA EVALUACIÓN DE ALGUNAS PARTIDAS GLOBALES

Resumen de los gastos presupuestos para la totalidad de los servicios provinciales de Obras públicas y de Ferro
carriles y Transportes de España, exceptuando los de personal técnico y administrativo.*

. i .

Años. Carreteras. 

1928..,.........— ..............  339.066.725,53

Obras hidráulicas. 

60.322.600,00

Puertos.

. ,.84,906.909,00.. .

Ferrocarriles. 

....... 5.696.900,00.
1930 ..... .....................  318.160.607,36 62.471.600,00 90.403.518,00 7.698.500,00
1929 .............. ............. . 169.822.305,00 59.571.600,00 62.799.518,00 7.694.850,00
1931 ............... ...............  171.232.118,82 58.555.600,00 61.159.088,00 7.705.870,00
1932 ........... ........ ..........  179.139.995,69 22.498.000,00 55.615.500,00 87.632.148,00

1.177.421.751,40 263.419.400,00 354.884.533,00 116.428.268,00

Promedio ■ . . - 
del quinquenio. 235.484.350,28 52.683.880,00 70.976.906,60 23.285.653,60

P r o p o r c i  o ne s i 0,6157 0,1378 0,1856 0,0609
resultantes. í 0,6557 0,1467 0,1976 —•*

APENDICE NUM. 1

DATOS AUXILIARES PARA LA EVALUACIÓN DE ALGUNAS PARTIDAS GLOBALES

Gastos presupuestos para la totalidad de los servicios provinciales de Obras públicas y de Ferrocarriles y Trans
portes de España, exceptuando los de personal técnico y administrativo.

192  8 Globales. Carreteras. Ib ras hidráulicas.
Y '

Puertos, Ferrocarriles» -

\

Sección 8.a

Cap. Art. Conc » » »
4.° 5.° 1.°................... » 54.500,00 » » »

2.° ............ 17.250,00 »
3.° ......... ........ 12.000,00 » » y>

6.° ............. ..... » » » 21.000,00
11 3.° 1.* ................ 300.000,00 » »
12 ~  _  ................ » 42.415.031,66 3) » »
13 _  . — .......____.... » » )> » 4.675.900,00
14 ....... ............ » » 2.775 000,00 » %
15 » » » 2.678.000,00 »
16 —  —  ................ 10.000,00 » »
19 _  _  ................ »! 97.720.208,34 » V
20 —  —  ...............-.... » 26.775.000,00 »
21 —  1 _  ... ............. » » 17.228.909,00 y>

_  ................ » 12.136.350,00 » '
Ad t.° U. 1.° ............... 10 000 000,00 » » »'

2.° a 5.° ........ )) 25.394 000,00 » »
Ad. 2.a —  —  ............ . » 2,698.529,53 » »
Ad. 3.° —  —  ....... .... .... >> >> » 1 000 000,00

Sección i 5 - r

9,° Peones camineros..,.,,. )> 9.403.455,00 »
Presup. extraordinario...... . » 150.000.000,00 20.000.000,00 , 65.000,000,00 »

339.066.724,53 60.322.600,00 84.906.909,00 5.696.900,00
Proporción resultante...... 0,6918

/
0,1231 0,1733 0,0118
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(APENDICE NUM. 1)— II

DATOS AUXILIARES PARA LA EVALUACIÓN DE ALGUNAS PARTIDAS GLOBALES

Gastos presupuestos para la totalidad de los servicios provinciales de Obras públicas y de Ferrocarriles y Trans
portes de España, exceptuando los de personal técnico y administrativo.

1 92 9 Globales. Carreteras. )bras hidráulicas. Puertos. Ferrocarriles.

Sección 6.a

Cap. Art. Conc
4.° 3.° 1.° ..................... » 54.500,00 »' » »

2« ........... . » » 17.250*00 y>

5 .° ........................ 12.000,00 )> )> ‘ x; » - »
4.° ..................... » » » 30.000,00

10 3.° 1.° *.................. . 300.000,00 )) » »
11 —  —  ..................... » 95.656.767,00 3) »
12 2.° —  ................. . » )> )> 6.600.000,00

3.° —  ..................... » » » 38.500,00
13 —  —  ....... ............. » » 2.925.000,00 »
14 —  —  ....................„ » » 2.809.500,00
15 —  ■—  ..................... 15.000,00 » »
18 —  —  ..................... » 41.858.839,36 » »

19 —  _  ..................... » 10.805.871,00 y> » »
20 —  —  ..................... » ,» y> 22.594.018,00
21 —  —  ..................... » » 13.305.350,00 3>

Ad. 1.° U. 1.° » 10.000.000,00 : )> •: »
2.° a 6.° ....... » » 26.224.000,00 » »

Ad.y2.° —  —  ....*....... . » 2.710.000,00 3> »
Ad. 3.° —  —  .................... 3) 3> : $ 1.000.000,00

Sección 15.

7.° Peones camineros........ P 9.074.630,00 » P p

Presup. extraordinario....... % 150.000.000,00 20.000.000,00 65.000.000,00 *

318.160.607,36 62.471.600,00 90.403.518,00 7.698.500,00
Proporción resultante....... 0,6646 0,1305

;
0,1888 0,0161
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(APENDICE NUM. 1)—III

DATOS AUXILIARES PARA LA EVALUACIÓN DE ALGUNAS PARTIDAS GLOBALES

Gastos presupuestos para la totalidad de los servicios provinciales de Obras públicas y de Ferrocarriles y Trans
portes de España, exceptuando los de personal técnico y administrativo.

19 3 0

Sección 6.a

Globales. Carreteras. Obras hidráulicas. Puertos, Ferrocarriles.

Cap. Art. Cone.
4,° 3,° 1,° ................... » 54.000,00 »

2^ ____.......... ...» » 17.250,00 » »
3.°' ................. 12.000,00 » » »

4.° ....... ........ » » 30.000,00
10 3.° 1.° ... ............. 340.000,00 »
11 _  . _  . . . . . .____.... » 82.933.313,55 »
12 2.° —  ............ » » » » 6.626.350,00

3.° —  ............. . » » » 38.500,00
n  —  — ................ » » 2.675.000,00 » »
14 — —  ______ . . . . . . . . . » » 2.880.500,00 »
15 —  ' — ............................ 10.000,00 » » » »
18 » 36.564.144,07 » »
19  —  —  ... ............. ■ » „ 12.287.110,88 » »
20 —  —  ................ ' » » » 20.119.018,00 »
21 —. —  ................ » » 19.855.350,00 »

Ad. 1 • —  ....... » 19.400.000,00 37.024.000,00 »
2,° —  ................ 7.240.798,00 » 40.000.000,00* »

Ad. 3.° — —  ....... .... .... 2.710.000,00 » » »
Ad. 4 .° —  —  . . . . . . . . . . . . . . . £ i,v » 1 000 000,00

Sección 15.

7.° Peones camineros....... » 8.632.432,50 » »

Prop orción resultante...... '
169.822.305,00

0,5662
59.571.600,00
0,1987

62.799.518,00
0,2094

7.694.850,00
0,0257
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DATOS AUXILIARES PARA LA EVALUACIÓN DE ALGUNAS PARTIDAS GLOBALES

Gastos presupuestos para la totalidad de los servicios provinciales de Obras públicas y de Ferrocarriles y Trans
portes de España, exceptuando los de personal técnico y administrativa

19  31 Globales. Carreteras. Obras hidráulicas. Puertos. Ferrocarriles.

Sección 7.a
Cap. Art. Cono.

L° 3.° 1.° ... ....... » 54.500,00 * x> 3>
2.° .......... » 17.250,00 2>
**1 o 15.000,00 »

4.° » * » 30.000,00
10 3.° 1.° ...................... 340.000,00
11 —  —  .......... » 85.660.000,0012 2.° 3.° .......... » 6.675.870,0013 _. _  ......... » / 2.365.000,00 >
14 —  —  .......... » 2.710.500,00
15 —  —  .......... 10.000,00 » » »
18 —  —  .......... )) 33.015.634,62
19 —  —  ........... )) 13.583.563,20 »
20 —  — ...... .... » 18.448.588,00 »
21 —  —  ........ . » » 19.149.350,00 » ' »_
25 —  —  ....... ... » 2.710.000,00 »
26 —  —  .......... » » » » 1.000.000,00
30 1.° —  ...... . » 19.400.000,00 37.024.000,00 »

2.° 1.° ....... . )) * V 40.000.000,00
2.° .......... )> 7.240.798,00

Sección 16. :
l7.° Peones cam ineros......... » . 9.567.015,00 » s

171.232.118,82 58.555.600,00 61.159.088,00 7.705.870,00Proporción resultante........ 0,5733 0,1961 0,2048 0,0258
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(APENDICE NUM. 1)—Y

BATOS AUXILIARES PARA LA EVALUACIÓN DE ALGUNAS PARTIDAS GLOBALES

Gastos presupuestos para la totalidad de los servicios provinciales de Obras públicas y de Ferrocarriles y Trans
portes de España» exceptuando los de personal técnico y administrativo.

i........ § •
19 3 2 Globales. Carreteras. 3bras hidráulicas. Puertos. Ferrocarriles.

.Sección 7.a
Cap’ Art. Conc.

4*° 3.° 1.°-.................. . 54.100,00 s> 5>
2 a ... ._______ 150.000,00
3.° ................. . 15.000,00 » »

4.a D 30.000,00
10 3.° 1.° __________ 340.000,00 » » 3)
11 —; 77.133,416,00 »
12 2.:°" ,S.0' _______ _ y> » » 6.595.120,00
13 _ —— ................ 3.855.000,00
14 — ' —— .................... y> 2.628.500,00
15 — — .................... 10.000,00 »
18 _ ................ » 35.149.074,89 »
19 —4 2) 16.067.153,80 » »
20 ■ » ■ • 3» 19.487.000,00 » ■
ái —i t , ........ 12.723.000,00 »
25 —«, .................... 2.534.000,00 »
26 _ ...... ...... » D 50;000,00

■ 30 1.* —, t ............ » 30.350,000,00 55.770.000,00
'2* ■ 1.° ............■___ » 8.666.933,00 3>

2.a' .................... » 33.500.000,00 »
31 1.° — ....... » 60.000.000,00

2.° —« .................... y> 2.741.000,00
3.° _  .................. . » » * 2.592,250,00
4.° — . ........ ........ * 11.000.600,00
5.° —— .............. » » 4.123.778,00
8.° __ 4 » » 500.000,00

Ad, 2.° —- — ' ................... 136.927.000,00 » J¡

Sección 16.;

7.° Peones camineros........ 9.185.319,00 i » í

179.139.995,69 22.498.000,00 55.615,500,00 87.632.148,00
Proporción resultante....... 0,5194 0,0652 0,1613 0,2541

APENDICE NUM. 2

PATOS AUXILIARES PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS GASTOS DE DIRECCIÓN Y GENERALES QUE CORRESPONDEN A LOS SER
VICIOS TRASPASADOS’

Indices de relación entre los gastos de dirección y generales y. los provinciales de los servicios de Carreteras, 
según las consignaciones presupuestas :

Años: 1928...................................... 0,0157
/  1929............................................  0,0183
'  1930............................................  0,0140

193 1...........................................  0,0141
193 2................. .........................  0,0129

Indice promedio del quinquenio considerado  0,015
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(APENDICE NUMERO 2).— I

DETERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ENTRE LOS GASTOS DE DIRECCIÓN Y GENERALES Y LOS PROVINCIAI.ES DE LOS SERVICIOS DE
CARRETERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO, SEGÚN PRESUPUESTO

Año 1928. i ..

P e s e  t a s .

Importe total del Presupuesto del M inisterio...................................................... ........... ............
Gastos de carácter, central y general o 'die d ifíc il discrim inación que afectan a todos 

los servicios del Ministerio (Capítulos 1.°, 2.°, 5.° y 16)............... .......................................

294.311.o28,19

22.304.015,00

a) 272.007.313,19

. Gastos que afectan en conjunto a servicios de Obras públicas.

Capítulo. Artículo.

1.°
rl.°
12
14
15
19
20 
21 
22 
23

Ad. 1.° 
Ad. 2.°

4.® .......................... ............................................ ............. .
5.° ................................... ......... ............... .................. ........................

—  « . ................ ................... .................................... ...........................

2.081.625,00 
v 83.750,00 

42.415.031,66
2.775.000.00
2.678.000.00 

97.720.208,34
26.775.000.00
17.228.909.00
12.136.350.00 

300.000,00
35.394.000.00 
2.698.529,53

b) 242.286.403,53

Gastos por todos conceptos que afectan exclusivamente a los servicios de carreteras...

3.°

4.°
12 1 
19 
23 

Ad. 1.° 
Ad, 2.°

4.° —  J. 0. P. Península ........... .......... .......................i.......................
J. O. P. Canarias ............ .................,..................................o....

5.° —  ................ .................... ...................... .................. ................ .......
y  3,« -  ...... .......... ....................................................................................

Unico 1.° .............................. ...............................— ....... ........................
Unico ........... ......................................................... .............1................ .

^  -i - ' ■

1.484.000.00 
70 375,00 
¿4.500,00

37.575.031,86
97.720.208,34

3000.000.00 
10.000.000,00
2.698.529,53

c) 149.002.644,53

(c) " ................. - ................ , ........“.................... : ■
La relación — nos da el coeficiente 0,55 mediante el cual reducimos a la proporción que corresponde las con-

<x
signaciones de aquellas partidas que afectan de un modo general a todos los servicios del 

(c)
La relación —  nos da el coeficiente 0,62 mediante el cual reducimos a la proporción 

b ■
signaciones de aquellas partidas que afectan en conjunto a servicios de Obras públicas.

Ministerio.

que corresponde las con-

i

Consignaciones que afectan a carreteras y su d istribución  en gastos de d irección  y generales y provinciales.

Sección 8.a
Cap. Art. Conc. CONCEPTO ABREVIADO Generales Provinciales

1.°

5/>

2.° —  Director general (sueldo) (0,62 X  18.000,00)........................
3.° —  Personal técnico administrativo (0,55 X  2.437.000,00)..........
4.° 1.° Visitas de inspección, etc. (0,55 X  300.000,00)................

—  3.°, 4.°, 5.° y 7.° í0,55 X  102 «w . ..... ...........
—  —  Consejo Superior de Fomento (0,62 X  25.000,00)...... ..........
—  —  Gratificación al Director general y  al Personal de Secre- 

\ taría (0,62 X  16.000,00)........____ _________ _________________

11.160,00
1.340.350,00

165.000,00
56.100.00
15.500.00

9.920,00

- Suma y sigue..............;w ........................... 1.598.030,00
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Sección 8.a 
Cap. Art. Come.

CONCEPTO ABREVIADO Generales Provinciales

2.°

5,°

3.°

4.°

5.°
11

12

16
19

A'd. 1.» 
Ad. 2.°

i r

i r

Unico 
i r  ■ 
3r

i r
3 o 

Unico 
1 0 
2.°

Unico
Unico

i r
2r

i r

i r  ai er
i r
2r

i r  ai ? r

i r

Sama anterior.............................................  1.958.030,00
Secciones de Obras públicas.......................... ............................ . 22.250
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (Je

fes, 3 X  10.500)....................... ................ ........................... 66.500
Idem id. id. (Subjefes, 5 X  7.000)............................................  »
Idem íd. id .................... ...................................... ..................... »
Idem de Ayudantes de Obras públicas ¡(7 X  6.340)...........  44.380
Idem íd. íd ......... .................................................................. .........
Idem de Delineantes de Obras públicas (3 X  5.000)...........  15.000
Idem íd. id ............................................................... .......... »
Consejo de Obras públicas (sueldo, 0,62 X  509.020)...........  315.592
Idem íd. íd. (gratificación, 0,62 X  217.500)...........................  134.850
Gastos de escritorio y material de Secretaría y D ireccio

nes (0,55 X  90.000).......................................... ................. ........
Gastos de escritorio del Consejo Superior de Fomento

(0,62 X  4.000)......................... .............. ............... ....................
Idem íd, de la Dirección general (0,62 X  12.000)...............
Idem íd, del Consejo de Obras públicas (0,62 X  10.000)... b-2ÜU 
Gi atificaciones al personal de la Jefatura de Obras pú

blicas (Península)....................................................... . ............
Idem íd. íd, (Canarias).................................................................  ^
Gastos de escritorio, etc. Jefatura de Obras públicas....... ^
Moblaje, e tc ..................................................................................... 185 075
Servicios generales del Ministerio (0,55 X  336.500)......... 11 r*87n
Gastos generales y publicaciones, etc. (0,62 X  183.500).......  >y
Alquileres, edificios y moblaje (0,62 X  300.000).......,....... «■«
Moblaje de las Oficinas Centrales (0,62 X  18,000).......... . )y *
Gastos de habilitación y quebranto de m on eda ............... »
Conservación de carreteras,....................................»
Peones ¡Capataces.................................................................... . 5 500
Indemnizaciones por accidentes del trabajo (0,55 X  10.000) » *

-  Carreteras, obras nuevas.............. .................... ....... ............. . »
Idem reparación^ .....;■;........... .....................................................  »
Patronato de firmes especiales......................... ............. . 16 »
Obras públicas en Canarias.................................... .

1.568.000.00

1.565.980.00

455.000.00

1.488.000.00
70.375.00
54.500.00 
12.000,00

186.000.00

49.000,00
34.994.000.00

2.577.000.00

46.707.200.00
51.013.002.00
10.000.000.00 
2.698.529,53

Sección 15 -

9.° 4_r Secciones de Obras públicas (0,62 X  4.500)............ ..........
Cuerpo de Sobrestantes Obras públicas (0,62 X  6 X  5.000).
Cuerpo de Sobrestantes de Obras pú b licas................1.......
Gratificaciones ídem Jefatura de Obras públicas................
Cuerpo de Delineantes de Obras públicas......................
Peones camineros........................ .............................. ................. ..

Gastos generales....... 2.602.217,00
-— ^ — — — 0,0157 

Gastos provinciales... 164.970.079,53

2.790
18.600

1.515.000,00
606.000,00

7.000,00
9.403.455,00

Nota.— Detalle de la deducción de algunos gastos generales y proyincialesi

Detalle gastos generales.

Capítulo l.°—r-Artículo 12.-—Secciones de Obras públicas:

( Jefe.....; ................ . I X  4.000 =  4.000
V Idem........................  2 X  2.000 = . 4.000

Gratificaciones.,......................... . < Subjefes................. . 5 X  1.000 ~  5.000
/  Ayudantes......... 7 X  1.000 =  7.000
l Delineantes............ 3 X  750 =  2.250

Y
/

22.250

)
Cap. Art.

¡

Conc.
Detalle gastos provinciales.

Jefes. 52 X  10.500 
Sub... 146 X  7.000

247 X  6.340

91 X  5.000

1.° 12 Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos,...' j
Idem de Ayudantes de Obras pú

blicas .....................................................
Idem de Delineantes de Obras pú

blicas ....................... ...........................

9.° 4.° — Idem de Sobrestantes de Obras pú
b l i c a s ..................................................... 303 X  5.00(1
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(APENDICE NUM. 2)—II

d e t e r m in a c ió n  de  l a  r e l a c ió n  e n t r e  l o s  c a s t o s  d e  d ir e c c ió n  y  g e n e r a l e s  y  l o s  p r o v in c ia l e s  d e  l o s  s e r v ic io s ;
DE CARRETERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO, SEGÚN PRESUPUESTO

Año 1929.

Pesetas.

Importe total del Presupuesto del Ministerio......... ....................... ............ ...................... .......
Gastos de carácter centraly general o de difícil discriminación, que afectan a todos los 

del Ministerio (Capítulos 1.*, 2.°, 5.% 15 y 22)..... ...................... ..................................... .......
» servicios
..................  17.907.101,00

;(a)j 253.649.214,82

' Gastos qm  afectan en conjunto a servicios de Obras públicas.

Capítulo Articulo

3.° 3.° ....... ........ .............. ................................ . ........  . .... . . ......
4° 3.° ......... ...................................................................................... .
11 —  ...................... ............. ............................................ ....... .
13 —  ........................................................................ .............
14 * —  ................................................ ........ .................................... ....... .
18 — ...............................................................................................
19 ~  ......... ................................................ ......................... ............... .
20 —  ......... ......... .............................. ............... ......................................
21 —  .......................................................................................................

Adíe. 1.° —  .................................................. .............. .......................................
Idem 2.° —  .................................................................. . .
Ésp. 2.° p-  ........ .............. ......... ...................................... ..............

2.096.625.00 
83.750,00

93.656.767.00
2.925.000.00
2.809.500.00 

41.858.839,36
10.805.871.00
22.594.018.00
13.305.350.00 
36.224.000,00
2.710.000.00
1.000.000.00

b) 230,069.720,36

Gastos por todos conceptos que afectan exclusivam ente a los servicios de carreteras*

Capítulo 1.° Artículo 12.

o o oo J. O. Península .............................................. .....................
Idem Canarias.................................................. .........

4.° 3.° ......... ................................... ...................V ............................
11 1.° y 2.° .................................. . ............................... ...................... .
18 —  .................................... ............................... ..................... v .. .......

Adíe. 1.° -  .............................................................................. ........................
Adíe. 3.° —  ........... *............................................................ ................................
Esp. 2.° —  L.................... ......... .................................. .........i.

1.504.000.00
70.375.00
54.500.00 

92.656.767,00 
41.858.339,36 
10.000.000,00

2.710.000.00
1.000.000.00

c) 149.854.481,36

(O ; , , ,
La relación — nos da el coeficiente 0,59 mediante el cual reducimos a ¿a proporción que corresponde las con-

signaciones de aquellas partidas que afectan de un m odo general a todos los servicios del Ministerio.
(c)

La relación — nos da el coeficiente 0,65 mediante el cual reducimos a la proporción que corresponde las con-
D

signaciones de aquellas partidas que afectan en conjunto a servicios de Obras públicas.

Consignaciones que afectan a carreteras y su distribuc ión en gastos de dirección y generales y provinciales .

Sección 6.f 
Cap. Art. Conic.

Generales Provinciales 

Pesetas Pesetas

1.° 2.° —  Direciór general (sueldo) (0,65 X 18.000)............ ...............
— 3.° —  Personal técnico administrativo (0,59 X 2.437.000)...........
— 4.° 1.° Visitas de inspección, etc. (0,59 X  200.000)........................ .
4.° al 8.° y 10.° (0,59 X  91.000)).........................................................
— 0.° —  Gratificaciones Director general y personal, Secretaria

{0,65 X  18.000) .............. ..................................... ...........

11.700.00 
1.437.830,00

118.000,00
53.690.00

11.700.00

• ' . : . ' v ' '• i /-
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CONCEPTO ABREVIADO Generales Provinciales
Cap. Art. Gonc.

9.° -—> Secciones de Obras públicas...................    22.250,00
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos ( Je 

fes 3 X  10.500)...........................     66.500,00
Idem id. id. (Subjefes 5 X  7.000)................   1.568.000,00
Idem de Ayudantes de Obras públicas (7 X  6 .340)................  44.380,00
Idem id. id   ...........       1.565.980,00
Idem de Delineantes de Obras públicas (3 X  5.000).................. 15.000,00
Idem id. id............................................................   * .... 455.000,00
Consejo de Obras públicas. (Sueldo, (0,65 X  526.020)..........  341.913,00
Idem id. (Gratificación, 0,65 X  224.500)............................ ........  , 145.925,00 l

2.° 1,° —  Gastos de escritorio, etc. Secretaria y Direcciones genera
les (0,59 X  90 .0 0 0 )..................    ..• ,53.100,00

—  4.° l.°  Material para la Secretaría de la Dirección (0,65 X  12.000)..; 7.800,00
Idem id. C. O. P. (0,65 X  10 .000).........................................    6.500,00

3.° 3,° —  Gratificaciones al personal de la Junta de Obras del Puer
to (Península)................................................................... .................... 1.504.000,00

Idem id. id. (C anarias)................      70.375,00
4.° 3.° —  Gastos de escritorio de la Junta de Obras del Puerto  54.500,00
5.° Unico —  Servicios generales esp. del-M inisterio (0,59 X  418.500)... 246.915,00
10 1.° l.° al 6.° Gastos generales y publicaciones, etc. (0,65 X  188.500)... 122.525,00
—  3.° 1.° Alquileres de edificios (0,65 X  300.000).....................................  195.000,00
•— —  2.° Moblaje para Oficinas centrales (0,65 X  1 8 .0 0 0 )......,..,.......*  11.700,00
—  4.° —■ Gastos de Habilitación y quebranto de moneda............. . ...........  49.000,00
11 1.° 1.° al 7.° Conservación y reparación de c a r r e te r a s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... 90.086.800,00
—  1.° —  Peones C ap ataces ..........................     2.569.965,60
15 .Unico —  Indemnizaciones de accidentes de trabajo (0,59 X  10.000)... 5.900,00
18 Unico 1.° al 14 Carreteras de obras nuevas  ...... ............................................... ® 41.858.839,00

Ad. l.°  Unico 1.° Patronato de firmes especiales..   10.000.000,00
Ad. 2.° ' • -Unico 1.° y 2.° Obras públicas de C a n a r ia s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.710.000,00

Sección 15 -■ *

7.° 1.  ̂ —  Personal administrativo excedente ((0,59 X  467,000)........* 275.530,00
,— , 4,° .— Secciones de Obras públicas (0,65 X  4 .500 )...........    2.925,00

Cuerpo de Sobrestantes (0,65 X  6 X  5 .300 ).......................... \ 20.670,00
‘ Idem id .. . . . . . . ................      1.256.100,00

Gratificaciones a Sobrestantes de la Junta de Obras del
Puerto ...........     474.000,00

Delineantes eventuales.....................................    7.000,00
Peones cam ineros.  .............     9.074.630,00

Sumas totales      3.002.453,00 163.499.191,36

Gastos g en era les ......   3,.002.453,00
  — - = 0,0183

Gastos provinciales   163.499.191,36

Nota.— Detallé de la deducción de algunos gastos generales y provinciales:

/ Detalle gastos generales»

Capítulo 1.°— Artículo 9.°— Secciones de Obras públicas:

J e f e .............................  1 X  4.000 =  4.000 ^
\ Idem ....................   2 X  2.000 =  4.000 /

h / G r a t i f i c a c io n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . .* . . .S u b je fe s  . . . . . . . . . . . .  5 X  1.000 =  5.000 i 22.250,00
/ A y u d a n te s ......... 7 X  1.000 =  7.000 í /
(D elin ean tes .............  3 X  750 =  2.250 } ^

Detalle gastos provinciales»

Capítulo 1.° Artículo 12 Cuerpo de Ingenieros Jefes 52 X  1 0 .5 0 0 =  546.000,00) . FCC>MAnn
de C. C. y P    Sub. 146 X  7.000 =  1.022.000,00 \ ob8.0üü,üü

Idem de Ayudantes de O. P. 247 X  6.340 =     i 565.980,00
Idem de D elineantes de O. P . 91 X  5.000 =   ...... .......... . 455.000,00

Sección 15

Capítulo 7.° Artículo 4.° Idem de Sobrestantes de O. P. 237 X  5.300 =  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.256,100,00 j
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(APENDICE NUMERO 2)-—III

DETERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ENTRE LOS GASTOS DE DIRECCIÓN Y  GNERALES Y  LOS PROVINCIALES
CARRETERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO, SEGÚN PRESUPUESTO

DE LOS SERVICIOS DE

Año 1930.
Importe total del Presupúesto del Ministerio..................... .
Gastos de carácter central y general o de difícil discriminación que afectan a toidios lo s  

servicios del Ministerio (Capítulos 1.°, 2.°, 5.°, 15, 16 y 22).......................... ................

368.537.995,76

18.697.061,50

: a) 549.840.934,26

(•' Gastos que afectan en conjunto a servicios de Obras públicas.

Capítulo Artículo Pesetas

3.°
4 .°
12
13
14 
18
19
20 
21

Adic. 1*° 
Adic. 3.° 
Esp. 2.°

3 *  .............................. ....................... ................. . . . . . . f ; . . . . . . .  . . .  . . . . .
3.° ..... .................... .

2.096.625.00 
83.750,00

82.933.313,55
2.675.000.00
2.780.500.00 

36.564.144,07 
12.287.116,88
20.119.018.00
19.855.350.00 

103,664.798,00
2.710.000.00
1 .0 0 0 .0 0 0 .0 0

286.669.615,50

Gastos por todos conceptos que afectan exclusivamente a los servicios de carreteras.

Capítulo Artículo Pesetas

3.a

4.°
11
18

Adic. 1°

Esp. 2.°

3.° J. 0. P.............................................. ..............................................
J. O. P, (Canarias)................. ............... ...V;^.......... .................

3.° ........................... ......... ........... .................................... .
1.° y 2.° ...................... ............................................ . .

1.504.000.00
70.375.00
54.500.00 

80.183.313,55 
36.564.144,07 
19.400.000,00

7.240.728,00
2.710.000.00
1.000.000.00

148.727.130,62

La relación
(c)
— nos da el coeficiente 0,42 mediante el cual reducimos a la proporción que corresponde las con-

signaciones de aquellás partidas que afectan de un modo general a todos los servicios del Ministerio.
(c)La relación — nos da el coeficiente 0,52 mediante el cual reducimos a la proporción que corresponde las con

signaciones de aquellas partidas que afectan en conjun to a servicios de Obras públicas.
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Consignaciones que afectan a carreteras y  su d is tr ib u ció n  en gastos de D irección y  generales y  provincia les .

Cap. A rt. Conc. CONCEPTO ABREVIADO í e s e t o í
    , »,   .     _   1  -

1.° 2.° —  D irec to r general (sueldo) (0,52 X 18.000)..........    9.360,00
—  3.° —  P ersonal técnicoaidiministrativo (0,42 X 2.869.000)...................  1.204.980,00
!— . i . °  o 1.° V isitas de inspección etc. (0,42 X 200.000).........................  84.000,00

10° y1 11 y  (0,42 X 93.000)..................................  39.060,00-
«— 9.° —  Gratificaciones D irector general y personal Secretaría

(0,52 X 18.000) ....................    9.360,00
Sección de Obras púb licas.................‘.............     23.250,00
Cuerpo de Ingenieros fie C. C. y P. (Jefes, 3 X 10.500).., 66.500,00

(Sub., 5 X 7.000)..,
^ Idem , id., id .................................................................    1.568.000,00
: ' Idem  de Ayudantes de Obras públicas (8 X 6.340)................. 50.720,00

Idem , id., id    .....* 1.591.340,00
Idem  fie Delineantes de Obras públicas (3 X 5 .000)........... 15.000,00
Idem , id., id . ................      455.000,00
Consejo de Obras públicas. (Sueldo, 0,52 X 224.500)........ 273.530,00

  (Gratif., 0,52 X 224.500).......   116.740,00
2.° 1.® —  Gastos de escritorio , etc. S ecretaría  y D irecciones genera-

• les (0,42 X 90.000) ......     . . . . . . . . . . . . . . . . ......  37.800,00
—  4.° 1.° M aterial Secretaría D irección  (0,52 X 12.000)___    6.240,00
— —  2.° ^ Idem  icL.-C.-0.--P. .(0^52 X 20.000)........       10.400,00
3.° ' 3.° —  Gratificaciones personal J. O. P. (P en ínsu la)   1.504.000,00

(C anarias).. . . . . . . . . . . . . . . .  70.375^00
4 °  'ó* —  Gastos escritorio , etc., J. O. P .   __ ___ ____ .. . . . . . . . . .___ 54.500,00
í ° U nico —  - Servicios generales y especial del M inisterio (0,42X433.500) 182.070,00
10 1.° 1.® al 6.° Gastos generales y publicaciones, etc. (0,52 X 188.500).-..... 98.020,00
—  3° 1.° A lqu ile r,de  locales (0,52 X 3 4 0 .0 0 0 ).......... . . . . . . . . . . . .  • 176.800,00

2.° Mueblaje Oficinas centrales (0,52 X 1 8 .0 0 0 )...........» ......... ¡ 9.360,00
—  4.° —  r Gastos h ab ilitac ió n -y  quebranto  m o n e d a . . 49. 000, 00
11 1.° 1.° al 7.° Conservación, y, reparac ión  de c a r re te r a s . . . . .^ . . . . . . . . . . . , . . . . ,  77.596.920,00
—  2 —  Peones C apataces .....  ........   2.586.340,00

— ~ 15 U nico —  Indem nizaciones accidentes trabajo  (0,42 X 10.000)........  4.200,00
18 -U nico  1.° al 12 C arreteras obras n u e v a s .... .....................   36.564.140,00

-Ad. —  - —  P atronato  de F irm es especiales.........................................................  19.400.000,00
Ad. 2.® —  —  C a rre te ra s .................................................................... ......................... 7.240.790,001
Afi. 3.° Unico 1.° y 2.° Obras públicas (C a n a r ia s ) .. ., .. .. .. .. .. .. .»     2.710.000,00 ¡

•

Sección 15

7.° " í 4 —  v ^ P e rs 6 n á f  ad m in ís tra te  o excedente (0,42 X 35.000) . . . . . . . . . . . ;  14.700 00
: 4.° _  Secciones de O bra: publicas (0,52X  4 .5 0 0 )............... .........  2 340 00

  . .... Cuerpo de Sobrestantes (0,52 X 6 X 5 .550)................................  17 310 00
Idem  id. . . ..............................................................      • ’ 1,148.850,00
Gratificaciones Sobrestantes J. O. P .. .      414.000,00 !
D elineantes eventuales  .......................      7.000,00 I
Peones^ cá m in e ró A ..... .. .         8.632.432,50

. ! 2.274.946,00 161.769.553,12

r, r V G á s f ó s  g e n e r a l e ' S - 2.274.946,00 -  -  .
 ........ .....— — — =  0,0140

Gastos p rov incia les  161.769.553,12"

Nota.— líe ta íle  de la  deducción  de algunos gastos generales y p rov inciales: •

Detalle gastos generales.
¡Capítulo 1.°—A rtículo 9.°— Secciones de Obras p ú b lic as :

Detalle gastos generales

ÍJe fe ....     1 X  4.000 =  4.000
Id em .... . . . . . . . . . . . . . . .  2 X 2.000 =  4.000 /

S u b je fes ............... 5 X 1.000 =  5.000 ( 23.250
A yudantes...   8 X 1.000 =  8.000 í
D elinean tes..  3 X  750 =  2.250 } ^

Detalle gastos provinciales .
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, .Je fe s . 2 5 X 1 0 .5 0 0 =  546.000,00 ) .  nnn nn

Canales y  P u e r to s ... ............................  i Sub... 146 X 7.000 =  1.02^000 00 1-56S'0Ü0,
Idem  de A yudantes de Obras públi-
TJcas     -  251 X '6.340 =  1.591 340,00
Idem  de D elineantes de Obras pú-

Sección 15....................................... ...... ;........   91 X  5 .0 0 0 =  455 000,00

Capítulo 7.a A rtículo  4.a Idem  de Sobrestantes de Obras pú-
Wlca?  ...................     207 X  5.550 =  1.148.850,00

I
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  (APENDICE NUM. 2)— IV   '  ".......

DETERMINACIÓN DE LA RELACIÓN ENTRE LOS GASTOS DIREC CIÓN Y  GENERALES Y  LOS PROVINCIALES DE LOS SERVICIÓS DE
CARRETERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO, SEGÚN PRESUPUSESTO

Año 1931
Importe total del Presupuesto del M inisterio.... ; ..............               366.870.183,35
Gastos de carácter central y general o de difícil descriminación que afectan a todos los servicios del Mi-

nisterio. (Capítulos 1.°, 2¿°, 5.°, 15, 16 y 22.)................... ................ ........................................................... .......... . 19.315.575,00

, (a) 347.554.608,35
) ( ■ /  .• / ■■■ ■   .

Cargos que afectan en conjunto a servicios de Obras publicas.)u.y- •' '• ■ ■ ■ ■ ...... - ̂ '
Capítulo 'Artículo Pesetas

^ _________________ :-------  ■     — i

3.° 3.°        . . . . .. .. . .. 2.098.625,00
4.° 3.° ... .. . . \ v w . w . . . . 86. 750, 00
11 —     . . . " . . . I     . 85.660.608,00

-i 13 —  . .................     . . . . . . . i . . . . , . . . . . ; . . . . . .  2.365.000,00
14 _  ;             2.710.500,00

. 18 —      33.015.634,62
19 ' _  .................... .............................................. v .,v ,. v¿..'y.. .. .y.v.v..v..... - 13.583.563,20
20 —  . ............................ .............. .......................18.4 48.588,00

; 21 —          19.149.350,00
25 —    ,r...... .......          -2.710.000,00
28 —-          . . . . . .  500.000,00
30 1.° . . . . . . ______         56.424.000,00

; 2.°      >.  47.240.798,00

(b)„ g: ~ J83;993.416,82

Gastos por todos conceptos que afectan exclusivam ente a las ,servicios de carreteras.

Capítulo Artículo s Pesetas

oo qo J. O .P . Península......;........................................................... ; . . . . . .  1.504.000,00 (
Idem Canarias  ................       70.375,00

4 .° 3 .° y., v .. .v .-/.v.' .v.j..    . . i . ; . . .............................................................. 54.500,00 1
■ 7  11 1.° y 2.°         / 79.910.608,00

18 . —        33.015.634,62
25 — ................................................. ..................................................................................... 2.710.000,00
28 —  ............................................................ .......................................... ........ 500.000,90
30 l.°-C.° 1.°  .......        . . ..........   19.400.000,00
—  2.°-G.° 2.° .............     .. .......V ............................... 7.240.798,00

: (c) " 144 Í405t915,62

, (c )  ‘ ■ '
/  La relación -------  nos dá el coeficiente 0,41 mediante el cual reducimos a_ la r proporción que, corresponde las

(a)
consignaciones de aquellas partidas que afectan de un modo general a todos los servicios del Ministerio.

(b) 1 - '
La relación — — nos dá el coeficiente de 0,50 median te el cual reducimos á la proporción que corresponde las

( C )  Aconsignaciones de aquellas partidas que afectan en conjunto a servicios de Obras públicas.
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Consignaciones que afectan a carreteras, y su distribuc ion en gastos de Dirección y generales y  provinciales.

Cap. Art. Cono, CONCEPTO ABREVIADO ' Generales.
Pesetas

Provinciales,
Pesetas

1.°
3.°

9.a .

1 "

3*

4 0
5*
10

-  .. T i

15
, ■■■ 18 - 

25 
■■ 30

25

45-

■ 15 .

. 45

'■ 3*5

35 
U jileó

. 15
35'

" 4.0
- I5:v..-. 
25 

Unico 
■ -UlíiCO' 

Unico 
15 
25

15 ‘
45 al 11 
13 y  14

15 y 25 
35

15 al 65 
15
25

4 5 :a l 75

15 al 13

15
25

Director general (sueldo) (0,50 X  18.000)....... ................. .
Personal técnico administrativo (0,4lAc 2.736*500).......... .
Visitas de inspección, etc. (0,41 >050 .000 ).....................

(0,41 X  123.000)........................
Gratificaciones Director general y personal Secretaría

(0,50 X  30.000) ........................................... .................................
Secciones de Obras públicas.....................................................
Cuerpo de Ingenieros de C* C. y P. (Jefes, 3 X  11*000)

(Sub., 4 X  7.280)
Idem id. id. ................................................. ....................................
Idem de Ayudantes de Obras públicas (8 X  6 .400 )............
Idem id. id ............................. ............... ................................... .
Idem de Delineantes de Obras públicas (3 X  5 .260);.,..........
Idem id. id. ............................ .................... ............................. .....
Consejo de Obras públicas (Sueldos, (0,50 X  580.540)

(Gratifi., (0,50 X  263.500).......
Gastos de escritorio, etc. Secretaría y Direcciones genera

les (0,41 X  105.000).............................
Material Secretaría Dirección (0,50 X  I 6.000)..
Material Secretaría C. O. P. (0,50 X  20.000)........ . ..................
Gratificaciones personal J. O. P. Península............»............
Itdem Canarias ......................................... ...... v. . . . . , . . . . . .  v.*v......
Gastos escritorio, etc., J. O. P* ........................ .
Servicios generales y especial del Ministerio (0,41X510.500) 
Gastos generales y publicaciones, etc. (0,50 X  188.500),...,.
Alquiler de lócales (0,50 X  340.000).;.................
Moblaje Oficinas centrales (0,50 X  18.000)............ . , ................
Gastos de habilitación y quebranto de moneda .................
Conservación y reparación de carreteras............................ .
Peones capataces....................................... ............. ........................
Indemnizaciones accidentes trabajo (0,41 X  10.000) ...........
Carreteras obras nuevas.-................................
Obras públicas Canarias.......... ............... .................................. #
Patronato Firmes espádales.............................................  .. .. ..
Carreteras ............. ............................................. ............. #:S

9.000,00
1.121*965,00

61.500.00
50.430.00

15.000.00
23.250.00

62.120.00

51.200.00

15.780.00

290.270.00
131.750.00

43.050.00
8.000.00 

10.000,00

209.305.00
99.250.00

9.000,00

4.100,00

1.704.120.00

1.606.400.00 

478.600,00

1.504.000.00 
70.375,00 
54.500,00x

170.000,00

49.000,00
76.743.368,00
3.166.740.00

33.015.634,62
2.710.000.00 

19.400.000,00
7.240.798.00

■ Sección 16 '

7.° 15 
■ 45

Personal administrativo exce dente (0 41 X  35.000).. . .. . .. .. . .
Secciones de Obras públicas (0 ,50X 1*500)..................... .
Cuerpo de Sobrestantes1 de Obras publicas (0,50 X  6 X  5.960)
Idem M. id. ......... .............  . .*.
Gratificaciones Sobrestantes J. O. P. ......................................
Delineantes eventuales............................................. ............
Peones camineros....... .......................

14.350.00 
2.250,00

17.880.00
1.168.160,00

392.000,00
7.000,00

9.567.015,00

2.254.450,00 159.047.710,62
Gastos provinciales .......... .

Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . .
J ~ ...... . -■■■v- ■ = 0  0141

'
i

■ N ota.-—Detalle de la deducción de algunos gastos generales y provinciales:

Detalle de gastos genergbes

\ ; Capitulo 15--.Artículo 95-—Secciones de Obras públicas /-
\

•

f Jefe... 1 X  4.000,00 =  4.000,00 \
„  V Idem. 2 X  3.000,00 =  6.000,00 /
Gratificaciones .............................. {  Sub... 4 X  2.000,00 — 8.000,00 V 23.250,00

/A y u d . 8 X  1.000,00 =  8.000,00 C 
( Del.... 3 X  750,00 =  2.250,00 J

Detalles de gastos provinciales,

Capitulo 15 . Articulo 9.° 

Sección 16

Cuerpo de Inge- Jefes... 53 X  11.000,00 =  583.000,00 
nieros de C .‘ 1 
U. y P........... )Sub.... 154 X  7.280,00 =  1.121.120,00

Idem de Ayudantes de O. P. 251X 6.400,00 =
Idem de Delineantes de O P. 91 X  5.260,00 =

1.704.120.00

1.606.400.00 
478.600,00

Capitulo 75 Artículo 45 Idem de Sobrestantes de O. P, 196 X  5.960 — 1.168,160,00
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(APENDICE NUM. 2)— V

De t e r m in a c ió n  d e  l a  r e l a c ió n  e n t r e  l o s  g a s t o s  de  d i r e c c i ó n  y  g e n e r a l e s  y  l o s  p r o v in c ia l e s  d e  l o s  s e r v ic io s  d e  
c a r r e t e r a s  d e l  m i n is t e r io  d e  o b r a s  p ú b l ic a s , s e g ú n  p r e s u p u e s t o

Año 1932. ........ .... ...... - - -    ,,

Importe total del Presupuesto del M in isterio //.//.............. 642.331.995,09
Gastos de carácter central y general o de difícil discrim i

nación que afectan a todos los servicios del Ministerio 
■ (capítulos 1.°, 2.°, 5.°, 15, 16 y 22)—  .........   12.728.281,25 - -

a) 629.603.713,84

Gastos por todos conceptos que afectan ex clusiavmenie a los servicios de carreteras,

Capítulo Artículo Concepto SERVICIOS DE CARRETERAS Pesetas

5 .°

4.°

, 3.° 

3.°

— J. O. P. Pennsula.. ......................./ .................
J. O; P. C anarias............i............

376.000,00

.................  54.100,00
11 1.° y 2.° _ , 71.383.416,00
11 ■ ■ ■ .............. . 35.149.073,89
27 . ’ 2.534.000,00
28 465.000,00
29 _ _
30 1.°

2.°
7.a
1.°

Ad. 2.° 136.927.000,00 

c ; ;  285,989.583,30

(e)  

La relación —  nos da el coeficiente 0,45 mediante el cual reducimos a la propptción que corresponde las con-
■ •  ̂ " (R) • ' ■ ■■■■■ ■ r  l:-:. . ' - . í . . ;• '..LC?• a . C \J ’J

• signadoiies de aquellas partidas que afectan de un modo general a todos los servicios del Ministerio.;!

Consignaciones que afectan a careteras y su distribución en gastos de D irección y generales y-provinciales.

Capítulo Artículo Concepto CONCEPTO ABREVIADO Generales Provinciales 
Pesetas Pesetas

! - V- ' - . Sección 7.a - •• - - ■ ■' - - áje.?
í. j o 2.°

3.°
4.°

9.°

1»
.4.° al 11 
y 13 y 14

Director general (sueldo),,,.............. ..............:........ <.........
Personal técnicoadministrativo (0,45 X  2.472.250,00)..........
\isitas de inspección, etc

Gratificación, a la D irección y persónal de0 Secretáríá^....' 
Secciones de Obras públicas........................................................
Cuerpo de Ingenieros de C. C. y J “ .m o p j ' i

18.000,00
1.112.512,50

56.250.00 
9.225,00

16.;)ÓO;00' -  
7.062,50 ■ , -

62.120.00

}
2.°

3.°

4.°
5.°

10

11

15
18

/
1.°

3.°

3.°
Unico

1.°
3.°

4.° 
1.° 
2.°

Unico
Unico

3.°

/

1.° al 6.” 
1.”
2.’°

1.° al 7.° 

l  .° al 13

Idem id. id. .i ............................... .... . . .X . ; . ; : / . . . . / . .v.v.. / / . . / : /
Idem de Ayudantes.de Q. P. (8 X  6.400,QQ). . . . . . . . .................
Idem id. id ....... ............................. ..v.-......... .. . . : , .................... ........
Idem de Delineantes de O. P. (3 X  5 .260 ).,......................
Idem id. id. .................................■........•//*.’.'•.’/.'./..1/..J/./X./ / . .X .v
Consejo de O. P. (sue’dos) (0,45 X  580.540,00)......................
Idem (gratificaciones) (0,45 X  65.875'00)........... .....................
Gastos de escritorio, etc., Secretaría y  Direcciones genera

les (0,45 x  80.000,00).............. . / . / . . : . . . . .^.v,...v....v,v.../..•■/.■;■■
Material y gastos de escritorio de la Dirección general
Idem id. id. del Conséjo de 0 / P. (0,45 X  20.000,00)............
Gratificación al personal de J. O. P. (Península).............
Idem id. id. (Canarias) . . . . .......... .................... ................... .....
Gastos de escritorio, etc., de J. O. P..........................................
Servicios generales y especiales del Ministerio (0;45 X

608.600,00) ................................................ . . /  / . .
Gastos generales y publicaciones, etc. (0,45 X  205.500,00) ... 
Alquiler de locales (0,45 X  18.000,00)......... .„...
Moblaje Oficinas centrales (0,45 X. 4.8,000),..,/. *5»/'/..
Gastos de habilitación y quebranto de moneda...
Conservación y reparación de carreteras....................... .
Peones capataces.,>.............................. ,......
Indemnizaciones accidentes de trabajo (0,45 X  10.000,00). 
Carreteras de obras nuevas.____. . . . . .____ .. . . . . . . . . . . . . . . .w...*.•/

1 ’ 1.704.120,00
51.200.00

1.606.400,00
15.780.00 .

" • -  47-8.600,00
261.243.00 

29.643,75

36.000.00
13.000.00 
9.000,00

376.000.00 
70.093,75 
54.100,00

273.370.00 
92.475,UO

153.000.00
8.100,00
- . . 49.000,00 

62.208.000,00 
, 3.175,416,00 

; 4.500,00 u
35.149.073,89
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Cáp. Art. Cono. CONCEPTO ABREVIADO
Generales

Pesetas-.................. . — -V -fft fi

Provinciales
Pesetas

25 Unico —
29 Unico —
30 1.° 7.°

___  2.° 1.°

Obras públicas de Canarias........ ........................... .............
Reintegro al C. N. F. .......................................................... .
Circuito de Firmes Especiales.................... ........ ........ ..............
Carreteras .............................................................................. .i

2.534.000,00
13.966,66

30.350.000,00
8.666.933,00

Sección 16
7.° 1.° —  
—  4.° —

Personal administrativo excedente (0,45 X 23.000,00)........
Seciones de Obras públicas (0,45 X 1.125,00)................. .
Cuejpo de Sobrestantes de O. P. (0,45 X 6 X 6.160,00)......
Idem id. íd...................... ;................................................... .
Gratificación a ídem de J. 0. P................................................
Peones camineros............ ..........................................................

10.350.00 
506,25

16.632.00
1.016.400.00 

82.500,00
9.185.319.00

T otales  .............................................. ............ . \ . . . . . 2.103..970,00 162.872.922,30
Gastos generales ......

Gastos provinciales ..
'— ------------ • 0,0129

........ . 162.872.922,30
N o ta .— Detalle de la deducción de algunos gastos generales y provinciales:

Detalle de gastos generales,

Capítulo 1.®—Artículo 9.°--Secciones de Obras públicas : ^

/ Jefe... 1 X 1.000,00 == 1.000,00 \
A Idem. 2 X 750,00 =  1.500,00 /

Gratificaciones ; . . .......<Sub... 4 X 500,00 -  2.000,00 i 7.062,50
/Ayud. 8 X 250,00 =  2.000,00 \
[Del.... 3 X 187,50 =  562,50 )

Capítulo 1.° Artículo 9.°
Detalle de gastos provinciales

fe,es~  53 X  11.000,00= 583.000,00) 
c! y Suí’"" 154 X 7-280,00 =  1.121.120,00)

Idem de Ayudantes de O. P. 251 X 6.400,00 = ................ .
Idem de Delineantes de O, P. 91 X 5.260,00 = ...............

1.704.120.00
1.606.400.00 

478.600,00
Sección 16

Capítulo 7.° Artículo 4.® Idem de Sobrestantes de 0. P. 165 X 6.160,00 = ..... ....... 1.016.400,00

El infrascrito, D. Rafael Glosas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Comisión 
mixta creada por Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, fecha 
21 de Noviembre de 1932, para la for
mación del inventario de los bienes y 
derechos del Estado que se ceden a la 
región autónoma de Cataluña y adap
tación de servicios que pasan a la Ge
neralidad,

Certifico: Que 'la referida Comisión 
aprobó, por unanimidad, en sesión de 
3 de los corrientes la siguiente pro
puesta conexa con la del costo de los 
servicios de carreteras, caminos y otras 
obras públicas:

“Por virtud de disposiciones vigentes 
que en su lugar se mencionan, percibe 
la Generalidad determinadas cantida
des que, bien sea en concepto de sub
vención o como participación recono
cida en el rendimiento de algunos ar
bitrios que actualmente figuran inclui
dos en los Presupuestos del Estado, se 
hallan expresamente destinadas a los 
servicios de Carreteras y Caminos in
tegrados por las redes provinciales de 
las extinguidas Diputaciones. Tales son 
las cantidades que corresponden a la 
Generalidad en concepto de subvención 
por gastos de conservación e inspec
ción de caminos vecinales, así como por 
participación en el rendimiento de la 
Patente nacional de Circulación de au

tomóviles, y en el producto del camón 
que satisfacen los concesionarios de 
servicios públicos de transportes mecá
nicos-rodados.

Nos parece más que conveniente, obli
gado, dado el nuevo régimen autonómi
co creado por el Estatuto dentro del 
cual ha de constituir su Hacienda y 
desplegar sus actividades la Generali
dad, evaluar aquellas cargas que pesan 
sobre el Presupuesto del Estado y 
transferirlas a la Generalidad median
te su estimación en los recursos con que 
el propio Estado ha dotado la Hacienda 
de la región autónoma, pues además de 
la necesidad de mantener el principio 
de la separación de Haciendas, consa
grado ya por el Gobierno en otras eva
luaciones de servicios, ha de cesar la 
inspección técnica y fiscalización- que 
sobre la inversión de dichas cantida
des habían de ejercer las Jefaturas de 
Obras públicas, por tratarse de servi
cios respecto de los cuales correspon
den a la Generalidad las facultades de 
legislación exclusiva y ejecución direc
ta, como comprendidos en el artículo 12 
del Estatuto.

Podríamos añadir también a este res
pecto las cantidades que en concepto 
de subvención anual por construcción 
de caminos vecinales corresponden a 
Cataluña; pero, habida cuenta que el 
Estado las abona directamente al Ban
co de Crédito Local, de conformidad

con el convenio establecido entre di
versas Diputaciones constituidas en 
Mancomunidad, de la que forman par
te las cuatro extinguidas Corporaciones 
provinciales catalanas, y que el régi
men dé tal convenio hace difícil discri
minar ahora dicha participación, de la 
que, por otra parte, resta un* saldo re
lativamente pequeño a favor de las Di
putaciones catalanas, consideramos pre
ferible dejar de tener en cuenta dicha 
subvención a los fines propuestos.

Fundados en estas consideraciones, 
pasamos a determinar el importe de di- 
cihas asignaciones.

1 / Subvención otorgada por el Es
tado a las Diputaciones provinciales 
por los servicios de conservación e 
inspección de caminos, vecinales.

En el Presupuesto de 1933, Sección 
7.a, figuran las siguientes consignacio
nes: .

Capítulo 7.°, artículo 5.°: Para sub
vencionar a las Diputaciones provinr 
ciales/ encargadas de los servicios de 
caminos vecinales, cuya construcción ha 
sido subvencionada por el Estado, en 
virtud de la ley de 20 de Junio de 1911, 
del artículo 133 del Estatuto provincial/ 
de 20 de Marzo de 1925 y Real decreto 
de 12 de Diciembre de 1926, 9.200.000 
pesetas.

Capítulo 14, artículo único, concepto 
3.°: Para dietas y gastos de locomoción
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oorrespondiénites al personal faculta ti- por ¡las D i p u t a c i o n e s provinciales, 
vo de las Jefaturas de Obras públicas Ayuntamientos y entidades interesadas, 
por estudios, replanteos de proyectos y y por la inspección técnica de las obras 
liquidaciones que se les ¡encomienden y fiscalización de la inversión que las

( Barcelona ..........
Por el servicio de conservación. (Orden del 24 de Mar* ) Gerona .............

7o de 1933.)..... ......................... . . . . . ........ ..  1 LArida' ___

Diputaciones den a los ¡auxilios y sub
venciones oficiales, 250.000 pesetas.

De los créditos expresados corres-i 
ponden a la Generalidad de Cataluña!

............................... 291.396
Tarragona ..... .

1.020.241
( Barcelona .........

Por el servicio de Inspección. (Reál orden ¡número 1.265 J Gerona ..............
de Diciembre de 1930.)...,.,,......................................... . ) Lérida ............. ................................... 5.940

Tarragona
------------  23.355

T o t a l ...................... ...........  1.052.599
2.ft Participación qne corresponde 

a la Generalidad en el impuesto de Pa
tente Nacional de Circulación de Auto
móviles»

En el Presupuesto dé 1933» Sección 
13, figura la siguiente consignación:

Captítulo 7.°, impuesto sobre Trans
portes, Patente nacional de Circula
ción de automóviles.

Artículo único. Para satisfacer a los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales las sumas que les correspondía 
percibir en sustituciónii de los arbitrios, 
tasas e finpuestos refundidos en dicha 
Patente (ley de 22 de Junio de 1932), 
36.500.000 pesetas.

Corresponde a la Generalidad, como 
participación en el referido impuesto, 
la cantidad de (4.778.426,10) cuatro mi
llones setecientas setenta y ocho mil 
cuatrocientas veintiséis pesetas con diez 
céntimos, que es igual a la que ha per
cibido durante el mismo ejercicio die 
1933, según resulta de las cuentas de 
gastos públicos de la Ordenación de 
Pagos del Ministerio de Hacienda.

3.a Participación en los productos 
que se obtienen por canon de trans
porte, y canon de inspección que sa
tisfacen los concesionarios de servi
cios públicos de transportes mecánicos 
rodados.

Vistas las disposiciones que regulan 
la percepción de derechos por autori- 
z aciones de ser vicio s especiales y apli
cación que debe darse a los misfiios, y 
el canon que para reparación de carre
teras satisfacen los concesionarios de 
servicios públicos de transportes mecá
nicos rodados,, especialmente el Real 
decreto de 7 de Febrero de 1930:

Considerando que por v i r t u d  del 
traspaso de los servicios de carreteras 
y caminos competen a la Generalidad 
los de reparación d-e dichas vías y los 
de establecimiento y concesión de los 
referidos transportes y, por consiguien
te, el ejercicio de su inspección, así 
pomo la aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de los Reglamentos res
pectivos, correspondiéndole, por tanto, 
la percepción de dichos productos, tan
to en la parte reservada a gastos de 
administración y otros generales, como 
en el resto destinado a obras de repa
ración, y la totalidad del canon que por 
inspección satisfacen los concesioma- 
narios; y

Considerando que a partir del año 
1933 el producto de los expresados cá
nones para reparación y para inspec
ción, del primero de los cuales partici
pa también la Generalidad, por tener 
reconocido este derecho la extinguida 
Diputación provincial áen Barcelona, a 
tenor del Real decreto ele 27 de Di
ciembre de .1929, figura en los Presu

puestos genérales del Estado con ca
rácter finalista, es decir, para ser apli
cados a los respectivos conceptos ex
presados,

Estimamos que las cantidades recau
dadas en Cataluña durante el año 1933 
por el expresado concepto, que son:

Pesetas.

Barcelona  ......    239.313,37
Gerona ....................................  58.565,07
Lérida ............. .................  70.429,37
Tarragona ....................   82.300,79

Total... ...... 450.608,60

defcermmá la parte que ha de atribuir
se a la Generalidad a los finés mencio
nados.

En atención a las consideraciones ex
puestas y teniendo en cuenta, además, 
que tan pronto el Gobierno, de la Re
pública otorgue su aprobación a la eva
luación del costo de los servicios de 
carreteras y caminos, sobré la¿ cual ha 
acordado ya la Comisión mixta, será 
efectivo el traspaso de dichos servicios 
a la Generalidad, se acuerda elevar al 
Gobierno, a tenor de lo que previene 
el artículo 17 del Decreto dé 21 de No
viembre de 1932, la siguiente propues
ta de resolución :

A los fines del cumplimiento de las 
obligaciones que el Estatuto impone a 
la Generalidad de Cataluña en orden a 
los servicios de carreteras y cáminos, 
y para su estimación como complemen
to de la evaluación del costo de los 
mismos, se cifra:

En un millón cincuenta y dos mil 
quinientas noventa y nueve pesétas 
(1.052.599) el importe de la subvención 
por gastos de conservación e inspec
ción de caminos vecinales de las cuatro 
provincias catalanas;

En cuatro millones setecientas seten
ta y ocho mil cuatrocientas veintiséis 
pesetas con diez céntimos (4.778.426,10) 
la participación que corresponde a la 
Generalidad en el rendimiento de la 
Patente nacional de Circulación de Au
tomóviles, y 

En cuatrocientas cincuenta mil seis
cientas ocho pesetas con sesenta cén
timos (450*608,60) la cantidad que ha 
de atribuirse a la Generalidad en con
cepto de participación en el canon de 
transporte y canon de inspección que 
satisfacen los concesionarios de servi
cios públicos de transportes mecánicos 
rodados por carreteras de la región 
autónoma.

Y para que coniste libro el presente 
en Madrid a 16 de Agosto de 1934*-— 
R. Closas.—V.° B.°: el Presidente, Juan 
Calot ”

Suprimida la Dirección general de 
Marruecos y Colonias por Decreto de 
19 de Julio de 1934,

Vengo en disponer, en consecuencia* 
que con fecha de 31 de Agosto cese 
en sus funciones de Jefe de la Sec
ción civil de Asuntos Coloniales el 
Cónsul de primera clase D. José Ma« 
ría Martínez y de Pons.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
R icardo  Sa m p e r  I b íñ e z ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Aprobado con fecha 30 de Enero 

último el proyecto de obras de am
pliación y mejora del muelle de Mi
rasol, en el puerto de Ribadeo (Lugo), 
se ha tramitado. el correspondiente 
expediente de subasta, dando cumpli
miento a las formalidades que previe
nen las disposiciones vigentes sobre 
la materia, y justificada la existencia 
de recursos para el abono de las meri* 
clonadas obras, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro de Obras públicas y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:1
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras de amplia
ción y mejora del muelle de Mirasol, 
en el puerto 'de Ribadeo (Lugo), dis
tribuyéndose el importe de su presu
puesto total, que asciende a seiscien
tas noventa y tres mil setecientas se
senta y  una pesetas con trein ta y nueve 
céntimos (693.761,39), en tres anuali
dades : la primera, para el año en 
curso, de cinco mil pesetas (5.000), 
con cargo al vigente presupuestó de 
gastos de este Ministerio; la segunda, 
de trescientas cuarenta y cuatro mil 
trescientas ochenta pesetas con sesen-
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ta y nueve céntimos (344.380,69), para 
el año de 1935, y la tercera, también 
de trescientas cuarenta y cuatro mil 
trescientas ochenta pesetas con seten
ta céntimos (544.380,70), para el año 
de 1936, con cargo a los respectivos 
presupuestos.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIGETO ALGALA-ZAMORA X TORRES 
£31 Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R io .

Resultando vacante una plaza de 
Interventor de Línea del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles, con ca
tegoría de Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, por jubilación de 
D. Manuel Linares Casanova, a* pro
puesta del Ministro de Obras públi
cas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Carlos Storr y Moreno¿

Dado en Madrid a treinta y uño de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALGALA-ZAMORA X TORRES 
£31 MiuiBtro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Resultando vacante una plaza . . de 
Interventor de Linea del Estado en la 
Explotación de Ferrocarriles^ cóm ca
tegoría de Jefe de Administración ci
vil de tercera clase, por jubilación ae 
D. Mariano. Lacasa Budios, a propues
ta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, para ocupar la expresada va
cante a D. Francisco Manzano Viga- 
Ion dó.

Dado en Madrid a treinta y uno de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALGALA-ZAMORA X TORRES 
IDl Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío ,

MINISTERIO DE ESTADO

 ORDENES
Ilmo. Sr.: La Real orden del Minis

terio de Trabajo de 11 de Febrero de 
1931, en atención a haber variado las 
circunstancias que motivaron la del 25 
de Septiembre del año anterior, dejó 
en suspenso la aplicación de algunos de 
los extremos de ésta relativos a los re
quisitos exigióles a los emigrantes con 
destino a Cuba, cuyas modificaciones 
fueron objeto ds aclaración por circu

lar de la Inspección general de Emi
gración de 24 de Marzo de 1931.

En la actualidad vuelven\a reprodu
cirse en el mercado de trabajo de Cuba 
las, probablemente, pasajeras anorma
lidades que dieron origen a la dispo
sición ministerial citada en segundo lu
gar,. razón por la cual, y en considera
ción a los mismos fundamentos que les 
sirvieron de base,
• Este Ministerio dispone que se res
tablezca en todo su vigor la Real or
den de 25 de Septiembre de 1930, que
dando sin efecto las disposiciones pos
teriores a ella que de algún modo la 
modifique.

Madrid, 23 de Agosto de 1934.
J. JOSE ROCHA 

Señor Inspector general de Emigración,

Por el Real decreto de 24 de Enero 
de 1930 se estableció el precepto refe
rente a que los españoles que preten
den abandonar el territorio nacional 
si se dirigen a Ultramar, Francia, Por
tugal o países del Norte de Africa, in
cluidas las zonas del Protectorado de 
Marruecos^: se provean de un pasapor
te ajusfado al modelo'Internacional, y 
con las circunstancias especiales que 
se estimen necesarias.

Se implantó dicho sistema de pasa
porte de emigrante para los nacionales 
que se dirijan a Argelia, por Decreto 
dé '25 de Septiembre de 1931, el cual 
ha producido excelentes resultados, mo 
sólo por ser el documento internacio
nal único admitido por la mayoría de 
los .países europeos, sino que por las 
circunstancias especiales que se tienen 
en cuenta para su extensión, permiten 
controlar de una manera rigurosa la 
salida de los emigrantes y es beneficio
sa para  éstos por las facilidades de su 
otorgamiento.
< , Reconocida por este Departamento la 
conveniencia de extender el pasapor
te de. emigrantes a los que se dirijan 
a Ultramar,, a propuesta de la Inspec
ción general de Emigración,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

1.° Los pasaportes que, de confor
midad con el artículo 2.a del Real de
creto de 24 de Enero de 1930, se ex
tiendan a los españoles que pretendan 
abandonar el territorio nacional por 
causa de trabajo, serán expedidos por 
los Inspectores de Emigración en el. 
interior o por la Inspección general 
de Emigración. Dichos pasaportes se
rán válidos para un solo viaje de ida 
y de retorno al territbrio nacional, 
siempre que este retorno se haga den
tro del plazo de un añó desde la fe
cha .de expedición. El pasaporte será

válido para un año, pasado el cual de
berá revalidarlo el interesado, si no 
ha regresado al territorio nacional, 
ante el Cónsul de la Nación del lugar 
dé su residencia, y si ha regresado an
te el Inspector de Emigración del pun
to de salida.

Si una vez obtenido el pasaporte el 
interesado no emprendiera el viaje 
dentro de los tres meses de su expedi
ción, se considerará caducado.

2.° El pasaporte podrá ser colecti
vo para marido, mujer e hijos meno- ! 
res de quince años. En tal caso se 
cumplirán, por lo que se refiere a la 
esposa, los mismos requisitos estable
cidos para los pasaportes individua
les, y en cuanto a los hijos se expre
sará únicamente el nombre, la edad y 
el sexo.

Podrán también incluirse en estos 
pasaportes los sobrinos carnales o nie
tos del titular menores de quince 
años, si bien deberá justificarse que 
tienen el correspondiente permiso pa
terno para efectuar el viaje proyec
tado. 4

Las mismas normas se aplicarán pa
ra los huérfanos menores de quince 
años, entendiéndose sustituidos los pa
dres por los tutores o guardadores le
gales.

3.° Para la expedición del pasapor
te se seguirán las siguientes reglas:

a) Los que pretendan emigrar se 
presentarán en la Alcaldía de la loca
lidad de su residencia provistos del 
impreso que para la solicitud de pasa
portes redactará la Dirección general 
dé Emigración, y que podrá adquirirse 
en dicho Centro, en las Inspecciones 
de Emigración y en las oficinas de Co
rreos.

b) La Alcaldía, una vez acreditada 
la personalidad del interesado, proce
derá a consignar en el impreso los da
tos cuya fprmalización le corresponda, 
y reclamará de oficio a las demás Au
toridades, tanto de la misma pobla
ción como de otra distinta, caso de 
que el cumplimiento de algún requisL 
to de los señalados en el mencionado 
impreso lo exigiera, la diligenciación 
de cada uno de los extremos que, se
gún se especificará en el impreso de 
solicitud, sea de la competencia dé ca
da una de esas Autoridades.

Para los plazos del diligenciado y 
gratuidad del mismo se estará a lo dis
puesto en el último párrafo del artícu
lo 2.° de la ley de Emigración.

c) Formalizado el impreso dé soli
citud,, el Alcalde Presidente de la Jun
ta local de Información de emigrantes 
lo /transmitirá, informado, a la Inspec
ción de Emigración del punto por 
donde el emigrante pretenda salir.

El Alcalde, como Presidente de 1«
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Junta local de Información de Emi
grantes, responderá de la exactitud de 
los datos y circunstancias que hayan 
de hacerse constar en el pasaporte.

Si el emigrante intentara dirigirse 
a países en que se requiera contrato 
de trabajo, carta de llamada u otros 
requisitos, deberán remitirse, asimis
mo, a la Inspección de Emigración los 
documentos acreditativos de dichos ex
tremos.

d) El Inspector de Emigración, re
cibida la solicitud diligenciada por las 
Autoridades competentes y, en su ca
so, los documentos complementarios a 
que se refiere el párrafo precedente, 
interesará de las Comisarias e Inspec
ciones de investigación y vigilancia del 
lugar de su residencia los anteceden
tes que pudieran existir sobre el soli
citante, y si no observa defecto o in
suficiencia, procederá a comunicar por 
escrito al interesado, en un plazo in
ferior a veinticuatro horas y por con
ducto precisamente de la Alcaldía re
mitente, su resolución; advirtiendo en 
dicha comunicación que en la Inspec
ción de Emigración se encuentra el 
oportuno pasaporte, el que se entrega
rá al emigrante previa la presentación 
del oficio citado y una vez que sean 
formalizados los requisitos relativos a 
huellas dactilares y firma del interesa
do, para lo cual éste deberá presen
tarse en la mencionada oficina de Emi
gración.

Si el Inspector observase en el dili
genciado o en la documentación reci
bida alguna omisión o defecto, recla
mará de la Alcaldía correspondiente, 
y dentro del plazo antes citado, la con
veniente subsanación, devolviéndole a 
tal fin el diligenciado o los documen
tos recibidos.

e) La Inspección general de Emi
gración, en Madrid, y los Inspectores 
de Emigración en las poblaciones don
de éstos existan, podrán diligenciar, 
sin intervención de la Alcaldía, las so
licitudes a que los anteriores párrafos 

£se refieren, previas las garantías y com- 
.probaciones que crean oportunas.
, f) Por la Inspección general de 
Emigración se fijará el precio del im
preso del pasaporte que en ningún ca- 
cSO podrá ser superior al valor mate
rnal del mismo, resarcidos los gastos 
de administración y expedición.
7 4.° Las Juntas locales de informa
ción de Emigrantes, creadas con carác
ter interino por Real orden de 12 de 
Abril de 1929 y constituidas con ca
rácter definitivo por Real decreto de 
?6 de Julio de 1929 y declaradas sub
sistentes por Real decreto de 2 de Ma
yo de 1930, incluido en la Legislación 
de la República por Ley de 9 de Sep
tiembre de 1931, continuarán en sus

funciones, creándose, además, una en 
cada (población que sea cabeza de par
do judicial del territoio español, con
forme ordenó en su artículo 6.a el Real 
decreto de 24 de Enero de 1930.

Dichas Juntas estarán integradas 
por el Alcalde, que ejercerá las fún- 
cioiies de Presidente; el Juez munici
pal, el Médico titular, el Maestro na
cional y el Secretario del Ayuntamien
to, que tendrá a su cargo la Secretaría 
de la Junta. Si en la localidad hubiere 
más de un Médico titular o Maestro, 
se entenderá designado el más antiguo 
de ellos, y si hubiere más de un Jüz* 
gado municipal, el Decano de ellos.

A dichas Juntas se podrá agregar 
como Vocal, donde lo hubiere, un an
tiguo residente en los países de Amé
rica.

5.° Por la Inspección general de 
Emigración se adoptarán las medidas 
que se consideren necesarias para la 
ejecución de estas disposiciones. 

Madrid, 23 de Agosto de 1934.
J. JOSE ROCHA

Señor Inspector general de Emigra
ción.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Ministerio de Instruc

ción pública interesa la importación 
con franquicia arancelaria para el ma
terial científico que se relaciona a con
tinuación, destinado a la enseñanza en 
los Establecimientos oficiales qué se 
expresan, y del que no existe produc
ción nacional, según lós cóirespóndiéíi- 
tes informes de la Sección de Industrias 
del Ministerio de Industria y Comer
cio.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el caso 25 de la dispo
sición segunda del Arancel de Ádííá- 
nas (G a c e t a  del 20 de Junio de 1934) 
ha acordado conceder la franquicia de 
referencia, previa inserción de ésta Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Material que se cita.

. A importar por la Aduana de Irún. 
Remitente, Cari. Zeiss, Jena (Alema
nia) ; número de bultos, 1; peso neto, 
28,8 kilogramos; marcas C. I. 11285. 
Detalle del material: un microscopio 
Zeiss ESB, con accesorios, y un peque
ño aparato Zeis de microproyección, 
con prisma de inversión y demás acce
sorios. Consignatario, José María Be- 
rástegui y Compañía, y destinatario,. 
Facultad de Medicina de la Universi
dad de Sevilla.

Remitente, Establecimientos G. Bou-

litte, de París; número de bultos, peso 
y marcas; una caja de 139 kilogramos 
bruto y 48,750 kilogramos neto; núme
ro 1597. Detalle del material; una trom
pa eléctrica para la respiración artifi
cial, tres tambores de inscripción, cá
nulas, pieles, soportes, tallos sencillas, 
codos, una electrodínamo y accesorios. 
Consignatario, Del Río y Bartrina; des
tinatario, Facultad de Medicina de la 
Universidad de Zaragoza.

Remitente, Establecimientos Cogit, de 
París; número de bultos y pesos: una 
caja, peso bruto 80 kilogramos y neto 
18. Detalle del material: un aparato de 
microproyección y microfotografía y 
accesorios. Consignatario, Del Río y 
Bartrina; destinatario, Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza.

Remitente, Establecimiento Cogit, de 
París; número de bultos y pesos: una 
caja, peso bruto 80 kilogramos, y neto 
18. Detalle del material: un aparato de 
microproyección y microfotografía y 
accesorios. Consignatario, Del Río y 
Bartrina; destinatario, Facultad de Me
dicina de la Universidad de Zaragoza.

Remitente, Maschinenfabrikc, Pekrin, 
Coswig Bez; Dresden; número de bul
tos, marcas y pesos: uno M. P., 549 ki
logramos peso bruto, y 450. Detalle del 
material: un grupo de prueba, com
puesto de dos motores eléctricos, un 
engranaje y una bancada. Consignata
rio, Juan Iruretagoyena; destinario, 
Escuela Central de Ingenieros Indus
triales.
. Rermjtente, Karl Reiehert, de Viena; 
numero de bultos, marca y pesos: uno 
C, R., 65 kilogramos peso bruto, y 34 
peso neto. Detalle del material: un mi
croscopio Universal M. E. F., con ac
cesorios. Consignatario, E. y V. Llofriu, 
S. X ,  jVíadrid; destinatario, Instituto 
Provincial de Higiene de Madrid.

Remitente, C. Reiehert, de Viena; nú
mero dé bultos, marca y pesos: uno 
C. R., 18 kilogramos peso bruto, y 10 , 
pesó neto. Detalle del material: un mi
croscopio Universal Me. F., con acce
sorios. Consignatario, E. y V. Llofriu, 
S. A., Madrid; destinatario, Instituto 
Provincial de Higiene, Madrid.

Remitente, G. Reiehert, de Viena; nú
mero de bultos, marca y pesos: uno 
C. R., 18 kilogramos peso bruto, 10 pe
so neto. Detalle del material: un mi
croscopio con objetivos y oculares. 
Consignatario, E. y F. Llofriu, Agente 
J. María Iruretagoyena; destinatario, 
Facultad de Farmacia de la Universi
dad Central.

A importar por la Aduana de Pasajes.

Remitente, Theodor Schucharett, dé 
Gorlitz (Alemania); número de bultos, 
dos cajas números 9548-9; peso bruto, 
14 kilogramos, 18 neto. Detalle del ana-
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terial: colección de muestras de meta
les o preparaciones de productos quí
micos orgánicos. Consignatario, Viuda 
de Camilo Ochoa; destinatario, Facul
tad de Ciencias de Universidad Cen
tral.

Madrid, 29 de’ Agosto de 1934.
p. D.,

PASCUAL ABAD 
Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RESUMEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el Brigada de la Coman
dancia de Málaga de ese Instituto don 
Francisco Pellicer Carrillo, declara
do inútil total para el servicio por el 
Tribunal Médico Militar de la plaza de 
Sevilla, cause baja en el Cuerpo a que 
pertenece por fin del mes actual y pa
se a fijar su residencia en Murcia, sir
viéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
la correspondiente propuesta de haber 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 31 
de Agosto de 1934.

p. d ., *
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria,,Ji3raj?l_ 
retiro de las clases e individuos de 
tropa de la Guardia civil que se ex
presan en la siguiente relación, que 

, comienza con el Sargento Francisco 
Tuñón Pozas y termina con el Guardia 
segundo Francisco Fuentes Méndez, 

Éste Ministerio há resuelto sean da
dos de baja en el Instituto a que per
tenecen por fin del presente mes y pa
sen a fijar su residencia en los puntos 
que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Agosto de 1934.

p . d .,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Sargento de la Comandancia de 
Orense Francisco Tuñón Pozas, para 
Orense.

Guardia primero de la primera Co
mandancia del 4.° Tercio móvil Anto
nio Chacón Risco, para Madrid. 

Guardia prim ero de la Comandan

cia de Zaragoza Fernando Carrillo Ro- 
sique, para Zaragoza.

Guardia primero de la Comandan
cia de Valladolid Segundo García Al- 
varez, para La Seca (Valladolid).

Guardia primero de la Comandan
cia de Oviedo Esteban Barrio Maraña, 
para Oviedo.

Guardia primero de la Comandan
cia de Badajoz Miguel Borrasca Dono
so, para Villanueva de la Serena (Ba
dajoz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Badajoz Francisco Renderc 
Crespo, para Badajoz.

Guardia primero de la Comandan
cia de Murcia Juan Aledo Cánovas, pa
ra Pliego (Murcia).

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz Luis Pando Martínez, pa
ra Puerto de Santa María (Cádiz).

Guardia primero de la Comandan
cia de Sevilla Domingo Lucenilla Blan
co, para Sevilla.

Guardia primero de la Comandan
cia de Córdoba Francisco Valle López, 
para Cabra (Córdoba).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Barcelona Francisco Ros Pastor, 
para Tarrasa (Barcelona).

Guardia segundo dé la segunda Co
mandancia del 19.° Tercio Francisco 
Fuentes Méndez, para Cartagena (Mur
cia).

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar aptos para el ascenso 
cuando por antigüedad les correspon
da a los Oficiales de la Guardia civil 
comprendidos en la siguiente relación, 
que principia cbn D. Primitivo Ezcu- 
rra Manterola y termina con D. José 
Blanco Fernández, por reunir las con
diciones reglamentarias.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1.° 
de Septiembre de 1934.

   f n. d ., ...............
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
civil,

RELACIÓN QUE SE CITA

Capitán D. Primitivo Ezcurra Man- 
terola.

Teniente D. Manuel Rodrigue^ Gar
cía.

Alférez D. José García Espada.
Idem D. Moisés Vivar García.
Idem D. Miguel Morales Moreno.
Idem D. Pedro Cano Fernández.
Idem D. Gabriel Ramos Rodríguez.
Idem D. Manuel Manzano Pachón.
Idem D. José Sarmiento Cervera.
Idem D. Cesáreo Ilundain Carlos.
Idem D. Antonio Correa y Correa.
Idem D. Jbsé Blanco Fernández.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Consignados en el presu

puesto vigente de gastos de este De

partamento varios créditos .para aten
ciones de material del Centro de Per
feccionamiento obrero y Oficina Cen
tral de Documentación profesional, 
dependencias organizadas bajo las de
nominaciones de Centro de Documen
tación Profesional y Servicio de Pen
siones para Obreros, por la Orden mi
nisterial de 20 de Abril fie 1934, si 
bien los créditos a que se alude co
rresponden a servicios encomendados 
al primero, ya que para el servicio de 
Pensiones existe únicamente el con
signado en el capítulo 1.°, artículo 2.°, 
concepto 47, agrupación única, del 
vigente presupuesto,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se libre, a justificar, por la 

Sección de Contabilidad contra la Te
sorería Central y a favor fiel Habili
tado general de este Departamento, 
D. Rufino González Povedano, las si
guientes cantidades:

a) Mil pesetas, consignadas para 
material de oficina en el capítulo 2.°, 
artículo 1.°, concepto 15 bis, agrupa
ción única.

b) Seis mil pesetas, consignadas 
para adquisición de libros y suscrip
ción de revistas en el capítulo 2.°, ar
tículo 3.°, concepto 6 bis, agrupación 
única.

c) Quince mil pesetas, con cargo 
al crédito figurado en el capítulo o.°, 
artículo 5.°, concepto 28, agrupación 
única,  ̂para material del Centro de 
Perfeccionamiento Obrero; y

2.° Que asimismo se libre a justifi
car contra la Tesorería Central y a 
favor del mismo Habilitado la canti
dad de 37.500 pesetas por cada uno 
de los trimestres que com prende el 
crédito figurado en el capítulo 1.°, ar
tículo 2.°, concepto 47, agrupación 
única, del vigente presupuesto, para 
los gastos de todo género que ocasio
ne el servicio de Pensiones para 
obreros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 21 
de Agosto fie 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Enseñanza

Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: En el expediente de con
curso previo para proveer la Cátedra 
de Historia Natural del Instituto Na
cional de Segunda enseñanza de Mur
cia el Consejo Nacional de Cultura ha 
emitido el siguiente dictamen :

“ El Consejo há encoiítrado en las 
obras presentadas por los concursan
tes diversas cualidades estimables, ya 
que, sobre todo,, acusan la laboriosi
dad de sus autores; pero encuentra'
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una superioridad manifiesta entre las 
de los señores Martínez Gámez, Cas
taños y Pérez de Pedro sobre las de
más presentadlas:

Examinados comparativamente en
tre sí los remitidos por estos tres con
cursantes no se encuentra una supe
rioridad clara a favor de ninguno de 
ellos, sobre los demás, por lo que pro
cede decidir atendiendo a los demás 
méritos alegados por los concursan
tes:

Considerando que el Sr. Martínez Gá
mez es Doctor en Ciencias Naturales, 
en tanto que los Sres. Castaños y Pé
rez de Pedro ostentan sólo el título 
de Licenciado en la misma Facultad 
y Sección:

Considerando que el Sr. Martínez 
Gámez tiene ganadas, además de las 
dé su ingreso, las oposiciones a la 
Cátedra de Historia Natúral del Ins
tituto de Jerez de la Frontera, sin que 
ninguno de los dos señores mencio
nados haga referencia de mérito equi
valente:

Considerando que el Sr. Martínez 
Gámez fué nombrado Catedrático con 
fecha 29 de Noviembre de 1910, sien
do su antigüedad superior a la del 
Sr. Castaños, que data de 11 de Mayo 
de 1915, y a la del Sr. Pérez de Pe
dro, que es de 31 de Diciembre de 
1925,

Este Consejo entiende que procede 
proponer el nombramiento de D. Vi
cente Martínez Gámez para la Cátedra 
de Historia Natural del Instituto de 
Murcia.”

Y este Ministerio, encontrando acer
tado el preinserto dictamen, y de 
acuerdo con todos los que en dicho 
expediente se emiten, ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 15 
de Agosto de 1934.

p. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Miiíiste-
rio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien declarar jubilado, coin el haber 

¡ que por clasificación le corresponda, al 
Profesor de Educación física del Insti
tuto de Lérida D. José Manuel de Salas 
Pantoja, por haber cumplido los se
tenta años de edad el día 15 de los co
rrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Agosto de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Con motivo de la jubila
ción? de D. José Manuel de Salas Pan- 
toja, Profesor de Educación física del 
Instituto Nacional de Segunda enseñan
za de Lérida, ha quedado vacante una 
dotación en la segunda categoría del 
Escalafón de los de su clase con el suel
do anual de 4.000 pesetas, y en su vir
tud,

Este Ministerio ha resuelto dar la 
oportuna corrida de escalas, pasando 
a ocupar dicha vacante el Profesor de 
igual asignatura del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Las Palmas 
D. JuanBosch Millares, quien percibirá 
dicho sueldo desde el día 16 de los co
rrientes, siguiente al de la jubilación 
del Sr. Salas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 30 de Agosto de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

tema de administración, en armonía coin 
la autorización que establece el Real 
deeretQ de 27 de Abril de 1925 en re
lación con la vigente ley de Contabi
lidad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la aprobación del proyecto de 
referencia por su expresado importe 
total de 49.733,53 pesetas y que se rea
licen las- obras por el sistema de ad
ministración!, abonándose el gasto con 
cargp al crédito consignado en el ca
pítulo 3.°, artículo 6.°, concepto 7.°, 
agrupación única del presupuesto de 
este Ministerio para el segundo semes
tre de 1934, habiendo consignado su 
conformidad con la obligación que se 
contrae el Delegado en este Ministerio 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Agosto de 1934.

• FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación de
2.500 pesetas en el Escalafón de Pro
fesores supernumerarios del Conserva
torio Nacional de Música y Declama
ción, por ascenso de doña Julia Parody,

Este Ministerio ha acordado se dé la 
corrida de esdala correspondiente y, en 
su consecuencia, que D. Federico Que- 
vedo y Quevedo pase al número 16 de 
dicho Ecalafón, con el sueldo anual de
2.500 pesetas, que percibirá desde el 
día 4 del actual.

Lo digb a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 28 de Agosto de 19"

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Bellas Artes.__v: A -

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de re
calzo de un muro de fachada, sustitu
ción de unos maderos de piso y repa
ración de una cornisa en una nave del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Guadalajara:

Resultando que el proyecto de refe
rencia asciende, en su ejecución mate
rial, a 46.479,06 pesetas; a honorarios 
por formación del proyecto, 1.510,59 pe
setas, e igual cantidad de 1.510,59 pe
setas por los de dirección de obras, 
más el premio de pagaduría por 232,39 
pesetas, que compone el total de pe
setas 49.733,53:

Resultando que la Junta facultativa 
de Construcciones civiles ha informado 
el proyecto en sentido favorable a su 
aprobación:

Considerando que las obras son ur
gentes y está suficientemente justificada 
su necesidad, y que la cuantía de su 
importe permite realizarlas, por el sis

•—  ----------

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDEN
De acuerdo con el Decreto de 23 del 

corriente, por el” cual se crea en la Di
rección general de Sanidad la Sección 
de Inspección Ménica del Trabajo y, 
según se especifica en sus artículos 
9.° y 13, la designación del primer per
sonal técnico de este nueva servicio, 
así como la reglamentación para el 
desarrollo y aplicación de lo dispues
to en dicho Decreto se ha de atender 
a las normas que dictará este Minis
terio, previo el asesoramiento de una 
Comisión competente en materias de 
Higiene del Trabajo y Previsión So
cial, que designará al efecto. En su 
consecuencia,

Este M nisterio ha dispuesto: 
Primero. Que la mencionada Comi

sión quede constituida por los señores 
siguientes: D. José Gascón y Marín, 
Asesor jurídico del Consejo dé Traba
jo, Presidente; D. Víctor María Corte- 
zo y Collantes, Inspector general de 
Instituciones Sanitarias; D. Antonio 
Oller Martínez, Asesor Médico del Ins-* 
tituto Nacional de Previsión, y don 
Carlos Torrijos Arrojo, Médico del 
Trabajo, como Vocales, y D. Diego 
Hernández-Pacheco de la Cuesta, Mé
dico Jefe del Servicio de Higiene del 
Trabajo, que actuará de Secretario.

Segundo. Qué en el plazo de un 
mes, como máximo, esté confeccionado 
el proyecto dé Reglamento que, al ser 
aprobado por ê Tte Ministerio y publi-»



2058 4 Septiembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 247
cado en la Gaceta  de M adrid , ha de 
entrar en vigor,

Madrid, 31 de Agosto de 1934.
JOSE ESTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de ios números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios n ay o res de cada una de las 
. eis se ies del sorteo celebrado en 
este día*

N&ms* Premios* Poblaciones.
8.546 100.000 Madrid, ídem, Sevilla, 

Málaga, Oviedo, Se
villa.

26.207 66.000 La Palma del Condado,
Barcelona, ídem, Má
laga, Santander, Cór
doba.

41.755' 30.000-Madrid, ídem, id. id., 
ídem, id.

28,90? 25.000 Alicante, Madrid, Bar
celona, La Coruña,
Gijón, Valladolid.

5.586 1.500 Madrid, Rute, Línea de
la Concepción, Gra
nada, Sevilla, Bilbao.

19.664 1.500 Pamplona, A l m e r í a ,
Barcelona, Logroño, 
Gijón, Murcia.

43.342 1.500 Málaga, ídem, id., id.,
ídem, id.

10,191 1.500 Línea de la Concep
ción, Palma de Ma
llorca y Zaragoza, Je
rez de la Frontera, 
Logroño, Salamanca, 
Sestao

31.199 1.500 Coin, Vinaroz, T e l d e ,  
Córdoba, Santander,
Málaga.

12.864- 1.500 Madrid, B a r c e l o n a ,  
ídem, Madrid, ídem, 
Barcelona.

16.614 1.500 Oviedo, Madrid, Ceuta,
Línea de la Concep
ción, ídem, id.

26,599 1.500 Lucen a, Barcelona, id.,
Huelva, Oviedo, Bil
bao.

4.197 1.500 P a m p i o n a ,  Madrid,
Barcelona, ídem, id., 
ídem.

2.403 1.500 Azpeitia, Cádiz y Ma
drid, Barcelona, Má
laga, Oviedo, Medina 
del Campo.

9.865 1.500 Madrid, Vitoria, Barce
lona, Logroño, Sevi
lla, Valencia.

33.958 1.500 Valencia, Palma de Ma
lí o r c a, Barcelona, 
Vélez-Málaga, Sevilla, 
MahóM,

Núms, Premios, Poblaciones,

19.138 1.500 V a l e n c i a ,  Barcelona,
ídem, Málaga, Sevi-
11 a  V í i l p n  f  Í í l

27.678 1.500 Madrid, Orihuda, Bar
celona, Vélez-Málaga, 
Sevilla, Portugalete. 

15.364 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

Madrid, 1 de Septiembre de 1934.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Fe Rosario Sánchez Gutiérrez, María 
González Horcajo, Margarita García 
Herrero y María Dolores Belén Alza- 
mora, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; Josefa Domínguez Gon
zález, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1 de Septiembre de 1934.— 
Por el Director general, Joaquín Dié- 
guez.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 1934
Ha de constar de cuatro series de 

36.000 billetes cada una, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos en 
décimos a cuatro pesetas distribu
yéndose 995.904 pesetas en 1.894 
premios para cada serie, de la ma
nera siguiente:

PREMIOS PARA CADA SERIE PESETAS

1 de.........    120.000
1 de ........     65.000
1 de  ....    25.000
1 de  ......   * 10.000

10 de 2.000  ........................  20.000
1.577 de 400  ............    630.800

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio primero.... 39.600 

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio segundo.... 39.600 

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero  39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cad̂ i una, para ios nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero ...................   3,000

2 ídem de 1.000 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
segundo .......................   2.000

2 ídem de 652 pesetas 
cada una, para los nú-

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

meros anterior y pos
terior al del premio 
tercero...............    1.304

1.894 995^904

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese premia
do el número 1, su anterior es el nú
mero 36.000, y si fuese éste el agracia
do, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobrentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades; prescriptas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 14 de Febrero de 1934, 
El Director general, Arturo Forcat

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

Incursos en el artículo 28 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924 los 
Ayuntamientos que a continuación se 
expresan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarios en pro* 
piedad de los mismos a los concursan
tes que figuran en la adjunta relación, 

Madrid, 3 de Septiembre de 1934.— 
El Director general, T. L. Hermida.

Relación que se cita.

Provincia de Málaga. — Salares, don 
José Rodríguez Navas, caso 4.° del ar
tículo 20 del precitado Reglamento.

Provincia de Salamanca.—Ejeme, don 
José María Pérez de Pablos, ex Secre-
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tario de Calzada de ValduncieL en la 
misma provincia.

Provincia de Valencia.—Beilús, D. Joa
quín García Peiró, Secretario de rvuells 
de Nagaya (Lérida).—LoriguiL -o_
sé Pérez Romero, ex Secretar:' ■>;-
lilla, en la misma provincia.

MINISTERIO D E  INSTRUCCION  
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 

corr.e'spondiente al día 26 del pasado 
mes de Agosto, concurso para la ad
quisición de 2.000 sillas según el plano 
número 769, modelo 2, y terminando 
el plazo de admisión de proposiciones 
el ñía 5 de los corrientes, el excelen
tísimo Sr. Ministro, por acuerdo fe
cha de hoy, ha dispuesto que se. pro
ceda públicamente a la apertura de 
pliegos por el limo. Sr. Subsecretario 
de este Departamento o funcionario 
en quien delegue, en unión del Jefe 
del Negociado de Institutos Elementa
les e Internados, el próximo día 6 de 
los corrientes, a las cinco de la tarde, 
en la Sala de visitas de la Subsecre
taría.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1934.---E1 Subsecretario-, 
Ramón Prieto.

Publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
correspondiente al día 26 del, pasado 
mes de Agosto, concurso para la ad
quisición de 2.000 sillas según el plano 
número 769, modelo 3, y terminando 
el plazo de admisión de proposiciones 
el día 5 de los corrientes, el excelen
tísimo Sr. Ministro, por acuerdo fecha 
de hoy, ha dispuesto que se proceda 
públicamente a la apertura de pliegos 
por el limo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento o funcionario en quien 
delegue, en unión del Jefe del Nego
ciado de Institutos Elementales e In
ternados, el próximo día 6 de los co
rrientes, a las cinco de la tarde, en la 
Sala de visitas de la Subsecretaría.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento-. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1934.— El Subsecretario, 
Ramón Prieto.

Publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
correspondiente al día 26 del pasado 
mes-de Agosto, concurso para la ad
quisición de 1.000 mesas según plano 
número 252¡ modelo 2, y terminando 
el plazo de admisión de proposiciones 
el día 5 de los corrientes, el excelen
tísimo Sr. Ministro, por acuerdo fe
cha de hoy, ha dispuesto que se pro
ceda p líbicamente a la apertura de 
pliegos por el limo. Sr. Subsecretario 
de este Departamento o funcionario 
en quien delegue, en unión del Jefe 
del Negociado de Institutos Elementa
les e Internados, el próximo día 6 de 
los corrientes, a las c ’nco de la tarde, 
en la Sala de visitas de la Subsecreta- 
na. ;

Lo qqe se hace público para gene¿ 
ral conocimiento'. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1934.— El Subsecretario* 
Ramón Prieto.

Publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
correspondiente al día 26 del pasado 
mes de Agosto, concurso para la ad
quisición de 1.000 mesas según plano 
número 252, modelo 3, y terminando 
el plazo de admisión de proposicio
nes el día 5 de los corrientes, el exce
lentísimo Sr. Ministro-, por acuerdo fe
cha de hoy, ha dispuesto que se pro
ceda públicamente a la apertura de 
pliegos por el limo. Sr. Subsecretario 
de este Departamento o funcionario 
en quien delegue, en unión del Jefe 
di Negociado de institutos Elementa
les e Internados, el próximo día 6 de 
los corrientes,' a las cinco de la tárde, 
en la Sala de visitas de la Subsecreta
ría.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1934.—El Subsecretario, 
Ramón Prieto-,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CONCURSO GENERAL DE TRASLADO

Continuación de los nombramientos 
provisionales de Maestros y Maes
tras del grupo C que han solicitado 
Escuelas en varias provincias.

MAESTROS 

Grupo C.— Continuación.
Número 4.862.— D. José Alsina Se- 

rras, de Pinell de Bray, con 10-10-0; 
para Viladecainps (Barcelona); C.

^Número 5.468.r-D. Clemente J. Gar
cía Martín, de Alburquerque (Badajoz), 
con 10-i0-0; para Cartagena, barrio de 
Santa Lucía, unitaria númgro 6 (Mur
cia) ; A.

Número- 4.955.— D. Eufemiano Ola- 
ria Ibáñez, de Villahermosa (Caste
llón), con 10-10-0; para Villarreal (Cas
tellón); C.

Número 5.611.— D. Dionisio Casado 
y Portilla, de San Asensio (Logroño), 
con 10-10-0; para Azaga-Erandio (Viz
caya) ; C.

Número 6,361.— D. Ensebio Roca Lis, 
de Gayanes (Alicante), con 10-10-0; 
para Manises, número 2 (Valencia); A.

 ̂ Número 7.276.—-D. Aquilino Sánchez 
García, de Ceclaví (Cácerés), con 10- 
10-0; para Melilla, unitaria número 16 
(Málaga); C.

Número 3.843.— D. Modesto Francis
co Berdala y Luis, de Salillas del Ja
lón, con 10-9-21; para Cariñena, Sec
ción graduada (Zaragoza) ; IA.

Número 4.359.— D. José Garrido Her
nández, de Saladas (Alicante), con 
10-9-21; para Elche, Sección graduada 
(Alicante); A.

Número 6.961.— D. Ramón Martínez 
Buján, de Louro (Pontevedra), con 
10-9-21; para Sestao, Sección gradua
da (V izcaya); B. 1

Número 5.930.— D. Feliciano Gonzá
lez Vicente, de Gallegos dé Argañán 
(Salamanca), con 10-9-20; para San Lo
renzo, Sección “ Pablo Iglesias” .

Número 4.268.— D. Juan Majoral Ro
ca, de San Sadurní de Noya, con 
10-9-0; para Granollers, Sección gra
duada (Barcelona); A. ■ . *

Número 6.685.— D. Antonio del Mo
lino Romero, de Isla Cristina (Huel- 
va), con 10-9-ft; para Lepe, Sección 
graduada (Huelva); A. ^

Número 6.980.—dD, Antonio Castro

Masada, de Cedeira (Coruña), c o »  
10-9-0; para Betanzos, número 2 (Co
ruña) ; B.

Número 7.231.— D. Manuel Crévola 
García, de Lebrija (Sevilla), con 10- 
8-16; para Jerez, unitaria (Cádiz); B.

Número- 7.237.—D. Antonio Márquez 
Fontalva, de Torrox (Málaga), con 
10-8-16; para Melilla (Málaga), Sección 
graduada; B.

Número 4.549.— D. Justo Ortega Fer
nández, de Olmedo (Valladolid), con 
10-8-0; para Dueñas, Sección gradua
da (Pontevedra); B.

Número 6.133. —  D. Teodoro José 
Nava Sierra, de Puente del Arzobispo, 
c o n '10-8-0; para Puertollano, unitaria 
número 12 (Ciudad R eal); C.

Número 6.237.— D. Jacinto lAzofra 
Garrido, de Santo Domingo de la Cal
zada (Logroño), con 10-8-0; para Car
tagena, barrio de la Concepción (Mur
cia) ; B.

Número 7.457.— D. Rogelio Segurado 
Martínez, de Alija de los Melones 
(León), con 10-8-0; para Trobajo del 
Camino - S a n A n d r é s  d e  Rabanal 
(L eón ); B.

Número 9.058.'—D. Emilio Cubero 
Fernández, de Tedejo (León), con 10-
8-0; para Arlanza, menos de 500 ha
bitantes (León). -i

Número 9.235.—-D. Juan José Mon- * 
león Sánchez, de Villanueva dél Re
bollar (Teruel), con 10-7-0; para Be- 
nicarló (Castellón); C.

Número 3.383.— D. Rafael Barbeito 
Herrera, de Serantes (La Coruña), con 
10*6-26; para El Ferrol número 9 (La 
Coruña).

Número 7.608.— D. Julián Ibáñez 
García, de Góliz (Vizcaya), con 10-3- 
10; ipara Lerma, Sección graduada 
(Burgos); A. Excedente.

Número 7.529.— D. paulino García 
Ruiz, de Zafra de Záncara (Cuenca), 
con 9-10-0; para Villarrobledo (Alba
cete) ; A.

Número 4.904.— D. Jesús Manuel Bo
rrego Martínez, de Hoyos de los Pi
nos (Avila), con 9-9-16; para Puente 
pocilios, Sección graduada (M urcia); 
serie A.

Número 3.469.— D. Eduvigis García 
Bustos, de Ocaña (Toledo), con 9-7- 
16; para Gandía, número 9 (Valen
cia) ; C.

Número 3.904.— D. Manuel Salcedo 
Martínez, de Aguilas (Murcia), con
9-7-16; para La Alberca, unitaria 
(M urcia); A.

Número 5.558.— D. Luis Salgado Ló
pez, de Nanín (Ailariz), con 9-7-16; 
para Carballino (Orense); A.

Número 5.691.— D. Laurentino Lo
zano García, de Grisel (Zaragoza), con 
9-7-16; para Fuentes de Ebro, Sección 
de graduada (Zaragoza); C.

Número 6.133.— D. Julián Rodríguez 
Lucas, de Lillo (Toledo), con 9-7-16; 
para Arévalo (Avila); B.

Número 6.344.— D. Conceso del Ma
zo de los Ríos, de Moreda (Oviedo), 
con 9-7-16; para Sómió-Gijón (Ovie- . 
d o ); A.

Número 7.100.— D. Ramón Perelló 
Gibert, de Mora la Nueva (Tarragona), 
con 9-7-16; para (San Juan de Espí, 
Sección graduada (Barcelona); A.

Número 7.214.— D. Plácido Caballe
ro Estepa, de Castillo de Logobín 
(Jaén), con 9-7-16; para Baeza, núme
ro 8 (Jaén); A.

Número 7.387.— D. Carlos Ochoa
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Pérez, de Camprovín, con 9-7-16; para 
Zaramillo-Baracaldo (Vizcaya); A.

Número 9.236.— D. Juan José Badio- 
la Diez, de Ventosilla (León), con 9-
7-7; para Villaquilambre (León); A.

Número 9.202.—D. Francisco Fala- 
gán de Abajo, de La Granja de San 
Vicente (León), con 9-6-16; para Me
dina de Ríoseco, unitaria, número 3 
(Valladolid); B.

Número 8.016.—D. Manuel Garrido 
Calatayud, de Adzaneta (Castellón), 
con 9-2-18; para Villarreal (Caste
llón); B.

Número 7.864.—D. Juan Antonio Mo- 
yano e Iglesias, de Torre Esteban 
Hambrón (Toledo), con 9-2-17; para 
Navalcarnero, Sección primera (Ma
drid).

Número 7.272.—D. Antonio Martín 
Sánchez, de Vilches (Jaén), con 9-2- 
15; para Los Barreros, unitaria, Carta
gena (Murcia); A.

Número 8.020.—D. Segismundo Mar
tín Julián, de Pina de Montealgrau 
(Castellón)*, con 9-2-14; para Fuig, Sec
ción segunda (Valencia); B.

Número 7.888—D. Ricardo Marcó 
Rigal, de Palau-Sazor (Gerona), con 
9-2-13; para Figueras, Sección gradua
da (Gerona); C. ¡

Número 7.907.—D.Aurelio Górriz Vi
vas, de Fuentes de Rubiere (Teruel), 
con 9-2-9; para Manresa, unitaria 
(Barcelona) ; B.

Número 8,031.—D. Miguel Hervás 
Pujol, de Barbará (Tarragona), con 
9-2-9; para Sueca, número 2 (Valen
cia) ; C.

Número 7.748.—D. Fernando Llin 
Soler, de Puebla del Suc (Valencia), 
con 9-2-8; para Sagunto, Sección gra
duada número 4 (Valencia); A.

Número 8.242.—-D. Pedro Vernia Ros, 
de Sarraceila (Castellón), con 9-2-8; 
para Burriana, número 8 (Caste
llón) A.

Número 7.844.—D. Fernando Calvo 
de la Fuente, de Jimena de la Fronte
ra, con 9-2-7; para Meíilla, unitaria nú
mero 21 (Málaga); C.

Número 8.107.—D. Benito García 
Sánchez, de Corte-Concepción (Huel- 
va), con 9-2-7; para Constan tina, uni
taria (Sevilla); C.

Número 7.858.—D. Gabino Rubio 
Guerra, de Bullas (Murcia), con 9-2-6; 
para Dos Hermanas (Sevilla); C.

Número 8.282.—D. Serafín Salort Gi- 
nestar, de Culla (Castellón), con 9-2-6; 
para Burriana (Castellón); A.

Número 8.255.—D. Francisco Vilches 
Burgos, de Olivares, con 9-2-5; para 
Gabia la Grande, unitaria (Grana
da) ; A.

Número 7.913.—D. José Fernández 
da Ponte, de Vinseiro (Pontevedra), 
con 9-2-4; para Ppyo (Pontevedra) ; A.

Número 8,236.—D. Agustín Izquierdo 
Villagrana, de Linares de Mora (Te
ruel), con 9-2-4; para Alcira, unitaria 
número 11 (Valencia); B.

Número 8.291.—D. Vicente Tirado 
Sayas, de Villabona (Castellón), con 
9-2-3; para Burriana (Castellón); B.

Número 7.765.—D. Manuel Martínez 
Guijarro, de Huelves (Cuenca), con 9- 
2-2; para San Lorenzo de la Parrilla, 
número 1 (Cuenca); B.

Número 7.752,—D. Juan Serrat Llu- 
part, de Llers (Gerona), con 9-2-0; pa
ra Martorell, unitaria (Barcelona); C.

Número 8.245.—D. Angel Sánchez 
Herrero, de Guadalupe (Cáceres), con

9-1-25; para Hervás, unitaria, 2 (Cá
ceres) * B.

Número 4.831.-D. Paulino Bailo O tal, 
de Premiá de Mar (Barcelona),, coni 
9-1-25; para Sitges, unitaria (Barcelo
na) ; A.

Número 8.479.— D. Ramón Rodríguez 
Casas, de Rebordechá (Orense), con 
9-1-7; para Teis-Lavadores, número 3 
(Pontevedra); B.

Número 8.399.— D. Lorenzo Sanz Es
pejo, de Osa .de la Vega, con 9-1-5; para 
Burriana (Castellón); C.

Número 8.406. — D. Antonio Cueto 
Bosch, de Cintadilla (Lérida), con 9-1-3; 
para Gavá, unitaria número 2 (Barce
lona) ; C.

Número 8.538.—D. José Ramón Cam
pos Vázquez, de Brués, con 9-0-22; para 
Carballino (Orense); R.

Número 8.695.—D. Antonio Luis Fe- 
rreiro Morán, de Bravos (Lugo), con
9-0-22; para Garballo-Oleiros (Coru— 
ñ a ); A.

Número 8.554.—D. José Teruel Alcay- 
ne, de Tañes (Oviedo), con 9-0-18; para 
Álgimet, Sección 2.a (Valencia); A.

Número 8.615.—D. Manuel Rodríguez 
Gómez, de Outeiro de Guía, con 9-0-17; 
para Lavadores, número 3 (Ponteve
dra) ; C.

Número 8.472.— D. Luis Landa y Díaz 
de Otazu, de Lés (Lérida), con 9-0-15; 
para I-rún,'. Sección 4.a, graduada (Gui
púzcoa) ; B.

Número 9.128. — D. Joaquín Salatiel ■ 
Górriz Bastías, de Monreal del Campo 
(Teruel), con 8-11-15; para Gandía, nú
mero 6 (Valencia); B.

Número 5.515.—D. José Díaz Alcaide, 
de Aroche (Huelva), con 8-10-0; para 
Carmona, unitaria (Sevilla); C.

Número 6.854. — D. Simón González 
Ramos, de Castrillo de la Valduerna 
(León), con 8-10-0; para Arizgoiti-Ba- 
sauri, Sécción graduada (Vizcaya); C.

Número 7.007.—D. José Bar redo Or- 
tiz, de Los Barrios de Bureba, con 
8-10.0; para Trespaderne, unitaria (Bur
gos); A.

Número 14-A. — D. Lorenzo Rufino 
Hernández Moro, de Navas de Quejigal 
(Salamanca), con 8-9-0; para Villafran- 
ca de los Barros (Badajoz); A.

Número 8.723.—D. José María Albert 
Carboimell, de Miramar (Valencia), con 
8-8-21; para Sagunto, número 6 (Valen
cia) ; A.

Número 8.729. —  D. Vicente Sancho 
Aluíre, da Muro de Aicoy (Alicante), 
con 8-8-18; para Puig, Sección 1.a, gra
duada (Valencia); A.

Número 8.747. — D. José Francisco 
Corbacho Pajares, de Moaña (Ponteve
dra), con 8-8-18; para Marín, Sección 
graduada (Pontevedra); B.

Número 8.904.—D. Luis Andréu Min- 
guet, de Formentera (Baleares), con 
8-8-17; para Alberique (Valencia); C.

Número 4.907.-D . Fabián Payán Mar
tín, de Miranda del Castañar (Salaman
ca), con 8-8-0; para León, barrio Puen
te Castro; A

Número 6.672.—D. Alfonso Escude
ro Inglán, de Paláfolls (Barcelona), 
con 8-8-0: para Alcira, unitaria 7 (Va
len c ia ); A.

Número 8.737. — D. J o s é Aguarod 
Carcavilla, de Castejón del Puente, con
8-8-14; para Epila, número 5 (Zara
goza) ; A.

Número 9,148.— D, Francisco Alon
so del Olmo, de Peñaeabellera (Sala

manca), con 8-8-0; para Asúa-Erandio 
(Vizcaya); C.

Número 9.221.—D. Jesús Pérez Rrey, 
de Santa Cristina (Pontevedra), con 
8-7-29; para Iglesia-Calo en Teo (La 
Coruña); A.

Número 5.521.— D. G a b r i e l  Tojo 
Iglesias, de Santa María (Pontevedra), 
con 8-7-19; para Caldas de Reyes 
(Pontevedra); A.

Número 9.174.—D. J u s t o  Vicente 
Martínez, de Arjonilla (Jaén), con 8- 
5-0; para Ceuta, unitaria 9 (Cádiz) ; 
serie C.

Número 7.559.— D. Victoriano Her
nández Bermejo, de Novallas (Zarago
za), con 8-3-8; para Gandía 7 (Valen
cia); A.

Número 7.980.— D. Juan Antonio An
tequera Galiana, de Membrilia (Ciu
dad Real), con 9-2-24; para Manzana
res, unitaria 7 (Ciudad R eal); B.

Número 8.397.— D. Angel Lirola Có- 
mez, de Chozas de Canales (Toledo),; 
con 8-3-6; pura Novés, unitaria 3 (To
ledo); A.

Número 9.272.— D. Luis G. Bover 
Oliveras, de Aviá (Barcelona), con
8-1-8; para Villanueva y Geltrú, Sec
ción graduada (Barcelona); A.

Número 5.065.—D. Juan Llopis Ma
ten, de Fuliolu (Lérida), con 8-1-4; 
para Tárrega (Lérida); B.

Número 8.725.— D. Luís Arenas Gon-. 
zález, de Jijona (Alicante), con 8-8- 
21; para Sueca, número 1 (Valen
cia) ; !B.

Número 9.005.— D. Carlos Pérez Be
llo, de Aranga (Coruña), con 8-0-20; 
para Villafranca del Bierzo, número 3 
(León); C.

Número 7.494. — D. Angel Guijarro 
Durante, de Anguita (Guadalajara), 
con 8-0-0; para Collado Villalba (Ma
drid).

Numero 4.546.— D. Valeriano López 
Sánchez, de Buenamadre (Salamanca), 
con 12-2-0; para Fuentes de San Es
teban (Salamanca); A.

Número 4.027.—D. Andrés Sánchez 
Lomo, de Hervás (Cáceres), con 10-
9-0; para Puerto de Béjar, número 2 
(Salamanca); A.

Número 5.604.— D. Bernabé Palomar 
Carnicero, de Cantagallo (Salamanca), 
con 10-9-0; para Béjar, Sección gra
duada “San Juan” (Salam anca); A.

Número 6.750.—D. Pedro González 
Castilla, con 22-5-29; para La Robla, 
número 2 (León); A.

Número 8.765.— D. Gregorio Fernán
dez Mosquera, de Magaz de Cepeda 
(León), con 14-0-6; para Vilallonga- 
Baracaldo (Vizcaya),

Número 4.569.—D. Jesús Alonso Gue
rra, de Cervatos de la Cueza (Paten
cia), con 13-9-22; para Sección gradua
da 5,°, distrito; C (Oviedo).

Número 10.233.—D. Antonio Andrés- 
López, con 10-1-7- para Paredes de Na-^ 
va (Falencia).

Número 6.839.—D. Wenceslao Estre- 
mera Herrero, de Calzada de Oropesa 
(Toledo), con 7-11-0; para Arganda, 
número 1 (Madrid).

Número 1.432. — D. Manuel Varela 
Varela, de Igualada (Coruña), con 7-
10-10; para Vilaboa-Culleredo (Coru
ña); A.

Número 3.711.—D. José Ané Pericé, 
de Sudanell (Lérida), con 16-9-0; para 
Espuy-Torre de Capdella, unitaria (Lé
rida) ; menos de 500 habitantes.
' Número 7.984.—D. Cándido Piéguez
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Monteagudo, de Puente-Ulla, con 7-10- 
6; para Puente-Perillo, número 2, Olei- 
•ros (Coruña); A.

Número 8.870.—D. Antonio Pérez Al- 
varez, de Vieite (Orense), con 7-10-6; 
para Allariz, número 2 (Orense); A.

Número 7.331.—D. Justo Díaz Mu
ñoz, de Quero (Toledo), con 7-10-4; 
para Alcázar de San Juan, número 7 
(Ciudad R eal); A.

Número 5.677.—D. Gumersindo Ma- 
riñas García, de Raigada (Orense), con 
7-10-1; para Lavadores, número 5 
(Pontevedra); A.

Número 8.592.—D. Jerónimo Muñiz 
de Ponga, de Villavicencio de los Ca
balleros, con 7-10-1; para Cisterna, Sec
ción graduada (L eón); A.

Número 4.386.—D. Fidel Novau Ca
ma rasa, de Roquetas (Tarragona), con 
7-10-0; para Santa Perpetua de la Mo- 
guda, Sección graduada (Barcelona); 
serie G.

Número 5.268.—D. Germán Rodríguez 
Herrera, de Tordovilla la Real (Palen- 
cia), con 7-10-0; para Torquemada, 
unitaria número 3 (Falencia); A.

Número 5.912.—D. Juan de Dios Mo
reno de la Fuente, de San Bartolomé 
de Béjar (Avila), coñ 7-11-0; para Osu
na, unitaria (Sevilla); B. Condicional 
consorte.

Número 6.496.—D, José María Rübio 
Sañudo, de Pinarejo (Cuenca), con 7- 
10-0; para Santa María del Campo Rus, 
número 2 (Cuenca); A.

Número 6.764.—D. Bonifacio Rodrí
guez Fernández, de Arroyo de San Ser- 
ván (Badajoz), con 7-10-0; para Utre
ra (Sevilla); C.

Número 7.747.—-D. Enrique S. Perchín 
Ramos, de Moros (Zaragoza), con 7- 
10-0; para Miranda de Ebri (Burgos); 
serie B.

Número 7.753.-—D. Amancio-Pablo de 
la Fuente y Sánchez, de Los Carebeos 
(Saátander), con 7-10-0; para Herrera 
de Camargo, en Camargo (Santander); 
serie A.

Número 7.865.— D. Benito de Lucas 
y de Isla, de Noal (La Coruña), con
7-10-0; para Noya, número 2 (La Co- 
ruña); A.

Número 8.200.— D. José Ramón y 
Fernández, de Santa Marta de Morei- 
ras (Orense), con 7-10-0; para La 
Guardia número 2 (Pontevedra); A.

Número 34 A.— D. Angel Clemente 
Luján, de La Dehesa de Ayna, con 7- 
10-0; para Alcoy, unitaria número 2 
(Alicante); B.

Número. 9.201 bis.— D. Manuel Pe- 
ñalver de Avila, de Aznalcóllar (Se
villa), con 7-9-26; para Puerto Real 
(Cádiz); A.

Número 8.965.— D. Daniel Ruiz Ro
bles, de Herrerías (Almería), con 7- 
9-6; para Pinos Puente, unitaria nú
mero 2 (Granada); C. '

Numero 5.714.— D. Manuel Andrés 
Martínez Rodríguez, de Algeciras (Cá
diz), con 7-9-0; para Ceuta, número 
19 (Cádiz); A.

Número 8.611.— D. Leonardo Pastor 
Góméz, de Sancti-Spíritus (Badajoz), 
con 7-9-0; para Mérida, Sección gra
duada  ̂ número 2 (Badajoz); G.

Número 8.537.— D. Victoriano Ber- 
o n^o^óP62’ de Riofrío (Avila), con 7-

x?i -P̂ ra' Alcorcón (Madrid).
Numero 8.072.— D. Jaime Terrés 

Uadó, de Bolada (Alicante), con 7-8- 
Jo; pára Nucía, unitaria ¡número 2 
(Alicante) ; B.

Número 8.331,— D. Albino Cuenllas 
Díaz, de Truébano (León), con 7-8-24; 
para Villasecino-San Emiliano (L eón); 
menos de 500 habitantes.

Número 8.437.— D. Emilio Hernán
dez López, de Ulea (Murcia), con 7-8- 
16; para Albazalía, número 1 (Mur
cia) ; A.

Número 8.189.— D. José Fernández 
García, de Vega de Villalobos, con 7-
8-15; para Medina de Ríoseco, unita
ria número 1 (Valladolid); A.

Número 8.339.— D. Manuel Camacho 
Pajes, de Usagre (Badajoz), con 7-8- 
15; pata Ceuta, unitaria número 8 
(Cádiz); B.

Número 5.049.— D. Nicolás López 
Madrid, de Tamurejo, con 5-2-5; para 
Almadén, unitaria número 4 (Ciudad 
R eal); C.

Número 9.007.-—D. Ignacio Gutié
rrez Tienda, de Rojales (Alicante), con 
7-7-14; ipara Orihuela, Sección gradua
da (Alicante); A.

Número 4.200.— D. Teodoro Junque
ra Fernández, de Pradoluengo, con 7- 
7-0; para Arizgoitia-Basauri (Vizca
ya) ; A. Unitaria.

Número 8.298.— D. Juan José Corba- 
lán Dolz, de Useras (Castellón), con 
7-6-27; para Burriana, número 38 
(Castellón); B.

Número 7.154.— D. Miguel Romero 
Granados, de Berja (Almería), con 7-
6-26; para Huercai (Alm ería); A.

Número 6.179.— D. Eduardo Cavero
Jurado, de San Clemente (Cuenca), 
con 7-6-18; para Puente Tocinos (Mur
cia) ; A.

Número 8,411.— D, Victorino Franco 
Mañero, de Algodonales (Cádiz), con
7-6-8; para La Línea (Cádiz); A.

Número 5.403.— D. José Barberán
Escorihuela, de Los Villanuéyas (Te
ruel), con 7-6-0; para Nuíes (Caste
llón) ; B.

Numero 6.270.—-D, Eleuterió Pinedo 
y Ruiz de Samaniego, de Briones (Lo
groño) , con 7-6-0; para Hernani, Sec
ción segunda graduada (Guipúzcoa); A.

Número 6.356.— D. Pascual Generoso 
Saiainero Heredia, de Peñíscola (Cas
tellón), con 7-6-0; para Gandía, núme
ro 12 (Valencia); A.

Número 7.785.— D. Claudio Muñoz 
López, de Vilches (Jaén), con 7-6-0; 
para Aiitequera, Sección graduada “ Ro
mero Robledo” (Málaga); C. Gondicio» 
nal.consorte.

Número 8.466.— D. Emiliano Vicente 
Carretero, de San Miguel de Valero 
(Salamanca), con 7-6-0; para Guijuelo 
(Salamanca); C.

Número 8.648.— D. Eladio E. Agua
do Simó, de Villanueva del Duque 
(Córdoba), con 7-6-0; para Puerto de 
Sagunto, número 4 (Valencia); C.

Número 8.874.—D. Antonio Fernán
dez IVbr-il, de Pinar, con 7-6-0 para 
Atarfe, Sección graduada (Granada); 
serie G.

Número 8.582. — D. Natalio Rojas 
Díaz, de Los Cerrillos (Almería), con 
7-5-27; para Adra, Sección graduada 
(Almería); C.

Número 8.636.-—D. Miguel Mercader 
Roig, de Fatarella (Tarragona), con 
7-5-26; para Garlet, Sección primera 
graduada (Valencia); A.

Número 8.336.— D. Fortunato Ven
cedor Quintanilla, de Castillo de Ele- 
javeitia (Vizcaya), con 7-5-23; para 
Arizgoiti¿ en Basauri (V iz ca y a )B ,

Número 8.566.— D. Antonio González 
Vicente, de Galisteo (Cáceres), con 7- 
5-22; para Cubo del Vino (Zam ora); A.

Número 8.652.— D. Manuel Irago Gar
cía, de Meis (Pontevedra), con 7-5-17; 
para Barro en Noya (La Coruña); A.

Número 8.501. —  D. Enrique ■ Soler 
Durá, de Esparragal (Murcia), con 7-5- 
10; para Cullera, 5 (Valencia); A.

Número 7.547.— D. José Servat Mola, 
de Gausach (Lérida), con 7-5-2; para 
Martorell, unitaria (Barcelona), B.

Maestros grupo C.—R ectificación .
Número 9.154. —  D. Marcos Martín 

García, de Santa Cruz de Juarros (Bur
gos), con 13-6-0, que en la Gaceta de 2 
del actual mes se hizo constar que se 
le nombraba para Lezo', sección de 
graduada (Guipúzcoa) C, se rectifica 
en el sentido de que se le nombra para 
Cabieces, unitaria Santurce (Vizcaya), 
C, por ser provincia que prefería a la 
de Guipúzcoa.
Adición a la propuesta de Maestros

grupo B, inserta en las Ga c e t a s  de
29 y  30 de Agosto últim o :
Número 1.476.— D. Juan R. de Cór

doba y Aeosta, de Velilla de San An
tonio (Madrid), con 6-6-0; para Pozue
lo de Alarcón, casco, unitaria 2 (Ma
drid).

Número 1.441.— D. Antonio García 
Martín^ con 15-8-19; para Málaga, uni« 
taria 37. "

MAESTRAS

Grupo C.— Continuación.
Número 5.155, grupo C.—Doña María 

Josefa Alcalá Calza, die Sarrión (Te
ruel), con 6-0-10; para Alberique (Va
lencia); serie B.

Número 7.100, grupo C.—Doña Puri
ficación García de Castro y Raya, de 
Campanario (Salamanca), con 6-0-11; 
para Cabra (Córdoba); serie B.

Número 8.544, grupo C.—Doña Car
men Férreira Martín, de Miranda del, 
Castañar (Salamanca), con 6-0-9; para» 
Erija (Sevilla); serie A.

Número 8.406, grupo C.— Doña María 
de la Luz Pérez Jarés, de El Cañizo, 
con 6-0-0; para Viana, número 3 (Oren
se); serie A.

Número 8.475, grupo C.— Doña Con
cepción Casañas Cerdáa, de Granera 
(Barcelona), con 6-0-3; para Premiá de 
Mar, párvulos (Barcelona); serie A.

Número 7.695, grupo C.—Doña Ceci
lia Pérez Pérez, de Jacarilla (Alican
te), con 6-0-0; para Cieza, párvulos nú
mero 3 (Murcia); serie A.

Número 7.994, grupo C.—Doña Ma
ri^ del Pilar Rodríguez Pérez, de Bu- 
jaraloz (Zaragoza), con 6-0-0; para Re- 
quena, unitaria número 4 (Valencia); 
serie A.

Número 6.552, grupo C.—Doña Fran
cisca Guiñón Adelantado, de Eslida 
(Castellón), con 9-1-0; para Sagunto, 
número 5 (Valencia); serie C.

Número 7.159, grupo C.—Doña Ma
nuela Ruiz Meneses, de Villalar de los 
Comuneros (Valladolid), con 7-10-1; 
para Carlet, Sección 6.a (Valencia).

Número 5.506, grupo C. —  Doña Re
medios Tomás Martínez, de Atalaya 
(Málaga), con 5-11-28; para Estepona, 
unitaria número 1 (Málaga) ; serie A.

Número 5.874, grupo C.— Doña Pilar, 
Pujante Pujante, de Cañadas de San 
Pedro (Murcia) 2 con 7-5-26; para Al-
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jezares, u n ita ria  núm ero 2 (M urcia); serie A.Número 8.436, grupo C.— Doña Milagros Torresano ae León, de Manasalbas (Toledo), con 5-11-24; para  San Ildefonso (Segovia); serie A.Número 8.189, grupo G.—Doña Darnie- la Pardos Traid, de Monreal de Ariza (Zaragoza), con 5-11-22; para  Sigüen- za (G uadalajara); serie C.Número 3.795, grupo C.—Doña Valentina- López Sánchez, de Campanario 
(Badajoz)* con 5-11-20; para  M érida (Badajoz); serie B.Número 6.883, grupo G.—Doña Isabel Hermoso Bernal, de Almonte (Huelva), con 10-9-0; p a ra  Jerez de la Frontera (Cádiz). t. ;Número 8.542, grupo C.—Doña Magdalena Monteagudo Atienza, de Infantes (Ciudad Beal), con 5-11-20; para Játiva, número 3 (V alencia); serie B.Número 8.949, grupo C.—Doña María Soledad Calvo Botas, de Carrascosa del Campo (Cuenca), cbn 5-11-15; para Vi- llacañas, un itaria  número 2 (Toledo) ; serie C.

NúmeFo 8.947, grupo C.—Doña Josefa 
Blanco Aragonés, de B ecerrea (Lugo), con 5-10-28; para Llene, unitaria numero 3 (A lican te); serie B.

Número 6.649, grupo C.—Doña Felisa Cruz Anievas, de Gaiera (G ranada), con 5-10-15; para  párvulos número 3 de E lche (A lican te); serie B.Número 8;363, grupo C.—Doña María R aja l Rodríguez, de Villalba (Lugo), con 5-9-23; para  Bóveda, niñas (Lugo); serie A.Número 8.698, grupo C.—Doña Milagros Andrade Berjane, de Hiño jales, con 5-9-24; para  Pedro Abad, unitaria número 1 (C órdoba); serie A.Número 7.230, grupo C.—Doña María del Rosario Rodríguez Esteban, de Alaejos (Valladolid), con 5-9-25; para la Sección graduada de niñas de Nava de Rey (Valladolid); serie A.
Númerp 8.726, grupo C.—Doña María de los Ángeles Villaverde Sánchez, de Soportu jar (G ranada), cdn 5-9-23; para Lo ja  (G ranada), un itaria ; serie B.Número 8.402, grupo C.—Doña Ma- 

jría del Rosario Benavent Benavent, de San Francisco de Paula (Ibiza), con / 5-9-20; p ara  Benigam ín, un ita ria  nú m ero 1 (V alencia); serie B.Número 8.647, grupo C.—Doña María Rasero N avarro, de Berlanga (Badajoz), con 5-9-19; para  Mérida (Badajoz).Número 8.446, grupo C.—Doña María  Esperanza Fernández Villar, de San Juan Móeche (La Coruña), con 5- 9-7-; para  Colmenar de Oreja, un itaria  número 3 (M adrid); serie C. ANúmero 6.261, grupo C.—Doña María Angela González, de Cillero (L ugo); con 5-9-0; para  Piugos, mixta (Lugo); serie A.Número 6.653, grupo C.—Doña Joaquina Bezares Sillero, de Jumilla (M urcia), con 5-9-5; para  Villena, núm ero 1 (Alicante), serie C.Número 9.082, grupo C.—Doña P ila r Castillo P arra , del Puente de Gé- nave (Jaén), con 5-6-21; para  Fuente Vaquero (G ranada), serie C.
Número 8.089, grupo C.—Doña Marina Lahoz García, de Celadas (Teruel), con 5-8-27; para  Urioste, San- turce-O rtuella (Vizcaya) ; serie C.Número- -6,639 bis, grupo C.—Doña Rosa P ita  Dorrego, de Corcubión (La

Coruña), con 5-4-19; para  Oseiro-Ar- teijo (La C oruña); Serie A.Número 7.719, grupo C.—Doña Amalia Campos Lillo, de Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), con 5-8-16; para Herencia, un itaria  número 4 (Ciudad R eal); serie C.> Número 9.062, grupo C.—Doña María Pérez Gálvez, de A lburquerque (Badajoz), con 5-6-25; para  San M artín de Valdeiglesias, Sección graduada núm. 2 (M adrid); serie C.Número 7.893, grupo C.—Doña Manuela Gallego Gorgojo, de Roales de Campos, con 5-3-7; p ara  Villacer (León); serie A.Número 7.665, grupo C.—Doña María Leal Sancho, de Moral de Cala- trava (Ciudad Real), con 5-3-7; para Puertollano (Ciudad R eal); serie A.Número 6.869, grupo C.—Doña An
gela Machado A rrabal, de Lucena (Córdoba), con 5-3-6; p ara  Montilla, un itaria número 2 (C órdoba); serie B.Número 8.026, grupo C.—Doña E ncarnación Gálvez F erré , de Morella (Castellón), con 5-3-9; para  Gavá (Barcelona).Número 8.904, grupo C.—Doña Concepción García Soriano, de Castillo de Locubín (Jaén), con 5-3-10; p ar’a La Línea, párvulos núm. 5 (Cádiz).Número 8.993, grupo C.—Doña Beatriz Orozco López, de Cervera del L lano (Cuenca), con"5-3-4; para  Villaca- ñas, Sección graduada (Toledo), serie B.Número 6.832, grupo C.—Doña Luisa Laguna Gálvez, de Gurb (Barcelona), con 5-3-0; para  Villanueva y Geltrú, Sección graduada (B arcelona); serie B.Número. 8.487, grupo C.—Doña María  Matilde Sánchez N avarrete, de Cortes de Arenoso (Castellón), con 5- 3-0; para  Valí de Uxó, 69 (C astellón); serie C.

Número 8.534, grupo C.—Doña Concepción Almandoz Mendizábal, de Amoroto (Vizcaya), con 5-3-0; para Tolosa, Sección cuarta, graduada de niñas (Guipúzcoa); serie A.Número 8.794, grupo C — Doña María  J. Ramos Castro, de Valencia del Ventoso, con 5-3-0; para  Rianjo (La Coruña), número 1; serie A.Número 8.691, grupo C.—Doña María  del Real Gil, de Nerva (Huelva), con 5-3-0; para  Lora del Río (Sevilla); serie A. / ,Número 7.847, g ru p o ' C.—Doña María  del Carmen Martínez Fernández, de N avarní (Vizcaya), con 5-2-29; para  Luchana, párvulos (Baracaldo (Vizcaya) ; serie A.Núm ero 8.587, grupo C.—Doña Rem edios D aurdet Benavent, de Bienser- v ida (Albacete), con 5-2-29; para  Ca- net da  Berenguer, u n ita ria  (V alencia); serie A.Número 8.703, grupo C.—Doña Ma- , ría  Francisca Gábanillas Gómez, de La 
Coronada de la Serena (Badajoz), con 5-2-26; para Villanueva de la Serena (B adajoz); serie A.Número 7.896 bis, grupo C.—Doña María Luz Sedilez Castro, de Ariño (Teruel), con 5-2-21; para Zuera, p á rvulos, núm ero 1 (Zaragoza), serie A.Número 8.553, grupo C.—Doña Cira Ortega U trilla, de Mochales (Guada- la jara), con 5-2-21; para Marchámalo (G uadalajara); serie A.

Número 6.611, grupo C.—Doña Ma
ría Josefa Campany Durán, de Ronda

(Málaga), con 5-2-17; para  Fu en labra-. da, número 2 (M adrid). - -Número 8.777, grupo C.—Doña P ila r ,; Pérez Valbuena, de Gilena (Sevilla), con 5-2-20; para  Ceuta, un itaria  núm e-•. ro 9 (Cádiz). ; /Número 6.865, grupo C.—Doña Julia Vega Molina, de La Victoria, con 5-2- 20; para  Ecija (Sevilla); serie B, Número 6.501, grupo C.—Doña Ma-:t ría  Urquijo Jáuregui, de Zara lamo  ̂(Vizcaya), con 5-2-19; para  Asúa-Eraii- 
dio (Vizcaya) ; serie A. v: •Número 6.625 bis, grupo G.-^Doña^ Rafaela Vega Torres, de Santiagomi-p lias, con. 2-10-26; para  Ardón (León); 
serie A. ,,Numero 8.859, grupo C.—Doña Ade-^ laida Ortega U trilla, de Cihuela (Só- ria ), con 5-2-14; para  Valdesaz (Gua-' 
dala j a r a ) ; serie A. .Número 8.465, grupo C.—Doña Trini-/ dad Adela González Mange, de Biota/ (Zaragoza), con 5-2-0; para  Quinto, unitaria número 3 (Zaragoza); serie A.;Número 5.519 bis, grupo C.—Doña/: M ana Luisa Presa Angulo, de Mog.ro ‘ 
(Santander), con 5-2-11; p ara  Sestao h (Vizcaya) ; serie C.Número 8.761, grupo C.—Doña María / A ltura Masagué, de A liara (Tarrago- ' na), con 5-2-5; para Gavá (Barcelona) ; .. 
serie B. |Excedente, grupo C.—Doña Elisa Téi- jeiro Vidal, de Alcabre (Pontevedra),/ con 5-2-0; para  Gomariz-Leiro (Oren- 
se); serie A.Número 7.148, grupo C.—Doña Hipa- i cia Martín Miranda, de Aillón (Segovia), con 5-2-2; p ara  Almagro (Ciudad j R eal); serie A. ' ¡Número 6.766, grupo C.—Doña Ma-/j nuela Ramos Ara, de Azamuy (Hues-, ca), con 5-1-24; para  Pastriz, párvulos (Zaragoza); serie A. p.Número 4.143, grupo C.—Doña Maríá; Alvarez Higuera, de Don Alvaro (Bada-„ joz), con 5-1-24; para  Montijo (Bada-" 
jo z ); serie C.Número 7.673, grupo C.—Doña María  ̂de los Angeles Caneyro Mayor, de Que- ; ro (Toledo), con 5-1-20; p ara  Mejora- ’ da del Campo (M adrid). *Número 8.697-, grupo C.—Doña Leonor Andrés Andrés, de Bororia, con 5-/ 1-8; para  Inestrillas, unitaria, Aguilar : del Rio Alhama (L ogroño); serie A. / Número 9.231, grupo C.—Doña Súfra 
Pascual H errero, de Zalaván (Cáceres)V; con 5-0-9; para  Ledesma-Los Mesones 
(Salamanca), serie G.Número 8.939, grupo C.—Doña Péftáy Rivera Orcao, de P iedratajada (Zará^y goza), con 5-0-5; p ara  Lasesarre, see-jj ción de párvulos, Baracaldo (VizcayáRd 
serie B. '/y

Número 8.956, grupo C.—Doña Mesiiji cedes Silvestre Sendes, de Nuestra Sútd ñora del P ilar (Baleares), con 5-0-3L para San Ginés de Vilasar (B arce lona  serie A. , s bNúmero1 9.224, grupo C.—D oña María Orihula Avila, de A lm adies (Granada), * con 5-0-4; para  Almúñecar (Granada); 
serie A. -JNúmero 4.706.—Doña Amparo Zaragoza Zaragoza, de Orihuela (Alicante), /  
con 5-0-3; para  Sagunto (Valencia), 
párvulos, número 3; serie A. • /Número 9.259, grupo C.—Doña Car?/ men U rtiaga Fernández, de Nocelo-da-  ̂
Pena (Orense), con 5.-0-3; p ara  Gincio; 
párvulos (O rense); serie A.Número 9.249, grupo C.-^-Doña Paz 1
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María del Patrocinio Barrero Martí
nez7,-de Petan (Pontevedra), con 5-0-0; 
para San Martín de la Vega, párvulos 
(Madrid);, “La Boyeriza”.

Número 4.391, grupo C.—Doña En
gracia Molinero Araguas, de Gañén, 
con 4-11-12; para Burriana, 64 (Caste
llón) ; serie C.

Número 9/274, grupo C.—Doña Asun
ción Robles Rüiz, de Casares (Mála
ga), con 4-11-24; para Casas Nuevas- 
Pinos Puente (G ranada); serie A.

Número 9.328, grupo C.—Doña Mar
garita Lavín Aspiazu, de San Lorenzo 
de la Parrilla, con 4-11-21; para Vito- 
ricba-Baracaldo (Vizcaya); serie A.

Número 9.305, grupo C.—Doña Clau
dia M. Carabantes Andrés, de Canen- 
cia, con 4-11-29; para Monóvar, pár
vulos número 2 (Alicante); serie C.

Número 9.093, grupo C ,— Doña 
Asunción González Gallego, de Peña- 
párda, con 4-10-15; para Torredonji- 
meno, número 9 (Jaén) ; serie O.

Número 7.181, grupo C.—Doña Inés 
Alos ijüzmán (excedente), con 4-7-26; 
para Daganzo (M adrid); serie C.

Número 8.188, grupo C.—Doña Ma
ría Maurañ di López, de Canjáyar (Al
mería), con 4-9-7; para Vélez-Blanco, 
unitaria número 2 (Almería); serie A.

Número 1.459, grupo C.—Doña Ma
ría Sara Vareta Cortinas, de Estación 
de Ural (Lugo), con 7-8-10; para Car
tagena, Santa Lucía, número 5 (Mur
cia).

Número 9.147, grupo C.—Doña Te
resa Martínez Ortiz, de Puebla de Al
cocer (Badajoz), con 4-7-26; para Me- 
lilla, número 29"(Málaga); serie A.

Número 7.028, grupo C.—Doña Sa- 
lustiana Sánchez Solana, de Lerín (Na
varra), con 4-6-16; para Berriz (Viz
caya).

Número 9T80, grupo C.—Doña Isi
dora Goñi Beramendi, de Echarri- 
Aranaz, con 4-6-15; para  Anzuolu (Gui
púzcoa); serie A.

Número 8.034, grupo C,—Doña Agus
tina Villanueva Goiburu, de VillaíTan- 
ca de Navarra, con 4-6-0; para Zumá- 
rraga. Sección graduada, niñas; se
rie A .;

Número. 9.051, grupo C.—Doña Ele
na Arazmendia Heredia, de Villafram- 
ca (Navarra), con 4-6-0; para Regato, 
unitaria Baracaldo (Vizcaya); serie A.

Número 9.320, grupo C.—Doña Ig
navia Berrenechea Astrain, de Arrayoz 
(N&várra), con 4-6-0; para Ázcarate- 
neá̂  (Guipúzcoa); serie A.
; Número 8.801, grupo C.—Doña Julia 
López Cobo de villa, de Olazagutia (No
varía), coa 4-5-22; para Asua-Erandio 
(Vizcaya); Sección graduada.

Número 123-B, grupo C.—Doña El- 
PSI® anz°, de Nopal (Navarra), con 
4-5-ísl; para estación de Cabiñánigo, 
Un<¡|aHá número 2 (Huesca); serie A.

Número 4.132, grupo G.—Doña Jo-
3. púrez Avila, de Pont d inca-Ma- 

rratxi, cóiii /4-4-16; para Palma, Santa 
Latalina (Baleares); serie A.

Numero 8.959, grupo G.—Doña Del- 
t v  a 5?ve^ a Villalba, de Martín del 
Rio (Teruel), con 4-4-D; para Oliva, 
párvulos número 3 (Valencia); serie A.

Numero 8.725, grupo C.—Doña Do- 
iores Delicada Madrona, de Madrigue-
as (Albacete), con 4-4-6; para Alcira, 

0s número 4 (Valencia); serie B. 
Numero 9.098, grupo G.—Doña Ma

la Asunción Giralde Fernández, de

Oreña (Santander), con 4-4-6; para Mi
randa de Ebro (Burgos), Allende; se
rie A.

Número 8.965, grupo F.—Doña Tár- 
sila Muñoz Vicente, de Villar de Pla- 
sencia (Cáceres), con 4-4-0; para Rá- 
geta-Baracaldo, párvulos (Vizcaya); se
rie B.

Número 8.024, grupo C.—Doña Ade
laida Llacer Alegre, de Albocácer 
(Castellón), con 4-3-9; para Onda, 68 
(Castellón); serie C.

Número 8.070, grupo C.—Doña Res
tituía González Pastrana, de Tordehu- 
mos (Valladolid), con 4-3-12; para 
Biar, unitaria  nún^eró 2; Alicante; 
serie B.
, Número 8.985, grupo C.—Doña Cres- 

cencía Hernández Gálvez, de San Mar
tín de Pusa (Toledo), con 4-3-0; para 
Canastell, mixta, San Vicente del Bas- 
peig (Alicante); serie A.

Número 8.121, grupo C.—Doña Dolo
res Vera García-Tapetado, de Canteras 
(Murcia), con 4-3-0; para Dolores, 
párvulos núm. 4 (Murcia), Cartagena; 
Serie A.

Número 6.682, grupo C.—Doña Ma
ría Maravillas Garrido Valero,; dé Mal
cocinado, con 4-1-0; para Azuaga (Ba
dajoz) ; serie B.

Número 8.015, grupo C.—Doña Aqui
lina Prado Díaz, de Bezanes (Oviedo), 
con 4-2-16; para Riera (Oviedo); se
rie A.

Número 8.354, grupo C.—Doña Des
amparados Marco Fernández, de Lezu- 
za (Albacete), con 4-1-18; para Cua- 
tretonda (Valencia), unitaria núm. 1; 
serie B.

Número 9.242, grupo C.—Doña Mer
cedes Cordero Méndieta, de Valverde 
Mérida (Badajoz), con 4-0-27; para 
Mérida (Badajoz).

Número 7.844, grupo C.—Doña Ma
ría  Nieves García Ponce, de Torre 
Cárdela (Granada), con 4-1-16; para 
Fiñana, unitaria número 3 (Almería); 
serie A.

Número 8.745, grupo C.—Doña Ma
ría Concepción Vidal Barberá, de Pi- 
veny (Tarragona), con 4-1-10; para 
Roquetas, núm. 1 (Tarragona); se
rie G.

Número 7.216, grupo C.—Doña Mer
cedes Mejías López, de Los Santos de 
Maimona (Badajoz), con 4-1-16; para 
Garmona (Sevilla).

Número 6.385, grupo C.—Doña Lucía 
San Ensebio Martín, de Monesterio 
(Badajoz), con 4-1-10; para Galindus- 
te (Salamanca); serie C.

Número 9.177, grupo G.—Doña Jacin
ta Aróstegui y Ecenarro, de Baguio 
(Vizcaya), con 4-1-16; para Collado 
Mediano, unitaria (Madrid).

Número 7.623, grupo C.—Doña Brí
gida Martínez Guerrero, de Ojuelos 
Altos (Córdoba), con 4-1-4; para Al
calá la Real, número 4 (Jaén); se
rie A.

Número 7.102, grupo C.—Doña Flo
rencia Tamayo, de Ameyugo, con 4-1- 
3; para Euba-Amorebieta (Vizcaya); 
serie A.

Número 9.263, grupo C.—Doña Joa
quina Ovelleiro Rodríguez, de Pareiro- 
Mezquita (Orense), con 4-1-0; para 
Beade, número 1, Lavadores (Ponteve
dra) ; serie B.

Número 8.716, grupo C.—Doña Ma
ría de los Dolores Olive Martín, de 
Utiel (Valencia), con 4-1-0; para Pe- 
ñarroya-Pueblonuevo (Córdoba), uni
taria número 13; serie A,

Número 8.979, grupo C.—Doña Agus
tina Villanueva Santamaría, de Pas
trana (Guadalajara), con 4-1-0; para 
Puertollano (Ciudad Real), unitaria 
número 13; serie C.

Número 9.153, grupo C.—Doña Con
suelo de los Mozos Moreno, de Jun
quillos (Toledo), con 4-1-0; para Pa
redes de Nava, Sección graduada (Pa- 
lencia); serie A.

Número 9.154, grupo C.—Doña Teó
fila Banillo Ortega, de Villalán (Pa
tencia), con 4-1-0; para Frómista (Fa
lencia), unitaria número 2; serie A.

Número 9.265, grupo G.—Doña Ma
rina E. Torres Salvadores, de La Bó
veda de Toro (Zamora), con 4-1-0; pa
ra Corrales (Zamora), serie B.

Número 9.329, grupo G.—Doña Ma
ría del R. López Vázquez, de San Es
teban de la Sierra, con 4-1-0; para 
Babilafuentes (Salamanca); serie A.

Número 9.332, grupo C.—-Doña Ma
ría de la O Martínez Cordero, de Pola- 
Allande (Oviedo), con 4-0-20; para 
Luanco-Gozón (Oviedo); serie A.

Número 9.409, grupo C.—-Doña Co
ronación Ramírez Vesos, de Santa Cruz 
de la Salceda, con 4-0-20; para Mon- 
dragón, Sección segunda ' (Guipúzcoa); 
serié A. .

Número 8.783, grupo G.—-Doña María 
Sánchez Fernández, dé Gorias-Pravia 
(Oviedo), con 4-0-17; para Salas (Ovie
d o ) ; serie A.

Número 9.276, grupo G.—Doña María 
Rus Pérez, de Villarrubias (Salamanca), 
con 4-0-6; para Monroy (Cáceres), uni
taria número 1; serie B.

Número 6.259 bis, grupo C.—Doña 
María del Pilar Zarzuelo Espinel, de 
Los Santos de la Humosa (M adrid); 
para  U rda (Toledo), unitaria número 
3; serie B.

Número 6.524, grupo C.—Doña Con
suelo Torrubia Gallardo, de Rajádell 
(Barcelona), con 3-9-16; para Caldas 
de Moinitbuy (Barcelona); serie A.

Número 7.523, grupo C.-—Doña Ma
nuela Santo domingo Martín, de Villavi- 
cencio, con 3-10-0; para Cistierna, Sec
ción graduada (León); serie C.

Número 3-A, grupo C.—Doña Manue
la Tardáguila Colmenero, de Albuera 
(Badajoz), con 3-8-23; para Montijo 
(Badajoz); serie A.

Número 26 bis-A, grupo C.—Doña 
Andrea Avelina Cortázar, de Murillo de 
Gallego , (Zaragoza), con 3-8-20; para  
Álbérite (Logroño); serie B.

: Número 7.329, grupo C.*—Doña Eula
lia Aíránz Arranz, de Lucillo (León), 
con 3-9-17; para Ecija (Sevilla); se
rie A ."

Número 9.337, grupo C.—Doña Agus
tina Martínez Martínez, de Olmillos de 
Sasamón, con 3-9-17; para Covarrubias 
número 1 (Burgos); serie A.

Número 9.074, grupo C.—Doña En
carnación Martínez Yáñéz, de Gimeria 
(Jaén), con 3-9-16; para Tórrenueva 
(Granada), Motril; serie A.

Número 9.308, grupo C.—Doña María 
Ortiz Garrido, de Esparragal (Murcia), 
cotn 3-9-16; para Villanueva de Caste
llón, párvulos número 2 (Valencia), se-' 
rie C.

Número 8.119, grupo G.—Doña Elisa 
Ar quijo Eizaguirre, de Rosal de la  
Frontera, con 3-9-14; para Dolores, uni« 
taria número ,3 (Alicante).

Número 9.237, grupo C.—Doña Gre* 
goria Cantero Castañeda, de .San Ce- 
brián de Mazóme (Valladolid), con 3-9*
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10; para Val deras (León), número 3; 
serie A.

Número 9.192, grupo C.—Doña Petra 
.Matilde Cisneros,7 de Ciruelos (Toledo), 
con 3-9-15; para Zaramillo-Baracaído 
(Vizcaya); serie B. <• 

r _ , Número 7.793, grupo C.—Doña María 
. Escola Taugis, de Torregrosa (Lrida), 
con 3-9-15; para Molíais de Bey (Bar
celona); serie B.

r Número 7,541, grupo C.—Doña Ania- 
na. Lergo Lergo, de Azuaga (Badajoz), 
con 3-9-15; para Mérida (Badajoz) ; se
rie B.

Número 7.186, grupo C.—Doña María 
Lergo Lergo; de Azuaga (Badajoz), con 
3-9-15; para Mérida (Badajoz); serie C. 
' Número 5,828,'g rupo  C.—Doña Ga
briela Rodríguez Marqués, de Azuaga 
(Badajoz), con 3-9-16; para Burriana 
(Castellón); serie A.

Número 8.54,7, grupo C.—Doña Elisa 
Montero López, de Tuéjar,. con 3-9-11; 
para Taberiles de Valdigna ( Valencia); 
serie A. Y ' ' ' / ;

Número 9)314, grupo C.—Doña Mar
celina González Pérez, de Cerezo Ríoti- 

-rón, con 3-9-9;* para Villagomzaio-re- 
dernales (Burgps); serie A. .

Número 9.139, grupo C.—Doña María 
tJ-oseía Gateóte Cortés, de Arepas (Má- 

.... laga), corr 3-11-4; para Competa, unita
ria) número 2” (M álaga); sene Á.

Número 9.247, grupo C.—Doña Adela 
Chicote -Ciernen t, de Velliza (Vallado- 
lid), con 3-9-1; para Alcazarén (Valla-

- dolid); serie. A.  .... ......
: Número 167-A, grupo C.—Doña Vic
toria Alonso Pérez, de Loi anca ud  
Campo, con 3-8-25; para Hueté, nume
ro 2 (Cuenca); serie A.
‘ Número;:7-0.-Av-. grup o C .~D oña - Car
men Andrés Martín, de Moyuela (Zara
goza), con 3-8-22; para Alagón, Sección 
graduada (Zaragoza); serie A.-

Número 196-A, grupo* C.—Doña Ma
ría  Teresa Olmos Salabarta, de Herbe-s 
(Castellón), con 3-8-23; para Benicasin 
(Castellón), 6 bis; serie A.

Y Número "22-A, grupo C.-^Dona Dolo- 
¿ res de Hoyos García, de Lb>s Santos 
. (Badajoz), con 3-8-2¡2; para El Espinar 
(Segovia); serie A. Y ^

Número T8-A, grupo C.—Doña María 
. Dolores Trilles. Martí, de Mor ella, con 
3-8-20; para Alcora, 43 (Castellón); s;e- 

-rie  B.  ̂  ̂ :;.Y Y:
Número lSú-A,;grupo C.:—Doña Paz" 

Araceli Barrieras Casamayor, de Cam- 
r po Nubla ( (Murcia), coni 3-8-21 ; para 

Villajoyosa ^(Alicante), párvulos; se
rie B. Y

Número 182 de 1928, grupo C.—Do- 
eñ a Dolores Cruz, Artes, de' Fon el as 

(Granada), con 3-8-20; ¡para Melílla, 
unitaria número 18 (Málaga); serie B. 

Y (Núníero 40-A; grupo C.L-Doña Sofía 
García Lópéz, Se Uhcastillo (Zarago
za), con 3-8-18; para Ejea de los Ca- 

• balleros, párvulos número 2 (Zarago
za) ; serie B,

Número 54-A, grupo C.—Doña Má- 
,..ría Ludivina Belles Sales, de La Ga
lera (Tarragona), con 3-8-18; para Be
ll icario, número 6 (Castellón); serie A.

Número 43-A, grupo C.—~Doña Ho- 
nória Lorente Ferrer, de Pozo Hondo 
(Albacete), con 3-8-18; para San¡ Ja- 

-. yier, unitaria (Murcia); serie A.
/ Número 84-A, grupo C —'Doña Do
lores Barceló Escoda, de Baté, con

3-8-18; para Ametlla de Mar, Sección 
graduada (Tarragona); serie A.

Número 122-A, grupo C.—Doña Vic
toria C. Gómez Huici, de Monegrillo 
(Zaragoza), con 3-8-17; ¡para Aldea 
Nueva de Ebro, unitaria (Logroño); 
serie B.

Número 17-32-B, grupo (Y—Doña Jo
sefa Saiz Gil, de Citores del Páramo 
(Burgos), con 8-8-0 ; para B riy ieséa,, 
Sección graduada (Burgos); serie Á.

Número 140-A, grupo C —Dona Au
rea Gastel Barros, de Avión (Orense), 
con 3-8-16; para Baños de Mólgás, p ár
vulos (Orense); serie A. 5

Núrnero 108-A, grupo C.—Doña Cin
ta* Cóll (Cristóbal, de Graus (Huesca), 
con .3-8-16; para La Muela, unitaria 
(Zaragoza); serie A. £

Número 113-A, grupo C.—Doña Isa
bel López Muela, de Margualef (Tarraf?; 

 ̂ gona,);, con 3-8-13; para Magullón, Sec
ción graduada (Zaragoza) ; serie C.

Número 146-A, grupo C.—Doña Eloí
sa Ydprerro García, dé AlbuñolYGrana
da), ¿con 3-8-9; para  Nerja, unitaria 
número 3 (Málaga); serie A. 
j N úm ero! 30-A, grupo. € .-—Doña Ama
lia, Sánchez Alvarez, de Sevilleja de la 
Jara (Toledo), con. 3-8-14; para Fuen- 
salldá, unitaria de párvulos número 1 
(Tplédo); serie C.

Número 30-A, grupo C.—Djbña María 
Teresa Hernández Torozano, de Ib des 
(Zaragoza), con 3-7-28;; para Calatorao, 
Sección graduada (Zaragoza); serie A.

Número 201-A, grupo C.-—Doña Ma
ría Celalfain y Otermin, de Grima (AL- 
meria), r con. 3-7-27; para Zarzálejo 
(Madrid) ; serie C.

Número 157-A,! grupo C.—Doña T ri
nidad __GarGÍa Hernando, de Sisamo 
Carballo (Coruña), con 3-7-27'; para 
El Alamo (M adrid); serie C.

Número 9.058, grupo C.—Doña Ma
ría de las Mercedes López Aller, de 
Arcos de,Jalón (Soria), con 3-6-0,; ¡pa
ra El lio alo (Madrid).

DIRECCION -GENERAL  DE ENSE
:ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA.
" Vista la proppesta formulada por el 

Patronato local de Formación profe
sional dé- Tarragona, en relación coñ 
el plan! de enseñánzas prácticas y el 
anuncio de vacantes para su provisión 
por concurso,

'Esta Dirección, general ha resuelto:
1.° Aütorizár la creación de los Ta

lleres de Cerrajería y Albañilería.
2.° Que se anuncie para su provisión 

por concurso de méritos y examen efe 
aptitudes .las plazas vacantes de Pro
fesor de Dibujo industrial, Maestro del 
Táller de máquinas de ajuste y las dos 
-plazas de Maestro de. Taller que se 
c re a n , agregando las prácticas de for
ja al Taller de Cerrajería; y
:3.° Qué quede en suspenso el anun

cio de provisión de la plaza de Auxi
liar de Matemáticas, así como la crea
ción del Taller de Pintura; debiendo 
el Patronato redactar nuevamente el 
anuncio deí concurso con sujeción a 
las bases que se detallan en pliego adi
cional.

Al designar los Tribunales, que se 
han, de constituir con cinco puestos 
cada uno, se procurará, que sean, per
sonas de ,reconocida competencia, men

cionando los cargos que ejerzan, los 
títulos que posean, sin que pueda for
mar parte de cada uno de ellos más 
quemn Vocal representante del Patro
nato. :

Lo digo a usted para su conocimien
to ,y demás efectos, Madridj! 29 de 
Agosto de 1934.—El Director general, 

,P. D., Victoriano Lucas.
' Señor - Presidente del Patronajo local 

de Formación profesional de Tarra
gona, ¡

MINISTERIO D E  TRABAJO,  SAN1
DAD Y PREVISION.

DIRECCION GENERAL. DE BENEFI
CENCIA Y ASISTENCIA PUBLICA
Excmo. S r .A u to r iz a d a  está Direc

ción por el apartádo 3.° de la Orde 
m inisterial de 2:5 ¿le Julio último par 
vdictar".':lás norm as a que ha de sují 
tarse iü concurso oposición restring; 
do que señala el Decreto dé 24; d 
Mayo anterior, ha acordado establece 
las que a continuación se expresan p£ 
ra las Secretarías declaradas vacante 
en la citada Orden m inisterial de 2 
de Julio. ;

Desde el día siguiente de la pübli 
cación de esta disposición en la  Gace 
ta  empieza a correr el plazo de veint 
días, durante el cual, los actuales Se 
cretarios, a los que se contrae el pre 
señte concurso oposición, han de pre 
sentar una Memoria sobre las modifi 
caciones que a su juicio deben intro 
ducirse en la vigente Instrucción di 
Beneficencia particular de 14 de Mar 
zo de 1899. Terminado este plazo di 
veinte días, y en térm ino de quinto 
las Juntas formarán una Comisiói 
compuesta de tres de sus miembros 
que, además de estudiar las citada; 
Memorias, examinará al concúrsantí 
sobre los tres temas siguientes:

1.° Forma de Contabilidad en la: 
Juntas provinciales de Beneficencia.

2.° Las permutas en la Beneficen 
cia particular; y

3.° Necesidades locales de la Asis 
ten cía pública.

La respuesta a estos temas será poi 
escrito, y term inado este ejercicio;; lí 
Junta, a propuesta de la Comisión exa
minadora, elevará a esta Dirección la 
propuesta razonada sobre el mérito ¿le'] 
trabajó presentado y si debe ser o]no 
nombrado el concursante.

Será teniendo en cuenta también, 
con arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 24 de Mayo, como condición 
preferente, la de poseer el título .de 
Licenciado en Derecho y la de ser 
autór de publicaciones; o trabajos so
bre Beneficencia y Asistencia pública.

La Dirección resolverá sobre las 
propuestas elevadas.

Lo que comifnico a V. EBa los efec
tos consiguientes. Madrid, 24 de Agos
to de 1934.-—La Directora general, Cla
ra Campamor. .
Señores Gobernadores civiles. Presi

dentes de las Juntas p rov inc ia les de 
, Beneficencia.


